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rouo Húm¡no ctNcuENTA Y Dos.

-.- RECONOCIMIENTO DE ADEUDO.

--- pATRrcrA ABtctlt xrnt¡ÁNo¡z sANDovAt

--- "cRUpo IEIU", socrEDAD a¡¡ót¡llrtt DE cAptTAt vARtABtE.

--- "coNTEtt DEsARRottADoREs", socrEDAD ANóHlml DE cAptTAt vARtABtE. -----------------

--- JUAN CART.OS TEttO tUDtOW.

-- En Noucolpon de Juórez, Estodo de México, o los trece díos del mes de septiembre del

oño dos mil diecinueve.

-- Yo, UCENCIADO AIEJANDRO AGUNDIS ARIAS. Nolorio Públ¡co Número Cienlo Ochenlo

y Tres del Eslodo de México, con residencio en este Municipio, octuondo en el protocolo

ordinorio que esló o mi corgo, hogo consl6¡;-
--- ¡.- El RECONOCIMIENTO DE ADEUDO que olorgo lo sociedod denominodo "GRUPO

TEtU", SOCIEDAD ANóNlnA DE CAPITAL VARIABIE represenlodo por el señor JUAN CARTOS

TELI,O TUDTOW como "LA PARTE DEUDORA', o fovor de ..FUNDACIóN HOGARES",

l¡lSrlruClótl DE ASISIENCIA PRIVADA representodo por lo licenciodo PATRICIA ABlcAlt

HERNÁNDEZ SANDOVAT COMO "[A PARTE ACREEDORA''; Y_-____-____-

-- ll.- El CONIRAÍO DE TRANSACCIóN que olorgon por uno primero porle "FUNDACIóN

HOGARES", ¡HSflfUCló¡l DE ASISTENCIA PRIVADA represenlodo como ho quedodo dicho

como "LA PARTE ACREEDORA", por uno segundo porte lo sociedod denominodo "GRUPO

TEtu", soclEDAD ANóNli,lA DE cAPlTAt VARIABtE representodo como ho quedodo dicho

como "LA PARTE DEUDORA", y por uno lercero porle lo sociedod denominodo "CONTELI

DESARROttADORES", SOCIEDAO ANóNlrl^A DE CAPITAt VARIABtE represenlodo por el señor

JUAN CARTOS TEttO tUDLOW como lo "OBLIGADA SOtlDARlA", ol tenor de lo siguiente

prolesto de ley, ontecedentes, declorociones, copítulos y clóusulos: --------

PROIESTA DE tEY___----_

-- Poro los efecios de los ortículos setenlo y nueve, frocción ocho romono. y cienio

sesento, de lo Ley del Noloriodo del Estodo de México, los comporecientes bolo proteslo

de decir verdod y odverlidos de los penos en que incunen quienes decloron con

folsedod, monifieslon que los declorociones que hocen en el presente inslrumenio son

.-_--_-_-ANTEC EDENTES

-- Decloron "tA PARTE ACREDORA" y "LA PARTE DEUDORA" por conduclo de sus

0t lljr

representonles: 
---- l.- CONTRATO DE OBRA A PRECIO ATZADO Y TIEMPO DEIERiTIINADO.- Con fecho

diecisiete de julio del dos mil dieciocho "FUNDACIÓN HOGARES". INSTITUCIÓN DE

ASISTENCIA PRIVADA CCIEbTó CON 'GRUPO TELU", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE un conlrolo de obro o precio olzodo y liempo determinodo ideniificodo como

"FH-MORELOS-ALAMEDA-oo5-2018". por el cuol "GRUPO TELU". SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE se obligo o reol¡zor los lrobojos relotivos o lo renovoción del

denominodo 'PARQUE ALAMEDA". pertenecienle ol municipio de Joiutlo de Juórez,

-- CoNTRATO DE TRANSACCTóN. ----------
-_ "TUNDACIóN HOGARES", INSTITUCIóN DE ASISTENCIA PRIVADA._------

veríd¡cos.--- r



Eslodo de Morelos. el cuol lendrío un coslo de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS OCHENTA Y UN CENTAVO,

MONEDA NACIONAL, mós el lmpuesto ol Volor Agregodo, el cuol deberío concluirse o

mós tordor el dío 'treinto y uno de diciembre del dos mil dieciocho.

-- Y de dicho controto copio en lo conducente lo que es del ienor lilerol siguienle:---

"Et CONIRALSIA" se obligo o reolizor los frobojos de lo Conshucción de Porque lo

Alomedo, perfenecienle ol mun¡c¡pio de Jo¡utlo de Juórez. Morelot sobre lo bose de

prec¡o olzodo, por su cuento y bojo su responsobíldod, de ocuerdo con el NoYecto

Ejecutivo, Plonos, Especificociones lécn,cos Generoles, Port¡culores, oclorotoríos,

presupuesfo, progromo de obro y progromo físico. f inonciero que se onexon ol presenfe

controto, deb¡domenfe firmodos por ombos porles, y que fíguron como poie integrodo

del presenfe controto como si se inserforon o lo letro...

... SEGUNDA,- PLAZO DE EJECUC'ÓN DEt CONIRAIO.

"EL CONIRALSIA" se oblrgo o ejecutor,os froboJbt ob1'elo del presente conrrofo en un

plozo de 210 días nofuroles con fecho de inicio el dío 05 de junio de 2018 Y con fecho de

terminoción el dío 3l de d,ciernbre de 2018 de ocuerdo ol progroma gue se íncluye como

Anexo 7, el cuol se tíene oquí por reproducido como si o lo lelro se ínserfose. ---

..... PR'MERA.. OBJEIO DEL CONIRAIO..--_

IERCERA.- MONIO DEL CONIRATO, _._-__----
"tA FUNDACIÓN" y "EL CONIRAIISIA" convienen en gue et ímporle determinodo de los

trobojos descrilos en lo clóusulo Prímero de esfe confrofo seró hosro de: $ 19,ó18,218.81

M.N. IDIECINUEVE MILTONES SEISCIENIOS DIECIOCHO MIL DOSC'ENIOS CUARENIA Y OCHO

8l ll00 MONEDA NAC,ONAI/ mós,mpueslo olVolor Agregodo (IVA).

CUARTA.- FORMA DE PAGO

Su1'eto ol cumplimiento de los obl,gociones o corgo de "EL CONIRAIISIA", el pogo se

reolizoró de lo s¡gu¡ente f orrno:

o). Un pogo in¡c¡ol l"EL ANLC,PO'J del 30% (tre¡nto por cíento) del monto lofol esfoblecrdo

en el controto, equ¡volente o $ 5,885,474.ó4 M.N. ICINCO MITLONES OCHOC,ENIOS

OCHENIA Y CINCO MIL CUATROCIENIOS SETENIA Y CUATRO ó1IIOO MONEDA NACIONAT/

mós el lmpuesfo ol Volor Agregodo (IVA) conespondíente, o cuenfo de lo obro ylo

trobojos moterío de controtoción, en los lérminos, condiciones, plozos y corocterísfícos

seño,odos en el presenfe controto y sus onexos.

b). Se reolizoró pogos seon necesorios poro cubr¡r lo totolidod de lo duroción de ,os

trobojos de consfrucción, según el ovonce de obro conespondienle el cuol seró

verifícodo en el silío por "A F|JNDACIÓN" o frovés de lo supervisión de obro conlrotodo
poro esfe f¡n. El monto tofol de esfos pogos fendró un fope equ¡volente ol 50% lc¡ncuento
por c¡entol del totol del monto esfoblecido en el conlroto, monto equivolenle o

$9,809.t21.41 M.N. INUEVE MITLONES OCHOC'ENIOS NUEVE MtL CTENIO VE'NTCUAIRO

PESOS 4l ll00 MONEDA NACIONAL, mós el lmpuesfo ol Volor Agregodo (IVA)

conespondienfe. Poro reol¡zor el pogo conespondiente o los occionet se requertó de lo
enlrego de un reporle quincenol con lo estimoción del ovonce de obro del período.--
c). Se reolizoró un pogo f¡nal de 20% (ve¡nte por c¡ento) del monto folol esloblecido en el

controto. equivolenle o $3,923.ó49.7ó M.N. IIRES MILLONES NOVECIENIOS VEINIIRES M,t

SEISCIENIOS CUARENTA y NUEVE PESOS 761100 MONEDA NACIONAII mós el tmpuesto ot

)
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Sujeto ol cumplimiento de los oblrgocíones o corgo de "EL CONIRAIISIA", los porfes

ocuerdon expresornenfe que ,os pogos por los servícios conespondientes o codo uno de

los ÓRDENES (según térmíno se define más adetonte) se reolizorón medionte depósilo

boncorio o frons ferencio (osí) electrónico o lo cuenlo boncorio que poro tol e fecto losí)

"Et CONIRAIISIA" le notifique, denfro de los 5 (c¡nco) díos hóbr'les posferiores o lo fecho

en que "LA FUNDACíÓN" recibo to focturo o recibo f'scot, según conespo ndo, de codo

uno de los lrobojos o Servic¡os devengodos de conf ormidod o los ÓRDENES

conespondienfes y siempre que no exisfo objeción por porte de "LA FUNDAC,ÓN" o los

focluros o recibos fiscoles según conespondo, conespondienfes,' en el enfenddo de que

dichos docurnenlos deberón: (¡) contener lo descrpción de cado uno de los Servicios y el

precio unitorio por codo uno de ellos,' y üí) cumpl¡r con,os requisifos lego,es necesorios...--

... Los porfes convienen en que dentro del imporle totol por lo presloción de los servicios

moter'n de conhotoción, en los férminos de esfo c,óusulo quedon comprendidos fodos

los gosfos dfecfos e ¡ndirecfos que "EL CONIRALSIA" fuviere que e fectuor (osí) poro lo

debido reolizoción de lo moterio de esle controlo y sus onexo' por lo que no tendró

derecho o recib¡r ninguno otro contidod por concepfo de y¡ót'tcos. gosfos o expensos;

ocordóndose que el monto de conlrotoción seró filo duronte todo lo v¡genc¡o del

controto, por lo que no podró sufri o¡uste olguno.

Asirnismo, /os podes ocuerdon que cuolquier gosfo erogodo por "EL CONIRAIISTA " fuero

de lo propueslo económico presenlodo, sólo podró ser reol¡zodo si previomenle se

cuenlo con lo op¡n¡ón tovoroble por escrifo de Io supervisión de obro y por "LA

FUNDAC/ÓN", en ei enfendrdo de que, en coso contror¡o, "EL CONIRATISIA " no tendró

derecho olguno sobre el reembolso de /os expensos o goslo erogodos sin outorizoción por

do (IVA) conespondienfe, contro entrego de un reporle finol de enlrego de

ueno del Asesor lécnico de D¡recc¡ón Generol de "LA FUNDACIÓN

... iÉPTIMA.- DEL ANI,C/PO

Et Anticipo previsfo en el inciso o) de lo Clóusulo Cuorto del presenle conlroto, quedoro

sujefo o lo previo enlrego, por porle de "Et CONIRAISIA" de lo f¡onzo de Antic¡po Y de

cumplimiento de obligociones re feridos en los incísos o) y b) de lo Clóusulo DÉCIMA

SEGUNDA del presenle controto. ------
Asimismo y en términos de Io esfoblecido por el Nlículo 2ó31 del Código Civil poro lo

Ciudod de México, los porfes ocuerdon que fodos los pogos que por conceplo de

ode,ontos o Ant¡cipo reotice "LA FUNDAC,ÓN" o "Et CONIRAISIA" se enlenderán como

odelonlos o bueno cuenfo del precio o impoñe determinodo, segÚn correspondo; por lo

que el hecho de que "A FUNDACIÓN" reofice díchos pogos no ¡mplícoró que "LA

FUNDACIÓN" hubiere oprobodo Ylo rec¡bido fodos o olguno paie de los Servicios

reservóndose en lodo momento el derecho de reclomor olgÚn v¡cio o ¡ncumpl¡m¡ento en

to ejecuc¡ón de otguno porle o en lo totolidod de los Servicios o Troboios.

En coso de incumplímienfo o los obl,gociones pocfodos en esfe controlo, "EL

CONIRAIISIA" deberó reinlegror el imporle del Anlicipo, mós los ¡nfereses

conespondientes conforme o lo tosa tíder del mercodo o lo que se adic¡onoró lo

penatioción de c,nco punfos odicionoles sobre dicho foso. Los corgos se colculorón

sobre el monto del Anticipo no omorlizado Y se computarón los díos colendor¡o desde lo
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fecho de su entrego hosfo lo fecho en que se pongon e feclívomente los, los confidodes

o dísposición de "LA FUNDACIÓw"... ------
... NOVENA.. CU MPLIMIENTO DE tAS OBI'GACIONES.

"Et CONIRAIÍSIA" se obligo a cumphr e, presenre Conhoto por sÍ mismo y no podro

consecuenteme nte hocerlo ejecutor por medio de otro persono, quedondo boJb su

responsob,lrdod los Irobojos o Servicios que reolice, por lo que únicomente estoró

legítimodo poro el cumpl¡m¡ento de cuolquier obhgación der¡voda de esre controlo.-
En coso de que "EL CONIRAIISIA" llegoro o tronsmítir en cuolquier formo, los derechos

que hoyo odqu¡r¡do med¡onte esfe confrolo, sin lo outorizoción previo de "lA
FUNDACIÓN", éslos no reconocerón e feclo (osí) ¡uríd¡co otguno o d]cho lronsmisión, por

lo que únicomenfe "EL CONIRAIISIA" esloró leg¡t¡modo poro exíg¡r el cumpl¡rn¡ento de

cuolquíer obligocíón derivodo de esre controfo.

"EL CONIRAIISIA" no podró cede¿ lrosposor, enojenor, ni por cuolquier mot¡vo lronsm¡l¡r

,os ob,,gociones y derechos derivodos del presenfe Contolo, sin lo outorízoción previo y

expreso por porle de "tA FUNDACIÓN". Esto úttimo, podró ceder o frosposor fofol o

porciolmente ,os derechos y oblígociones derivodos del presenfe Controto, boslondo

únicomenfe el comunicodo que le d¡ri¡o o "Et CONIRALSIA

.. DÉCIMA SEGUNDA.. DE IAS GARANIíAS--

"Et CONIRAIISIA" se obligo o enlregor o "tA FUNDACIÓN",os s,gu¡entes fionzos expedrdos

por olguno Compoñío outorizodo poro el e fecto (osí) y gue seo oceploble poro "LA

FUNDACIÓN":

o/. ANÍCIPO. Uno fíonzo por el 100% (cien por ciento) del monto totol del Anticipo o fin de

gorontizor el início de fos Trobo¡os o Servicios y que dicho Anticipo hoyo sido omortizodo o

lo moterío necesorio poro lo,es fínes. Esfo fionzo se enlregoró o lo fecho de lo f¡rmo del

presenfe Conirofo y se montendró e fect¡vo (osí) y v¡gente hosfo lo fecho en que seo e

fectivo (osí) el segundo pogo o favor de "EL CONTRALSIA" por Trobo¡os o Servicios

e/'ecufodos en férm,nos de, presenie controto y deberó de ser conceloda prev¡o

outor¡zoc¡ón de "tA FUNDACTÓw" quien verificoró lo conecto omortizoción del Anticipo y

Io I'echo de/ segundo pogo.--*----
b). CUMPLIMIENTO. Uno fionzo por el l0% (díez por cienio) del monto totol determinodo
por los Servicios o lrobolos señolodo en lo Clóusula Tercero, o fin de goronl¡zor el

cumpl¡miento de fodos y codo uno de ,os oblrgociones gue el presenle controto impone

o "Ef CONIRALSIA" Esfo fionzo se entregoró o lo fecho de lo firmo de, presente Controto

y montendró e feclivo (osí) y vigente hoslo lo entrego totol de ,os Servic¡os o Trobo¡os en

los férminos del presenre Controto y uno vez que hoyo sido subslilu¡do por la fionzo que se

rnenciono en e/srguiente inc¡so c/ de ésfo Clóusulo...

.. Los conlrofos o pólizos de fíonzo onter¡ores, deberán confener como mínímo los

srguienfes condiciones:

l. Lo renuncio por por¡e de "EL CONIRATISIA" ol derecho o compensor que le concede lo
legisloción suslontivo cívil opl¡coble, por lo que ororgo su consenlimienfo expreso poro
que en el supueslo de incumplimienlo de /os obÍgociones que deriven del confroto, se

hogo e fectívo (osí) lo gorontío otorgodo, osí como cuolqu¡er oho sodo a fovor de ,LA

I

FUNDAC/ÓN".
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nzodoro de que lo f¡onzo se pogue independientemenfe de que se inlerpongo

cuolquier lipo de recurso o occión onfe insfoncios del orden odministrotivo, judiciol o

rmidod por poie de "Et CONIRATISIA" y lo obl¡goc¡ón por porte de lo

3. Que los fionzos mencionodos en lo presenie Clóusulo, permonezcan vigentes duronte lo

subslonciocrón de lodos ,os procedimienfos judic¡o,es o orb¡troles y ,os respecfivos recursos

que se inlerpongon con reloción ol presenfe Controto, hosfo que seo diclodo resolución

definitivo que couse ejecutorio por porte de lo outoridod o tribunol judiciol o orbitrol

orbitrol.------

compefenfe.

4. Lo obligoción de lo institución ofionzodoro de enteror el pogo de Io conlidod

procedente o "tA FUNDACIÓN" en e/ dío hób¡l ¡nmedioto subsecuenfe ol vencimienfo del

plozo de 30 (treinto) díos noturoles que Ie concede el oiículo 93 de lo Ley federol de

,nsfifucíones ofionzodoros poro resolver sobre lo procedencio de, reclomo.---

5. lguolmente, se deberó de inclui en los pólizos de fionzo respectivos, que los mtimos

deberón permonecer vígenfes, no obsfonfe, cuolquier modificoción ol plozo del presenfe

Con'troto o prónogo o espero olorgoda o "Et CONIRAI/SIA", respecfo ol cumplimiento de

/os obrgoc¡ones oquí conten¡dos o corgo de é1.

5
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ó. Lo inst¡tuc¡ón de fionzos que emito los pólizos conespondienles deberó de renuncior o

los beneficios de orden y excus¡ón

7. Los pólizos que se emifon ol omporo delpresenfe Controlo, deberón de esfoblecer que

ún¡comente podran ser concelodos med,bndo elconsenfimienlo de "LA FUNDACIÓN". ---

8. Anfes de controtor los fionzas o que se hocen re ferencla {osi) en lo presenfe Cláusulo,

'EL CONIRAIISIA " deberó de somefer o outorizoción de "lA FUNDACIÓN" el ,exfo de lo

mismo. "EL CONIRAIISIA " se ob,igo o llevor o cobo cuolquier combio que seo requerido

por "LA FUNDACIÓw". fn coso que "EL CONIRAIISIA" conrrofe los fanzos mencionodos sin

outorhoción de "LA FUNDACIÓN", los portes ocuerdon que "EL CONIRALSIA" tendró Io

obtígoción de gesfionor cuoresquiero modificociones frenle o lo compoñío ofíonzodoro

conespondiente (o su propio costo) poro ¡nctui'los soliciludes de "LA FUNDACIÓN". ---------

9. Que lo fionzo seo emitido o fovor de "tA FUNDACIóN

... DÉCIMA SÉPTIM^.. RESCISIÓN O IERMINACIÓN ANIIC,PADA DEt CONIRAIO.

Cuondo se determlne lo suspensón de fos frobojos o se rescindo el conlroto por cousos

ímputobtes o "LA FUNDACÍÓN", esle pogoró los troboios elecutodos, osí como los gostos

no recuperoblei siempre que ésfos seon rozonobles, esfén debrdomente comprobodos y

se relocionen direcfomente con este conlroto.-----'

Cuondo por coso fortu¡to o f ueno moyor se imposibilile lo continuoción de ,os froboios, "EL

CONIRAIÍSIA" podró suspender los lroboJbs previo notificoción o "LA FUNDACIÓN". En

esre supuesro, si opto por lo terminoción onlicipodo del controto en v¡rlud de lo

imposibit¡dod det cumpttm¡ento o los ob,rgocrbnes o su corgo duronte el térmíno que le

concede to teg¡stoción opl¡coble, "Et CONIRAIISIA" deberó presentor su solicitud o "LA

FUNDACIóN" qu¡en resolveró dentro de los yeínfe díos nofuroles siguienfes o lo recepción

de lo mismo, en coso de negotívo, seró necesorio gue "EL CONIRATISTA" obtengo de lo

outor¡dod iudiciol lo declorotono conespondienfe
.LA FUNDAC,óN" podró optor por et cumptimiento fonoso o fo rescbión del presenfe

Controto de pleno derecho, sin necesidod de declorocíón iudic¡ol prev¡o Y s¡n

a

r



responsobildod olguno, con el sólo requis¡to de comunicor su decisión por escrilo olootro
poie en cuolquiero de ,os siguienfes cosos:---------

o). Por incumplimienfo de ,os obligociones o corgo de "EL CONIRAflSIA" en esfe conlroto,

téÍn¡nos de re ferencio (osí) ylo onexos por cousos impufobles o ésle.

b). Por el ¡ncumpl¡míenlo de ,os pfozos de ejecuc¡ón estobleciCos en el progroño de

ejecución del controto. térmínos de re ferencio (osí) yl6 onexot por cousos impufobles o
,.EI CONIRAIISIA "

cJ. Si "Et CONIRAIISIA"" es declorodo en esfodo de quiebro o enfro en cuolquier etopo

de concurso mercontil, por outorídod cornpetenfe.

d). Por cuolquier otro couso ¡mputoble o "EL CONIRAÍSIA" o su personol que impído

porc¡ol o totolmente el cumplimíento del presenle controto

e,l. Si "Et CONIRATISIA" cede /os derechos de, presenre controto s¡n outorizoc¡ón por

escr¡to por porle de "tA FUNDACIÓN".

f/. Si "EL CONIRAIISIA" ho proporc¡onodo dofos folsos o bien cuondo siendo reoles esfos

hoyon vor¡odo y no se hub¡ere dodo ovrio de etto o "tA FUNDACIÓN".

En coso de rescisión del controto por cousos impufobles o "EL CONIRAIISIA" "tA

FUNDACIÓN" procederó o hocer e fecfívos (osr/ los goronlios y se obstendró de cubrír tos

linportes resulronres de frobolbs ejeculodos oún no liqvídodos, hosfo gue se ororgue el

finiquifo conespondiente, lo que deberó e fecfuorse (osí) dentro de los diez díos noturoles

siguienles o lo fecho de notif'rcoción de ,o rescr'sbn. En dicho finiquíto deberá preverse el

sobrecosro de los frobolbs oún no ejecutodos que se encuenrren ohosodos conforme ol

progromo y¡gente, osí como lo relotivo o lo recuperoc¡ón de ,os molerioles y eguipos que,

De ocunir los supuesfos señolodos en lo presenle clóusvlo, el represenlonfe legol de "A
FUNDACIÓN" deberó comunícor por escrito,o suspensíón, rescis,ón, cumplimiento forzoso

o lerminoción ont¡c¡podo del controto o "Et CONIRAflSIA".

No obsfonle, lo onterior, los porfes convienen gue e, presenre Controto seró oblitgotorio

poro "EL CONIRAIISIA" y optotivo poro "LA FUNDAC,ÓN", quien sin responsob,ldod

olguno podró dorlo por term¡nodo en formo onticipodo sin expresión de couso y sin

necesidod de resolución jud¡c¡ol, bostondo únicomente con lo comunicoción que poro

tot e fecto emíto "LA FUNDACIÓN". y le seo enlregodo "Et CONTRAIISIA" en su dom¡c¡t¡o,

citodo en el copítulo de declorociones de esfe documento, con 15 (quince/ díos

noturoles de ont¡c¡poc¡ón, debiendo "EL CONIRAIISTA" hocer entrego o "LA

FUNDACIÓN", de los expedienies y docurnenfos que obren en su poder, en et domicílio de

en su coso le hoyon sido enfregodos

esfe ú/limo. ----

oplicodos en los s¡guienfes cosos. ---------------

El conten¡do en lo presenle clóusula es sin periuicio de cuolesquier ofros occiones o ,os

que cuolqu¡ero de los porfes ,uviere derecho o roíz del incumplimiento de que se trote, de
conformidod con lo d,spuesfo por el presenfe controto.

DÉCIMA oCIAVA.. sANcIoNEs PoR ,NCU MPLIMIENT]. -__
Lo responsobilidod de "EL CONIRAIISIA " en coso de ¡ncumpt¡miento det presenfe

conlroto, ¡ndependientemenle de los occiones legoles gue ejercíle ,'LA FUNDACIóN,,,

origínoró el pogo de los doños y perjuicíos que ,e ocosione o este último, los cuoles serón

6



o lo reolizoción de /os lrobo¡bs objeto del presenie Controto no reúno los

exigrdos en el proyecto e.iecufivo. ---:req
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b)Cuondo pretendo hocer e fectivo (osí) contidodes por trobojos no reolizodos, o b¡en, no

se encuenlren debidomente outorizodos por "LA FUNDACIÓN" o frovés de Io supervisón

de obro designodo poro tol fin.

c). Cuondo lo "Et CONIRAÍSIA" no se ojusle o fos ob,,gociones conlenidos en el presenfe

¡ñstrumento; solvo por el refroso de los b¡enet Servicios o Trobojos,,os cuo/es se

encuentron su1'elos o uno Peno Convencionol.

Ademós de Io expresodo onter¡ormente, se deberó re¡ntegror el onlicípo rnós los ,nfereses

conespondienles, conforme o lo loso líder o lo que se od,cionoró lo penolizoción que ol e

fecto (osí) esloblezco el "LA FUNDACIÓN".

Los corgos se colculorón sobre el monto del ontíc¡po no omoi¡zodo y se computorán por

díos colendor¡o desde lo fecho de su enhego hoslo lo fecho en gue se pongon e

fectivomenie (osi) tos cont¡dodes o driposición de "A FUNDACIÓN".

- En lo sucesivo el "Controto de Obror._.-
--- ll.- ANTICIPO.- Que en cumplimienlo o ¡o estoblec¡do en lo clóusulo cuorlo del

ConIrolo de ObTo,,FUNDACIÓN HOGARES'', INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA enlregó

O ,.GRUPO TELU", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE IO SUMO dE CINCO MILLONES

OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SEIENTA Y CUATRO PESOS,

SESENTA Y CUATRO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL mós el lmpuesto ol Volor Agregodo.

conespondiente ol treinto por cienlo del monlo lotol de los irobojos o renovoción o

reolizorse.

-- Documenlo que en copio fotoslótico ogrego ol opénd¡ce de esle inslrumento con lo

lelro "4"

- lll.- FIANZAS.- Con fechos veintisiete de moyo y veinlisiete de junio del dos mil

diec¡ocho, en cumplimienlo o los esloblecido en lo clóusulo décimo segundo del

Controlo de Obro poro goronlhor el onticipo relocionodo en el onlecedente dos romono

del presente inslrumenlo y el cumplimiento de todos los obl¡gociones derivodos del

Controto de Obro "AFIANZADORA SOFIMEX", SOCIEDAD ANÓNIMA em¡lió o fovor

"FUNDACIÓN HOGARES", INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA dos fionzos pof los sumos

de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINIISIEIE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS, MONEDA

NACIONAL Y UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO

PESOS, MONEDA NACIONAL, identificodos con los número "2217781" Y "2218046" '

respectivomente, documenlos que en copio fotoslótico ogrego ol opénd¡ce de esle

inslrumenlo con los lelros "8" y le
-- En los sucesivo uno lo "Pólizo" y ombos los "Pólizos"

D E C tA R A C I O N E S:-----'------

--- l.- Decloro "tA PARÍE ACREEDORA", por conduclo de su represenlonte:

-- o). Es uno lnstitución de As¡stenc¡o Privodo, legolmenle conslituido conforme o los leyes

mexiconos, lo que ocredilo con el ¡nstrumento nÚmero treinio y siete mil quince, de fecho

quince de ociubre del dos mil diez, onle el licenciodo Ale.¡ondro Eugenio Pérez Teuffer

Fournier, lilulor de lo noloío número cuorento y cuoiro del Blodo de México, cuyo pr¡mer

ieslimonio quedó inscrito en el Instituto de lo Func¡ón Registrol del Btodo de México

r
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Oficino Regisfrol de Tlolnepontlo, bojo lo portido número cinco millones treinto mil

novecienlos selento y siele

-- b). Que su representonle cuenlo con focultodes suf¡cienles poro suscribir lo presenle

escrituro según conslo en el inslrumenio número treinto y c¡nco, de fecho dieciocho de

obril del dos mil dieciocho, onie mí, mismos que no le hon sido revocodos, I¡m¡todos ni

en formo olguno modificodos continuondo vigentes en lodos sus términos

- c). Que con el fin de evitor confroversios presentes y/o fuluros y gorontizor el debido

cumplimiento de sus obligociones, es su deseo en coso de controversio, someterse ol

procedimiento previslo en los ortículos quinientos o qu¡nienlos treinto y kes del Código de

Procedimientos Civiles poro lo Ciudod de México y sus conelotivos de los Códigos de

Procedimienlos C¡viles de los Estodos de lo Repúblico Méx¡co, es decir. o lo vío de

opremro.

-- ll.- Decloro "tA PARTE DEUDORA", por conducio de su represenlonte:

-- o). Es uno Sociedod Anónimo de Copitol Vorioble legolmenle consiiluido conforme o

los leyes mexiconos, lo que ocredito con en el instrumenlo número veintidós mil quin¡enfos

sesenlo y tres, de fecho ve¡nlisieie de moyo de mil novecienlos novento y nueve, onfe lo

licenc¡odo Soro Cuevos Villolobos, t¡tulor de lo noloío número cienlo novenio y siete de lo

Ciudod de Méx¡co, cuyo primer teslimonio quedó inscrilo en el Registro PÚblico de

Comercio de lo Ciudod de Méx¡co, en el folio mercontil número doscientos cincuento y

-- b). Que su represenionle cuento con focultodes suficientes poro suscribir el presente

inslrumento según conslo en el inslrumenlo número veinlidós mil quinientos sesento y fres

de fecho veintisiete de moyo de mil novecientos novento y nueve, onle lo licenciodo Soro

Cuevos V¡llolobos, titulor de lo notoío número c¡ento novenlo y siete de lo Ciudod de

Méx¡co, cuyo primer testimonio quedó inscrilo en el Regisho Público de Comercio de lo

Ciudod de México, en el fol¡o mercontil número doscientos cincuento y cinco mil cienfo

novento, mismos que no le hon sido revocodos, limilodos ni en formo olguno modificodos

cinco mil cienlo novenfo.

continuondo vigentes en todos sus lérminos.---

-- c). Que, por osi convenir o los intereses de su represenlodo, con fecho veintiséis de

febrero de dos mil diecinueve, decidió dejor de reolizor y concluir los trobojos derivodos

del Coniroio de Obro, poro los que fue controlodo, sin emborgo, tiene pleno

conocimiento que su responsob¡l¡dod der¡vodo de los kobojos que eiecutó no ho cesodo,

por lo cuol, es necesorio conlinuor goronlizondo los mencionodos trobojos.-----

- d). Que con el fin de evilor controversios presenles y/o futuros y goronlizor el debldo

cumplimiento de sus obligociones, es su deseo en coso de conlroversio, someterse ol

procedimiento previsto en los ortículos quinienlos o quinientos lreinto y lres del Código de

Procedimientos Civiles poro lo Ciudod de México y sus corelot¡vos de los Códigos de

Procedimientos Civiles de los Eslodos de lo Repúblico México. es decir, o lo vío de

opremro. --

--- lll.- Decloro lo "OBLIGADA SOtIDARIA":----

-- o). Es uno Sociedod Anónimo de Copilol Vor¡oble legolmente constituido conforme o

los leyes mexiconos, lo que ocredito con en el inslrumenlo número qu¡nce m¡l

cuofrocientos setento y dos de fecho veintis¡eie de sepliembre del dos mil cuotro. onle el

¡icenc¡odo Miguel Domínguez Guevoro, iiiulor de lo notorío número cinco del D¡strilo
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oncingo de Brovo, Eslodo de Hidolgo, cuyo primer testimonio quedó inscrilo

Público de Comerc¡o del Disfrilo de Tuloncingo, Estodo Hidolgo, en el fol¡o

mercontil número ciento seiento del Tomo Unico, Libro único de lo secc¡ón comercio. ----

-- b). Que su represenfonte cuenlo con focultodes sulic¡enies poro suscrib¡r el presente

controto según consto en el instrumenlo número doscienios lreinto y un mil lresc¡enlos

tre¡nto y tres, de fecho veintiocho de octubre del dos mil diez, onle el licenciodo Hugo

Monuel Solgodo Boheno, octuondo en susl¡lución del litulor de lo notorío número dos de

lo Primero Demorcoción Noioriol del Eslodo de Morelos, licenciodo Hugo Solgodo

Cosloñedo, cuyo primer leslimonio quedó inscrilo en el Registro Público de Comercio del

Estodo de Morelos en el fol¡o mercontil eleclrónico número cuorenlo y cuolro mil ciento

selento y dos, mismos que no le hon sido revocodos, ni modificodos en formo olguno o lo

fecho de firmo de esle inslrumento

-- c). Que su represenlonle legol es el mismo representonte legol de "[A PARTE DEUDORA",

por lo que tiene conoc¡mienlo pleno de lo celebroción del Conlrofo de Obro. por medio

del cuol, "tA PARTE DEUDORA" se obl¡gó o reolizor los trobojos relolivos o lo renovoción del

denominodo "Porque lo Alomedo", pertenec¡ente ol Mun¡c¡pio de Jojutlo de Juórez,

Estodo de Morelos; trobojos que tendríon un costo lotol de DIECINUEVE MILLONES

SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO OCHENTA Y UN CENTAVOS,

MoNEDANACloNAL,mósellmpUesloolVolorAgregodo.-
-- d). Que tiene conocimiento de que ol dío de hoy, existe pendiente de pogo por

concepto de omortizoción de onticipo lo conlidod de UN MILLON TREINTA Y CUATRO MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS SEIENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL,

y que con el fin de otorgor el presente inslrumenlo y goront¡zor el pogo oporluno de lo

conlidod ontes citodo, es su deseo consfiluirse desde esle momento como 'OBUGADA

SOl.lDARlA", de 'LA PARTE DEUDORA", respecto del pogo de lo contidod ontes

mencionodo y de todos los obl¡gociones que emonen del presente instrumento, poro lo

cuol, en el coso de incumpl¡miento de lo obl¡goción odquiddo medionte el presenle

instrumenfo, desde este momenlo conviene en señolor como bien susceptible de

emborgo el inmueble identificodo como viviendo treinio y ires del Condominio

Residenciol Bosques de Jiutepec, construido sobre lo fusión de los predios con cloves

coloslroles números mil cuolrocientos guion once guion cero veinticuotro guion cero cero

cuotro y mil cuotroc¡enlos guion once guion cero veinlicuotro guion cero cero cinco,

ub¡codos en lo Avenido Allocomulco, colonio Doctor José G. Pones, municipio de

Jiutepec, Estodo de Morelos, que conesponde reg¡strolmenle o los frocciones "8" y "C",

de los en que subdividió el lole ogrícolo nÚmero siete, de lo colonio Doctor José G. Pones

en el poblodo de Jiutepec, Estodo de Morelos (con ub¡coción ocluol en colle Por viol

Pones Atlocomulco número cincuenlo y seis, colonio José G. Pones, municipio de

Jlufepec, Eslodo de Morelos), de lo cuol es propietorio, lo que ocredito con el ¡nstrumenio

número cincuento y seis mil qu¡n¡enlos treinto y ocho, de fecho veintiocho de enero del

dos mil quince, onfe el licenciodo Gregorio Aleiondro Gómez Moldonodo, lilulor de lo

notorío número uno de lo Noveno Demorcoción Notoriol del Eslodo, con sede en lo

C¡udod de Jiufepec, Morelos, cuyo primer testimonio quedó inscrilo en el lnstituto de

Servicios Registroles y Cotosholes del Eslodo de Morelos, en el folio electrónico inmobiliorio

seiscientos sesenio y cinco mil novento y dos, con lo superficie, med¡dos y colindoncios en

9
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el m¡smo descrito, los cuoles se i¡ene oquí por Íntegromenle reproducidos como si o lo

-- e). Que sobre el bien descrilo en el inciso onlerior recoe uno onoloción preventivo

cons¡slente en uno flonzo, que se der¡vó de lo celebroción del Conkoto de Obro, y que es

deseo de los portes que dicho grovomen confinúe hoslo en tonto se dé cumplimienlo

letro se insertose

lotol ol presenle insfrumento.

-- Expuesto lo onterior, se otorgon los siguienles copílulos y clóusulos:

... CAPITUTO PRIMERO

--- DEI. RECONOCIMIENTO DE ADEUDO.--._

-- UNICA.- RECONOCIMIENTO,- Como consecuencio del onlicipo o que se refiere el

onlecedente dos romono del presente instrumento y de lo señolodo en lo decloroc¡ón

dos romono inciso c) de esle inslrumenio. "GRUPo TELU", SOCIEDAD ANóNIMA DE cAPlTAt

VARIAB[E represeniodo como ol principio se indico, como "[A PARIE DEUDORA" reconoce

expresomente que o lo fecho de firmo del presenle inslrumento odeudo o "IA PARIE

ACREEDORA" IO 5UMO dC UN MITIóN TREINIA Y CUATRO 
'IAIT 

CUATROCIENIOS OCHENTA Y

DOS PESOS SEIENTA Y SEIS CENTAVOS, I ONEDA NACIONAL. mós el lmpuesto ol Volor

Agregodo, derivodo del Conlroto de Obro, o que se refiere el ontecedenle uno romono

--- cAPTTUTO SEGUNDO. --------

siguienle monero:

--- DEt CONTRATO DE TRANSACCTóN.-----------------

--cIAUSUTAS--- PRIMERA.- "tA PARTE DEUDORA" convienen con Io "LA PARTE ACREEDORA", en virlud del

esloblecido en el copítulo primero del presenie ¡nstrumenlo los med¡os, formo y

condiciones en que seró cubierlo el odeudo, por conceplo de lo no omortizoción del

pogo del oniicipo que le fue enfregodo ol momento de lo celebroción del Controto de

Obro relocionodo en el ontecedenie uno romono de lo presenle escr¡luro

--- SEGUNDA.- "tA PARTE DEUDORA". se obligo o pogor o "tA PARTE ACREEDORA" lo

coniidod de UN MII.ION TREINTA Y CUAIRO MIt CUAIROCIENIOS OCHENTA Y DOS PESOS

SEIENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. mós el lmpuesto ol Volor Agregodo, de lo

-- o). Lo sumo de CIENTO SEIENTA Y DOS ,l,llt CUAIROCIENTOS TRECE PESOS OCHENIA

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. mós el lmpuesto ol Volor Agregodo, o lo firmo del
presenle inslrumenio.

-- b). Lo d¡ferencio equivolente o lo sumo de OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS Mlt SESENTA y

OCHO PESOS NOVENTA Y SEIS CENTAVOS, MONEDA NAC|ONAL, mós et tmpuesto ot Votor

Agregodo, o mós tordor en dío veinte de octubre del dos mil diecinueve.

-- El incumplimiento de pogo de lo cont¡dod referido en el inciso b), de lo presente

clousulo. en los lérminos precisodos, generoró un interés morotorio del cinco por cienlo
mensuol, sobre dicho contidod. hoslo ¡o loiol liquidoción de lo deudo

-- TERCERA.- "tA PARTE DEUDORA", se obl¡go o reotizor tos pogos poctodos en to clóusulo

segundo del presente inslrumenlo. medionte tronsferencio boncor¡o en lo cuento número

cero uno nueve seis cero cinco cinco sieie tres s¡ete con Clobe ¡nterboncorio número cero
uno dos uno ocho cero cero cero uno nueve se¡s cero cinco c¡nco siete tres siete s¡ele, de
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IOT "FUNDACIÓN HOGARES'" INST UCIÓI.I DE ASISÍENCIA PRIVADA EN "BBVA

Boncomer", Sociedod Anónimo, lnslilución de Bonco Múll¡ple, Grupo Finonciero BBVA

Boncomer, por lo que el comprobonte de lo lronsferencio serviró como recibo de pogo. -

- De iguol formo "LA PARTE ACREEDORA", señolo como domicilio poro el cumplimiento de

lo obl¡goción de pogo de "LA PARTE DEUDORA" el ubicodo en Privodo de Trini número

diez. Colonio Son Jerónimo Lídice, Código Postol diez mil doscientos, Alcoldío Mogdoleno

Conlreros en lo Ciudod de Méx¡co, o cuolquier otro que "tA PARTE ACREEDORA" señole

con posterioridod.

--- CUARIA.- Los porles convienen que en coso de ¡ncumplimienlo por porle de "LA PARÍE

DEUDORA" o lo obligoción de pogo poclodo en lo clóusulo segundo del presenle

¡nslrumento, deberó cubrir o "LA PARTE ACREEDORA" por conceplo de peno

convencionol lo conlidod de UN MlttóN DE PESOS, MONEDA NAC|ONAL.

--- QUINTA.- En virtud de que ol dío de hoy subsislen en gorontío de cumplimiento del

Controto de Obro los Pólizos, "tA PARTE ACREEDORA" outorizo que seo liberodo lo Pól¡zo

identificodo con el número "2217781", quedondo subsislente lo Pólizo número "221804ó",

hosio en lonlo se cubro en su lotolidod el odeudo reconocido por "LA PARTE DEUDORA",

en el presente instrumento, mismo que en el momento en que se cubro lo totolidod del

odeudo y tronscurro el término de lo gorontío de los irobo.¡os ejeculodos por "LA PARTE

- SEXIA.- En virtud de que "[A PARTE DEUDORA" reconoció que con fecho veinlisé¡s de

febrero del dos mil diecinueve, suspendió en formo definilivo lo ejecución de los lroboios

relotivos ol Conhoto de Obro, por lo cuol, fue necesorio que "LA PAnTE ACREEDORA"

tuviero desde eso fecho lo poses¡ón fisico del sitio donde se estobon ejeculondo los

troboios, sin emborgo, con el fin de prevenir conlroversios presente y/o futuros, en reloc¡ón

o los kobolos e.ieculodos por "LA PARTE DEUDORA", éslo se obligo o responder por los

defeclos, vicios ocultos u olros responsobil¡dodes que pudieren generorse por lo e¡ecuc¡ón

de los lroboios que ejeculó, por lo cuol, o porlír de lo firmo del presenle insirumento que

"LA PARTE DEUDORA", hoce formolmente lo enfrego o "[A PARIE ACREEDORA" de los

troboios que e.ieculó hoslo el dío onles señolodo, y de lo posesión físico, reol y iuríd¡co del

sitio en el que se debíon ejeculor en su fotolidod los lrobojos de renovoción, no cesondo

lo responsobilidod de "LA PARIE DEUDORA", hoslo el dío veinliséis de febrero del dos mil

DEUDORA".

electrón¡co o "tA PARTE DEUDORA", de los desperfectos, vicios ocullos y cuolquier close d

problemo que presenlen los troboios, los cuoles deberón ser subsonodos en form

inmedioio por "[A PARTE DEUDORA", en un lérmino que no podró ser superior o los c¡nco

díos hóbiles contodor o poriir del oviso conespondiente, debiendo cubrir en su tololidod

los gostos que se oríginen por d¡cho subsonoción reporoción, incluido el costo de los

moterioles que debon empleorse, en el enlendido que s¡ "LA PARTE DEUDORA", no diere

cumplimiento o lo onlerior, "tA PARTE ACREEDORA", estoró foculiodo poro controtor o lo

ll

-.- En virfud de lo ocordodo en el pónofo que ontecede y en func¡ón o lo responsobilidod

que "[A PARTE DEUDORA". tiene respeclo de los trobo.ios que ejeculó derivodo de lo

celebroción del Conhoio de Obro, esloró obligodo o responder y pogor por su cuenlo,

cuolquier desperfeclo y/o vicio ocullo que pudieren presenfor los lroboios que llevó o

cobo, poro lo cuol, "[A PARIE ACREEDORA", deberó dor oviso por escrito o vío coneo

?



empreso o en su coso ol personol que deberó reporor los desperfectos y/o vicios ocultos

que en su coso pudieron presentor los lroboios ejecutodos por'[A PARIE DEUDORA", poro

lo cuol, estoró obligodo o cubrir o "[A PARTE ACREEDORA", en un lérmino impronogoble

de c¡nco díos hóbiles coniodos o portir de que informe o "tA PARTE ACREEDORA". por

escrilo o por correo electrónico lo conlidod o contidodes que ésto hoyo erogodo poro

subsonor los lrobojos hechos por "tA PARTE ACREEDORA", contidodes que de no ser

cubiertos en dicho termino generorón un interés morotorio del cinco por ciento mensuol,

hosto en lonlo se cubro el pogo iotol del odeudo conespondienle

--- SÉPTIMA.- En viriud de que lo pretendido por los porle, con lo suscripción del presenie

inslrumento se hocen recíprocos concesiones, con el fin de lerminor con uno conhoversio

presenle y prevenir uno fuluro, es su deseo someter el cumplimienlo del mismo, ol

procedimienio previsio en los ortículos qu¡nienios o quinientos ireinio y tres del Código de

Procedimienlos Civiles poro lo Ciudod de México y sus conelolivos de los Códigos de

Procedim¡enlos Civiles de los Eslodo de lo Repúblico México, es decir. e.iecutor su

cumplimienio en lo vío de opremio.---

qfupo13.0 0 omoil.com.____

-- Los goslos y honororlos que se originen por el olorgomiento del presente insirumenio

serón cubiertos en su totolidod por "[A PARTE DEUDORA".

--- OCTAVA.- Los porles, poro efeclos del debido cumplim¡ento del presente instrumenlo,

señolon como sus dom¡cil¡os y coneos eleclrónicos los siguienles:

- o). "tA PARTE ACREEDORA", el ub¡codo en Prívodo de Trini número diez Colon¡o Son

Jerónimo Lídice, Código Postol d¡ez m¡l dosc¡entos, Alcoldío Mogdoleno Contreros en lo

Ciudod de México, con el siguiente coneo electrónico: ootricio@fundocionhooores.oro.-

-- b)."tA PARTE DEUDORA", el ubicodo en Colle Son Diego número ve¡nlicuotro, Colonio

son Miguel Acoponf¿¡ngo. Código Postol sesenlo y dos cuotrocientos cuorenlo y seis,

municipio de Cuernovoco. Eslodo de Morelos, con el siguienle coneo eleclrónico:

qruDolelu e omoil.com

-- c). Lo "OBUGADA SOtlDARlA", el ubicodo en Colle Son iuon número novento y uno,

coso veintiuno, Colonio Chopultepec, Código Poslol sesenlo y dos mil cuolrocientos

cincuenio, mun¡cipio de Cuernovoco, Esiodo de Morelos, con correo electrónico:

-- NOVENA.- Poro lo segur¡dod y puniuol cumplimiento de todos y codo uno de los

ob¡igoc¡ones que "[A PARIE DEUDORA" controe por esle instrumenio, es voluntod de lo
sociedod denom¡nodo 'CONTEII DESARROTLADORES", SOCTEDAD ANóNti A DE CAP|IAL

VARIABLE, por conducio de su represenlonie, consliluirse como "OBLIGADA SOtlDARlA".

de iodos y codo uno de los obligoc¡ones conlroídos por "LA PARTE DEUDORA", por lo cuol

en el coso de incumplimiento de lo obl¡goc¡ón odquirido medionte el presente

inslrumento, desde esie momenlo conviene en señolor como b¡en susceptible de
emborgo el descrilo en lo decloroc¡ón lres romono inciso d) del presenle instrumenlo, con
lo superficie, med¡dos y colindoncios en lo mismo descrilo, los cuoles se iiene oquí por

íntegromente reproducidos como s¡ o lo lelro se inserlosen, conviníendo iguolmente en
que todos los muebles e inmuebles presenles o futuros de su propiedod, queden ofectos

en primer lugor ol pogo de los conlidodes que llegore o odeudor "LA pARIE DEUDORA", o
"tA PARTE ACREEDORA". no cesondo su lo responsobilidod de to "OBUGADA SOUDARIA"

hosio que "[A PARTE ACREEDORA" sotisfogo iotolmente el importe iotol de to deudo, y de

t2
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do uno de los obligociones que se deriven del presenle instrumenlo, oún en el

e prónogo o espero conced¡dos o "[A PARTE DEUOORA".

- Asimismo. es voluntod de lo "OBLIGADA SOtlDARlA", someterse en coso de

incumplimienlo ol presente controto ol procedimiento esloblecido en los orlículos

quinientos o quinientos ke¡nto y tres del Código de Procedím¡enlos Civiles poro lo Ciudod

de México y sus conelolivos de los Códigos de Procedimienlos Civiles de los Estodos de lo

Repúbl¡co México, es decir, o lo vío de opremio, todo vez que el presente instrumento

tiene como fin, dirimir conlroversios presenles y/o fuluros.

- DÉCli A.- Los portes convienen en que, con excepción de lo expresomenle estipulodo

en este instrumenlo, es decir, por lo que hoce o lo sumo odeudodo por "[A PARTE

DEUDORA", siguen rigiendo todos y codo uno de los clóusulos del Conlrolo de Obro. no

constituyendo el presente conlroto novoción o los obligociones que en su coso hoyon

odqu¡r¡do en el conlrolo referido con onterioridod.

-- DÉclMA PRIMERA.- Poro lo inlerprelocíón y cumplim¡enlo del presenle ¡nstrumento, osí

como poro iodo oquello que no se encuenlre expresomenle esiipulodo en el mismo, los

pories se somelen o lo iurisdicción de los Leyes y de los Tribunoles de lo Ciudod de México,

renunciondo poro lol efecto o cuolquier olro jurisdicción que pudiero conesponderles por

rozón de su domicilio ocluol o futuro o por cuolquier olro molivo.

PERSONALIDADES

- I.- Lo ocredilo lo licenciodo Polricio Abigoil Hernóndez Sondovol como represenlonte

de "tuNDAclóN HoGARES", INSTITUCIóN DE ASISTENCIA PRIVADA. con lo certif¡coción que

ogrego ol opéndice de este insfrumento con lo letro !.

instrumento con los lelros § y :E:.
-- YO, Et NOTAR|O, CERTIflCO:-

- l.- Que me idenlifiqué plenomenle como Notorio onle los comporecientes. que se

ideniificoron onte mí, con los documenlos que en copio fotoslótico ogrego ol opéndice

de esie inslrumento con los letros de lo "G" y "H" y que o mijuicio t¡enen copocidod legol

poro lo celebroción de esie ocio.

-- ll.- Que mon¡fiesion que todos los declorociones reolizodos por los mismos en el

presente instrumento, los hocen bojo proteslo de decir verdod, uno vez que el suscrilo

Notorio les odvirtió de los penos en que incunen qu¡enes decloron folsomente onte

Nolorio, en los términos de lo profesto de ley que conslo en este inslrumento

:- lll.- Que los señores Potricio Abigoil Hernóndez Sondovol y Juon Cofos Tello Ludlow

decloron que sus respelivos represenlodos conservon su copocidod legol, que sus

focullodes de representoción son suficientes poro Io celebroción de este oclo, y son lol y

como hon quedodo osenlodos por el suscrilo en los cerlificociones de personolidod

respectivos, declorondo que los mismos no les hon sido revocodos. limitodos ni en formo

olguno modificodos conlinuondo vigentes en lodos sus términos.---_-
-- lV.- Que por sus GENERAIES los mismos declororon ser

-- PATRICIA ABlGAlt HERNÁNDEZ SANDOVAL, mex¡cono, hiio de podres mexiconos,

originorio de lo Ciudod de México. lugor donde noció el dío veinlisiele de sepliembre de

r
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-- ll.- Lo ocredito el señor Juon Corlos Tello Ludlow como represenlonte de "GRUPO TELU",

soctEDAD ANóN|MA DE CAPITAI VARIABIE y "CONTEII DESARROLIADORES", SOCIEDAD

ANóNIMA DE CAPITAI VARIABIE. con los cerlificocíones que ogrego ol opéndice de esle



mil novecienlos selento y se¡s, soltero, obogodo, con domicilio en Colle Ocoso nÚmero

cincuento y ocho, penl-house ochocienios cuotro, Colonio lnsurgentes Cuicuilco, Código

Poslol cero cuotro mil quinientos treinio, Alcoldío de Coyoocón en lo Ciudod de México.-

- JUAN CARTOS IELTO tUDtOW, mexicono, hijo de podres mexiconos, originorio de

Pochuco, Eslodo de Hidolgo, Iugor donde noció el dÍo kece de noviembre de mil

novecientos sesento y cuotro, cosodo, empresorio, con domicilio en Avenido Son Juon

número novenio y uno, cosi veintiuno, Colonio Pueblo Chopultepec, Código Postol

sesenio y dos mil cuotrocientos c¡ncuenio, municipio de Cuernovoco, Eslodo de Morelos.

- V.- Que lo reloc¡onodo e inserio concuerdo con sus originoles que tuve o lo vislo.-
-- vl.- Que en lérminos de lo dispuesto por los oriículos ocho y diecisiete de lo Ley Federol

de Protección de Dolos Personoles en Posesión de los Porticulores, los comporecienles

moniñeslon conocer el oviso de pdvocldod o que se reñe¡e lo menclonodo ley, m¡smo

que se encuentro exhibido en diversos óreos públicos de los ofic¡nos del suscrito Notorio y

que se encuenlro o su disposición poro ser consullodo en cuolquier momenlo, por lo que

con lo firmo del presenle instrumenlo los comporecientes monifieston su consenlimiento

expreso con el lrolom¡ento de sus dolos personoles.

-- Vll.- Que leí esio octo en su integridod o los comporecientes y les expliqué su volor,

conlenido, consecuencios y olconces legoles. -------
-- vlll.- Que enterodos de su contenido y hociéndoles sober el derecho que ilenen de

Ieer personolmenie el presente inslrumenlo, monifesloron su conformidod y comprensión

pleno ol mismo y lo otorgoron f¡rmondo e¡ dío de su fecho, mismo momento en que por

no cousor impueslo olguno y no exislir requisito legol por cumplir lo AUIORIZO

--- FIRMA DE LA LICENCIADA PATRICIA ABIGAIL HERNANDEZ SANDOVAL.

- FIRMA DEL SEÑOR JUAN CARLOS TELLO LUDLOW. -

--- FIRMA DEL LICENCIADO ALEJANDRO AGUNDIS ARIAS

DEtlNlTlVArl^ENTE.- Doy Fe.----

_ EL SELLO DE AUTORIZAR.

--- Agrego ol opéndice de este ¡nstrumento los notos complemenlorios bojo lo leiro "1".-

Doy Fe.

.-- ES SEGUNDO TESTIMONIO, SACADO FIELMENTE DE SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL

PROTOCOLO ORDINARIO AUE ESTÁ A MI CARGO, SE EXPIDE PARA "GRUPO TETU",

SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAI VARIABLE, COMO CONSTANCIA, EN CATORCE PÁGINAS

DEBIDAMENTE SELLADAS, COTEJADAS Y CORREGIDAS.. DOY FE...-..-..---.

.-. NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, A TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

DIECINUEVE GNM

I

t.l
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20n 12018 BBVA-Báncomer

DOCUMENTO LEIRA " ,r{
DEt APENDICE DE tA ^
ESCRfTRA NÚMERO

oe Le N6Jreí,r lc¡
, BBVA Bancomer

Traspasos a terceros - Realizar una operac¡ón - MN - Cuenta con / sin c*requera

FUNDACION HOGARES IAP
mfi7¡m1a

Resultado del traspaso

5EI EDO. MEX.
Ro4 G

./.

Cuenla de retiro:

Nombre del larcero:

lmport€:

Fechá da operac¡ón:

Folio dE lnl6met:

0196055737

0154459423

GRUPOÍELU SA OE CV

13,500,000.00

2010712018

0052400027

0rI |§t'-

(¡ La comisjón por operadón será apl¡cada el i¡ d6 mes y d6p€nderá d6 la tada contsate<ta pa.a su s€lvlcio d6
Bánca eñ Líne¿-

a¡ El envio de los londos en ta cirenla del b6ñeficiaño qu8dará éfecnrado en el trsnsc¡.r.so del Cia. Le recoftendarnos
verificar su ap{ica.¿on e¡ la opcion de Sábos y í}ovimientos de su cuenta Ce relko.

BBVA BANCOMER, S.A.. INSfITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER.

C-:r:¿i

https://www22.bbvanet.com.mrmexiconel24/mex¡conet24/Operac¡onCBTFServlet?proceso=traspaso_tercerolr.&operac¡on=traspaso_ler@ro_op&ac... 1/1



nnl201a BBVA-Bancomer

! BBVA Bancomer

Traspasos a terceros - Realizar una operación - MN - Cuenta con I sin chequera

FUNDACION HOGARES IAP
nKtf t2914

Resultado d6l úaspaso
Cuenla de relim:

Cuenla de depósilo:

Nornbre del lorcem:

lmporte:

Fec¡a ale operacbni

0r96055737

011¡¡59¿123

GRUPO 'fELU SA DE CV

33,327,r50.59

23107¡2018

0036248019

fi) La corñ,sóñ por oper¿cón será apl¡c€dá el fin de ñes y dep€nderá de la tarifa cont aláda par¿ su s€.vic¡o dev Beñcá á Liñe

fi) tl eñvro de lcs tondos eñ la cuent¿ oel beñerroárlo qued¿ráv veífc¿r su áplica¿óñ eñ lá opoóf de Sal(bs y mov'm€nlos
elecluado en el tránscu¡so del Cia- Le.eco.neñdamos
de s! crrenta de reti¡o.

BBVA AATCOMER, Sá".INSTÍTUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO AAVA BANCOMER.

httpsr^¡,^rJws.bbvanelcom.m)dmexiconetl2]mexiconet'12/Operac¡oncBTFservlet?proceso=t¡aspaso_tercerojr&operacion=faspaso_terceao_op&acc... l/1



DOCUMENIO LEIRA t2 "
DEL APÉNDICE DE LAIJ
ESCRIIURA NÚMERO

6SS
DE tA NOIARIA I83

EX.

I Afianzadona
SOFIIVEX=.o.
Blvd. Adolfo Lópe2 Mateos No. 1941. Col. Los Alpes
C¡udad de México, C.P.01010. Tel. y Fax 5480-
2500

R.F.C. ASG-950531-tD1
www.sofimex.com.mx

POLIZA DE FIANZA

SUBRAMO

OBRA

AGENfE

1581

A FAvoR D€ FUNoacIóN HocaREs, r.A.p.
PARA GARANTIZAR POR GRUPO TELU, 5.^. DE C.V. COrt OOflICILIO EX ALTA TENSION r{O. 240, COL. CANTARRA¡¡AS, CUERNAVACA. r()R.c.p. 62448, LA oEBIoa, coRREcra y rorAL rNvERsrór,'aprr(actott¡ DEL arrrcrpo euE poR LA suüa DE t6,E27,1S0.5g (saIs
M¡LLONES OCHOCIENTOS VEINT¡sIETE I'[L CIEI{TO CINCUEÑTA PESOS 

'8/1OO 
I.I.N.) co|¡ EL IIPUESTo AL vALoR AGREGAm, ¡gc¡aÉ og¡.

AENEFICIARIO OE ESTA F¡4!24, A CUEMTA DEL II{PORfE TOTAL OEL CONTRATO DE OERA A PRECIO ALZA.DO Y TIE!{PO O€TERXIMDO NO.FH-l,toREtos-Atan€DA-005-2018, DE FECHA 27 oE lux¡o oE 2018. cuyo oBJEro coNsrsrE €I LA RENovacróN p¡¡eue u ¡.¡¡eo¡,
PERTET,IECIENTE AL MUr{IClPfO DE IOIUTLA OE IUAREZ, i,IORELOS. AF¡A¡IZA¡)ORA SOFIMEX, S.A. SE SUJEfA EXPRESÁ¡.iemE A LAs
STGUTENTES EsrrPULAcroNEsa A) LA RENUNCTA poR PA¡TE oEL pRovEEDoR aL oEREolo a co pÉxsAR eue i¡ colceoe LA LEG¡sLAc¡oN
SUSTAI,¡TIVA CIVIL aPLICABLE, POR LO QUE oToRGA Su CONS€NTIMIEIrO O(PRESo PARA QUE Et{ EL §upuEsto OE INCUi,jpLInIENfo oE
LAS OBLIGACION€S QUE OERIVEI{ DEL CO¡¡T8ATO, SE HAGA EFECIIVA LA G4RA¡ÍEA OTORGAOA, ASI CO}{) CI'ALQUIER OTRO S}ALOO A FAVORDE "!A FtNoacroN'. B) LA co¡lFoRMroao PoR paRfÉ DE "EL pRovEEDoR" y r-,c osr-¡GÁc¡oñ pon pÁair óe ü Ái¡¡¡iÁooae oE que r_lFlA¡tZA SE PAGU€ INOEPENOIENTETIENTE OE QUE 5E IiÍIERPoi¡GA CUALQUIER TIPO OE RECURSO O ACCIOiI ANIE INSTA¡¡CIAS DEL OROEN
ADMINISTRATÍVO, ]UOICIAL O AiEITRAL. C) QUE LAS FIA¡{ZAS MENCIoI.IADAS EN LA PRESEITIE cLAusuLA¡ PE¡iIAI'¡EZC,A.N VIGENTES
DURANTE L su8sfaNcrac¡oN oE ToDos Los pRocEDr4rExms JUDrc¡ALEs o ARaTTRALES y Los REspE¿T¡vos REcuRsos eu€ sE
II.ITERPONGAN CON R€LACION AL PRESENÍE CO,{ÍRATO, HASTA QUE SEA DICTADA RESULUCION OEF¡NITIVA OUE CAUS€ EJECUTORIi POR
PARTE DE LA AUIORIDAO O TRIBUNAL JUDICIAL O ARBITRAL COIIPEIET{TE, D) LA oSLIGAcIoN DE LA IN§TITUCIoN AEIAI{ZADoRA oE
E|{TEÍ|AR EL PAGo DE LA cAltfroao PRocEDExT€ a LA "FUNDACT(P{" EN EL orA HAarL rl{¡,tEorAfo suBsEcuENTE Ar vENcrür€fro o€LPLAZO DE 30 (TREINTA) OIAS NATURALES QUE LE CO¡ICEoE EL Af,TIcULo 279 DE IA LEY DE INsTtfUcIoI{Es DE SEGURoS v oe r¡¡¡ái
PARA REsOLVER 5O8RE LA PROCENCIA OEL RECLATiO. E) IGUAUTENTE, SE DEBERA oE INCLUIR EN TAs PoLIzAs oE F¡AxzAs REsPEcT¡vAs
QUE LAS ¡IIISI.AS OEEERAN PERüA¡TECER VIGETITES, M) oESTAME, CUALQUIER I{oDIFIcAcIoN AL PLAzo DEL PR€SENfE coITRATo o
PRORROGA O ESPERA OToRGAOA A ..EL PROVE€DOR.,, R6PECTO AL CU{PLIMIEI{M DE LAS OBLIGACIOfiES IOuf CoÑT.ÑIoAs A cARGo oE"EL PRovEEooR". F) LA rNsfrrucro,¡{ oE F¡Añzas euE EMrra LAs poLrzas coRiEspol{DrEt{TEs dEBE¡¡ oe ntru¡cr¡¡ ¡ ¡-os
BENEFIC]OS OE ORDEN Y EXCUS¡ON. FIN DE fEXTO.

FIRMA

ROJAS SANCHEZ LUIS ERNESTO

GERENTE DE OFICINA

?
)

SELLO DIGITAL
ExrqÉÉ.¡ rr.5rt rdr6Yor.!.rf ¡rJtcurr¡rFio¡¡5üaJ.ü ro.¡iaúclr¡rltrsr{orvrrs@v¡rrr¡jE€n{r¡tu¡¡¡¡r¡zvpru¡olv¡¡flMrruq?L.r¡a¡or.{¡¡a$aqG¿,

2 LrNEA DE vALrDAcióñ O6O22iTlg,lKJSWgT
Esle pótizá 5e olo@a en tómino§ de las Nomás Regulado€s establecida§ al reverso de esle documento, aoloriz¡da§ por la Coml§k n Nacional de S€guros y
Fianzas. consultebles lamb¡én €n www,sofmex.coñ_mx

Est¿ ñanza se puedeval¡daren los teléfonos 1802559,1802506 oen wwrr.amig.ofg-m¡ €on h tfnea de rratidact n: o6o22t778tKJswgf

I

€r¡ÉioN
LUGAR Y FECHA oE ExPEDtcióN
NAUCA!PAN ESTADO DE MEXICO. A 27 OE MAYO OE 2OI8

MONfO OEL MOVIMIENfO MONTO ÍOTAL DE LA FIANZA IIONEOA OFICINA

$6,827,150.58 §6,827.150.58 PESOS

RAMO

ADMINISTRATIVAS
. En E¡lrcrct) de la €ulorizacrói qÉ le oErgó el Go¡Émo Fede.al 9or.ood¡¡.to de h Seareta¡fa do tt (¡ride y Crétio PúUioo

11 y 3€ de h Ley de h$ihriorEs de Seguros y cte FÉn2¡§ §g Ccñliuye ña{brá ha3h poa h $rma aha

56,827.1 50.5¡ C-SEIS |'¡|LLONES OCT1oC|ENÍOS VEtñftSrETE MtL CTENTO CI¡¡CUE¡IIA PESOS 5e4OO M.N..

AFANZAOORA SOFIMEX, S.A
eñ los léfl¡inos de los adiculos



SOFITVIEX, FIANZA: 2211781

LiNEA DE vALroAcóN: 06022r z7or KJsv\Ef

FIANZA
t . Los l6nñl1or de aír polr¡. óaü.ñ 5¿r c¡a¡!6 y prcdlG, nád¿ñdo6a conr con
6x¡.rlu! h o¡,|r1. d. rr l'.nz!. .r ñom6r! coñDr€ro oEt (oE) Los BENEFlcl,\Rlo (s) y
.l oEL (OE LOSI FIADO {S)i L obll¡clóñ p.h.lp¡l rfilrEld. y lá de l"A 

^Fl 
N?ÁOOF{

cor !u! ,opiáE eírulac¡on!.. añ¡c{b 166 d6 L L., do lñar'tudqlcr d. s€9uro6 y dé
F'arza! tLl.S.F), L6! Drima da,pádas d. la .Io.dErh d! l¡tn t¡ .n moñ«,1
cnr¡¡jor€. r! orbdrá . L AF¡aN2AOORA er la ñrsmo ,non€(b .h a¡P«llaón d. ¡.
!óltsa El paoo d! co.¡l!fn.¡ y ol¡li crgor llLoonldo! .or la.rpedidÓñ de r'á863 6
áasfi.. árnoiu¡dor, 3. erb.i! por .l lqui6Einc añ moícd¡ nácbñ¡l al l¡Po de cáflb¡o
qué flÍ| e¡ .l ñoíi. o !n qr. !. cubrJ! lár Frtr¿a, aiñ pcriu'do ¡,. (¡¡. E f'tñ6 q'¡€
co.rc.pond. 3 aíl¡d..las o agGnta¡ .Ir¿ñFr¡s. 3. éltE .n lrúl.da trt&i.r..
2.- El orighál dc h Póli:¡ y .¡¡t r,o.om.nlos r.l€dor¡-os, t¡Li como auñ€nlo o
dÉñiftrcbn d. E q¡flia (,a b rr&á. Ea prüfoo¡s .l! 3u vE€ñc€ o cuáquÉr oba
modúca.¡,ór d.L.á (n), con$rv.no! EL (LOS) AENEFICI,aRIO (S) y óc!.ró (n)
msárrb6 óm ár éÉMio .rc e3 d.r..rx,r ¡rlc b3 ,uloñd¡Écs cor¡ocGrnct. En c¡.o
¡€ ,€rdd! o .rr¿vó'El (LOS) BENEFICTaRIO (S) podéñ .rl9l . ú AFnNzaDoFlA
au. E ,.opo.üoo.í ¡ §r co6l¡ dur¡'cldo do r. pó¡q¿ L¡ dg¡o¡¡6ón ó! l¡ !ór4 ¿ L
ÁF|AN,A!ÍORA G! ,r.Eñc¡ón L!.1 dr .rhoon d. L ftrza , d. la f'bcr*¡ó.! dé lá3
ob¡c¡do€. í Gl¡a conn¡d¡.. ¡ahé Fu.!! ür co6trarlo. Afilob 164 d. b l.l.s F

3.- td dcr€cño! y lát oó0gEooñ.! d{ivad!. .L ..1, li¡nz, c. f!F.c.¡ .cto! dé
cornqso o¡r¡ to¿oi os qsc in el. tnlawncer. :ra corc AENEFIC¡.ai|O (S), FraDO
(§). soLtcr¡ ñTE {s). CoñTRAFTADoR (ES). OBL|G,qOO (s) SOLDAA|o {§) I
l&s d. L^ aFLrN2^OORA, .on .rcr!.¡ür d. ra ¡s¡rli. hipolec¡ña quc Po. h r¡..'rá
har¿¡ ororOa<to,,Gst ntt E ¡ro§ tor l¡ L., d. lñr¡üt¡clo... óc Se!i¡@! y dG Flrn2 y
en b qu€ no proi.e po. lá Eg,tlr¡irñ ,Éa!r!'l y pd.l Cóó€o CrvI F.@ral (C.C.F.I
Afl¡6¡b. f2 y la3(b B L.ts.F.

¡.- l AFIA¡¿aOORA r! cdE¡ddr¡ óc eldit d, tolv.ic¡. Por E3 l¡¿¡26 qm c¡P¡rá
añ¡dk 16dá¡.f IsF
5.- L! fi.iz¡ cdnlrlids €ñ lsl¡ PóIts¿.! .u6 3¡ gú!.rl¿. Gl pqo d. 0trloi d€ ..ÉdilD o
D...lamor €Í rtrraro. con .r0.lÉür tL l!! áu!fir¡dú y áü(,¡s.n lqñi\os ¡ld llut
i9. C¡o¡Eb 1t.!. d¡lDo.f,¡riaa. l¡ t 6. tg.i.7. y 19.1.!., d. L crE/a l¡t á d! S.lurE
y Flaniá!, pi¡b¡(á!á .n .l Olrb Oli.¡.l da l! Fcd.r¡dón.l 19 dc Ori.rtirt rr. 20lrl,
quc a orn¡r¡rc¡ór !. tr'l$dbfi:
' 19,1,6 En n¡isún cáso podfán.xredf¡€ lirzrs d. stdno,.lño 6€ co.npru.ba ít E
¡ñdluclá. aua ¡r orarí¡ con 9@¡3 d. !c!r¡o. lobr. lo3 bi6ft3 mEt.rÉ del coñrdo
qs! alqn ls lrp€dicrh & (¡ liru. d. crÉdilo r.tp.clrv¡, e,q.rida. ¿ Lvú. de ¡6
lÉilrc¡n. C!'ldo .l lt¡do 3.¡ p€rio.r¡ li¡(¡ d.¡.d cdn¡r, ¡diioíd¡rl.ñle. d un
kuÉ d. ud¿ ¿ l¡xd dá ¡á lnrñ¡clln oú. a¡bf. si.6do müro. al s.Eo nso¡q¡o d.l
c.gdro. No r€ ruqu€rf¿ csl¿f con .l ..gr¡fo d. vdá ¡ qu. t. r!fá6 ál ptrlo üt rir.
arlnío al i¡alo Erg¡ 65 dlo. d..d!d o ñái, , ale oloQú. ltá¡t¡ls §¡fc¡éñlés q¡.
¡poy6.r la ¡lclpr¡a¡¿fr.

191.7. En el a¿so d€ qu! h¡ f¡do3 ya.!.rf.r con lo3 !a!t o¡ ¡ qu. 3. r€f.Gré b
Oi3posilón 19.r,5, dlb.rún oü.n r da l¡ hl¡|!ció.Id. S.gurB rc.P.di.€ ll.rdoto
of.lcrürla. fevo. d. ! lnslioc¡rn qu. o&r!ué l. t¡ñzr.

l!1.8. L¡! lnct¡t'¡don.s dlD.ftl¡ rrto.irr al ¡ago do l.r.r¡nlrr sag{Édas
coñvmirrs .n br dú¿ror d. ..girE r qu. h.ctr d.rtrc¡. ¡r orspot¡dfir. 19, 1 .6 y
19.1,7, r.qin c¡.BDoñd4 . t vú dll lodo o.l¡3 b.n3lr.aúbi, lamPrl y a¡.ñtlo ño
.xBE horrndlrñ'.nto d! ótt€ r.¡r.clo ¡ l¡r! obligadú'.. áfr.ñz.da.. y r¡n sG 3á
hqrnrL ro pÉür¡o an a¡la C¡pllulo, '
6.- LA AFIANZ OORA élá ctdu¡lá d. lc !.n!íclot tE onhr y !rd¡í,,o ¡ b! que se
¡.fE¡!r lo. An! 2611 t 2c15 Úot c.C.F l. f¡ár2! no !. .rhflh¡ ¡r]n ollñrro él
!ci!!dor m ¡!oui.r. idisatr.I$ aL (LOS) OEUOOR (E§). Flaoo {S).1 c¡ttplün¡€do
d. lá obl¡s.Eain .,irñ2.d. o d.Er !t Proll|o!.r dn c.u!¿ iü§ícállá .ñ el ¡üiro
prúrb!úo¡n s.¿ rá Añlculo lr8d. h L.r.s,F.

7-' L! oDI§aoón d. LA AFIAiJZADORA conlr¿lds .n 6l¿ !ó¡E¡ s. .flniuia 5 EL
|LOSI ACñEEDOR tES) BENEFICIARIO (S). c¡,tc.d. iñ) aL {LOS) A^m (S)
prórogá o á!p.r¿.l¡1 .oñ¡.ntlr¡.nlo D¡. aarrno dé ¡.4 aflallz tloRA aftldrlo 179 d.
br rsÉ

E.- L¡ novscón de lá obIcsaOn pfhcipal drJr¡.da aÚnlüñ l. 1Lñ2. t¡ LA
AFIANZ¡OOFU ño d¡ rs colr!.d,t|a o p.f! .3. mv.c6n. y párl 9E ¡ñll¡ar c0ñ lá
nit m¡ Íán ! ls oblh.o¡t novlqir Arllo¡b 2220 d.l C.C.F.

9.. L¡ oui. o olqo o,tlr¡ d. la o¡ c¡dór Drñdc.l .l'r|:ada tEduca b l'.r':. .ñ E
mFm iñoorcih y b .rho{. .¡ por .t . tus dint ou{.dóñ !.hdPál b ñ¡(,¡
es.d! .u.r. s nr,.r/oi q.¡v¿rñ3 o c6n,ÉbÉt. Anla¡ro 26/17 dcl C C F

lO- L.s Ac.¡.¡!B dd (t,3) AENEFICI^Ro (S) d. l. fit'¿á.¡ cd{r. d. LA
AflrNzaDoR^ pr.lcñb.n .i l1!3 cla! ün56 . p¡¡la d.l dl. m qiJ. 6! nay! htcho
.rigiblé ss ob¡¡9r¿1ó.. Arla¡k, 175 da b L.r s F.

,1 . cú¿n.1o L f6rE. aor á f¡vo. d. plrto¡E (!r) podÉ (o) r€.üñar lu p€lo
dnrd¡É.rá rnr. L^ AFIAI¡ZAOOÍI - En c.¡o d. oq. .Cr ño L óé corn t¡cÁr d.ñlro
&r rénrnno Loá! o orr. .r¡rL h.aldmid r!.raclo ús lá r!.0¡¡6ó. aÚ¡ra Por la
Íri3¡ñr- el ¡ecLÍstu Dodfá hlcar val6r .¡r! d.r!.ño3 ¡rft la cfiihlóll ir¡o(¡ial p5á b
PEr!@ón v f,lGr!ít¡ d. bi tlruüi¡! d. s.ñ¡cios F¡.ü.ir6. o ,n. b6 Úur.L3
F.dr¡€. d cdñuñ6¡ Anlqú 2?9 y 2@ .!c l€ L.l.s.F, AsnnE¡.o d u.!rb P.d¿á
r.36rír E r!Élárl.clón rf. L undl¡d !t¡ac¡.I!ad. lt! .r¿ lñliü¡ciÚr d,. Fiau.s,
iríúrn á L Lsy de Prolacoóí y O.rí.! d us¡.ño d. Scrvi.i! Fñrt¡érús.

12.- S¡ le ll!ñ2a or.íti!¡ obflBdo.es ñrc.Es r Lvor dl l€ Fcd!€cirn s ctlo dG
t..E ro. s! Pr¡ce¡ñlcnlo d€ cobro ath.á llglóo por Gl AlL.¡rlo la3 dcl CódEo
Fhál.rc b F.d.rádót

t¡,- Sr h fiañzs r€ otor§¿ ¿ la¡ror d€ L ll&€nd. t¡iuká y¡ ,aa aa L Fd.r.dór rl¿l
Ullüo Fédeid, de b3 Edado3 o d€ br MunLlPh. s¡ Procd¡rLñlo d. co¡ro ¡.
ñ6.á confo.l|ré 3l Aíerlo á2 d.: ,r L|-S.F.

la.- cuqido EL aENEflct¡Ro tuyÉ.! qua ldrru¡ar r.clai¡dón. da!.ra d.
DrE drl¡rta m d &m¡rb de ts olEh¿r o sudÍ¡el¡ dc AIE[¡do.a sorrñ.I.
5^. aí oriamd y .fi f¡m. s¡ógrat. dd b.ml'dlrio o a¡¡ Rágüa!ía¡na b9¡1.
d.bi.rÉo cdlrárér coño miniñro lo. ¡i$i.nl.l t qulilot:

ál F.cña .,. Récldm.dni
bi ¡lÜÉo d. PÚer. d€ Firn¿a ralá.r6r.lo co.! ¡á r.d¡rixlóí r..jbb¡;
c) Fectra d. E¡o€aEd' d.l¿ Füvrrri
d) Mdüo rL b Firt:l;
.t t{ornnr o d.ñcnii.có. d€l Fi.alo:
i l¡dnbl! o .leromin¿có. dd ¡..r.fclvio. , cn !ú cá.o, d. tu

Refre§cnl¿nte leqd ac¡¿{lrfo:
q) odrdo d€l E4íef.sE !€re olr y rlobt mlific¡.r¡l.r
hr D...ri!dh r. !r.ü&scón qr$tizads:
I Rd.rád. dei cdn sro Fucnt G..ha. Nü ro do Corrrro,.lc ):
ti O...npÉú.r d.l lEÍÉñ.rúo dé b o¡ll9dn gelríir¡.h $r! r¡(iua l¡- pru..rteó..ré la E Exñ&itn..coñP¡ittüo L doqfitnl¡oó.1qL.

úw6m É!üie pará cdrp.tbr lo d.cl¡r.(b. ,
rl Err'o.l¿ drúdrEnE GclE¡ó conro !¡r..t Frrdpd,

15,- LA AF¡A¡qAooRA 9.drá cúsritutl.! c.l Prle y !o¿r.¿ dl todos b. der€dos
¡ñh6énres á e!€ caá.Gr 6 be n 9o.lo. d. dl5lqu¡lr lndoL y .n b. Pr§cLo.,
¡ilcix u oros ¡rÉdñúror ird,c¡¿bs eñ 16 dr.s hry. dor!.do .§¿ ,l'rl. .n
todo lo q'* se lehoo¡c a 16 Espons¿bfidádca qla dé ó3tá de¡ivé á3i como .n bs
!.o.¿ioa q* ié sl.rl .l fldo por lor ..spon¡tbifdadss q!. n¡ya garatl¿ado. a
p.ricón de p€i¡, b aFla¡zaDoR^ ltf¿ ¡añdt ¡ crcho Pr....o o,ui.¡o p¿r¿ qo.
¡!r.! er rB§J!.s. anoro 28? & lá L l.s.F

't6- L.3 oliJ'las y Bs a¡¡qid.dé; d¿p.ndbilE d6 L F.ó.reiv!,.1.1 oidnlo
t.d.r4, d€ los E$¡do. , de b3 l'tund!És 3sla¡ oDlgadol a FoPocbnt t L
AFIANZAOOR^ kE dAos qu. lcs !.tis1H r.l¡liYd . 3ñLc.d8nbs I. toñ¡b! y
ec.r{rÍÉ6 de qrleñ.s b hára, .oii.¡!.k ¡á f¡izl y d. hfo.marl€ !o!.! lá
súrac¡ón der ¿surto, séa n,dÉl!| adñrBslralivo o d¿ oh¿ naü.r.L:.. P -¿ d qrc 5é
hry. oto.oado, y de ac..rúr. (bdro de ¡o3 30 dia3 n¡lrrlLs .iooÉr¡.r. ¡. sollclud
d. E¡ncelá¿ión d. la l¡aza En cá§o d. qu. re3 luto.¡dádes ño ¡e3talvañ .sla¡
solirrt¡dÉ dér¡lro dd pb:o ,D.nc¡or'!do, 3. .dsÉ€.á. tl¡u€r5 .n 4¡t¡do
ne!átivo d softnare. a(o¡ro293d.1. t.t S.F.

17.- L¿s.slori,&s. féddal6 €sáalcs, o lo.3l€3, 6stáñ oó¡96t!á. t admlr la.
fi.ñ!¡s d. l¡. iñditud..le! Estr¿ada! Po( e¡ Ga¡lqno É«kral pára .¡P..Íti!¡l
.céDt r s! 3oll6nc€ e€onór¡¡cá ¡ñ ctl¡l'¡c¡r n¡ ?¡9r l¿ corEli'J.ór d! dé?ós¡lo, fl
ololldimlo d. fsEa. ni cdrorlb&lóí dr q!¡! ¡.. DroDl.lfb d. itñr¡cbtt3, ñ¡ de
su ¡rElen* pnd'c¿, y cÉ-¿ rqlu.nle p..e qu. L! .c!9t.r' q¡! ¡¡ PaE¡ .r.
fmr.da Do. És pérsoñá! ¡ubrEad§ por €l Coñ3do d. adr¡inldr¿Sñ do LA
AFIANZ¡iOORA dy. fnra eslé rcodrad¿ anle la Co.ñi3l¡iñ ¡¡áaonal d,. S.guo¡ t
Flamás Arl¡olo 16 y165 d€ h L|.S.F-

18.- las auiori,ádes r¡1eñ.¡on és on ál puñlo anl.rlor no PodÚl f¡iar m¡yor ¡nPore
á ls r'd.s oG or@M b3 rñ6tlrrc¡(mes de rEE¿s á¡rlo¡i2¡dás d ¿l Gobl.mo
F€d.r.t qué er qG s¿jlahr par. dcpódos en diÍéro u ol¡¿3 ldmás d. 9ár¡. íá.
an¡abtBdrhLt.s-F-

19- El Daqo óe lá f,¿n:s .!b.ooa á LA AFIANZ¡OO¡|A por ¡vtlñ¡¡llno .té t¡y .r
todo3 loa de€.ho6. ácdoñe3 y Drú¡.g¡os drl (d¿ lot) elldor (.!) ¡ $€ñ (.!) t Ir
{3) hárs r¿lsdo. deiv_.dos d. ra oulqasol afián¿¡o¡. Lr obli9ácttn ládor. 3a
.)inoüit sr por cars¿3 iñputalE. al (os) 8c.!dq (e!) LA AFI^NzAOORA ño
Du€d¡ oD.oor.. .n éslos rLr€cñor. ¡.cDñ!! y P.lvlrcÍlor aí cool.. dé !u (.)
OEUDOR {ES) FlÁDO (Sl Arüorb l77dal, L.l.S F.2630y2E¡5C.C.E.

20.- s¡ lA AFIANZA9ORA trliere qu€ rasar h cinl*tád r!d.ña.ll derivádá de b
,¡.senrc l1üz¡ LA GLI SOLlcrAñTE y LA (S) (Et) (LOS) OBL¡G^OA (O) (S)
solloAalo (5) odrtr*n la oülEloór' ót rohlogñrE ol ñton clDhrlo
hm€dbl€m€nt q@ se bs rcquLr¿ y a pag¡d. nlr.rB rñcr.lqb¡ de!d. la Lcñ.
.n a* LA AFIAI.¡ZADORA b. ñ.y. hotlÉóO al fago da L ll¡.:¡ hrrl¡ rt!. ¡.
ÉhteqÉ .l irpdte É<lánÉdo d. .c,..do . 

'á 
lttá pal.d!. El p.go da

Édlrnrdon€3 qu¿ r.{.É LA aFLANZAOORA.n .l .rlrü'Fro. 3. L.rú¡ñl po.
údu.ro d. tá. ñsrrtu.h..t de .rtdno ír!¡lcáñsl o l¡¡a1.. d. é.16 .l..vÚ3 d€ §E
otñnas dérdIdid. en ta momú. q!r! .t ney¡ €í¡bl€ddo.n L póli¡..

21.. S' b hslñrcil)í 4e F¡tEas no ormPlo c¡n la! obl'9.croñ6 aerñ¡.t.. ú E
póli!! el hac€fs€ .r(o&¡c.. edará oDrq|ade, euñ crraco b rlclrn cón ¡.r
¡ír¡iudx*ll, á orb.i su o6há.idl d. á§rcrdo . b dÉFr.alo po. el 

^¡lis,b 
28! d! lá

L t.s F.

22- Pa.. cd!6.e. y ¡€sort€r d. 14 coiÚove.E¡¿s d.fI.d¡. d. é$e Pd¡z¡ d. fan:!
s€nifi dñpeLrle3 ¡¡. a¡io.fl¿¡tls b5 l¿rñiño. d. l¡ Láy d.
rÉütuoo,rés (b S.!Nro3 y.L FE¡4!, & Ia L., de PrEl€ctii¡l, oclef|s..l Usu8rÉ
.,€ S.rrt¡G Fhaims y olras disp.3klon á Lgá¡€s !l,¡,c.!E¡, 3h P.rprck) do quc
.n lG .asos .,c r6¿ás .ñ q'ic .l @ñplinieno ¿t Lt o!fB.GL. gtÍnE d. irlá
sr¡. clccos fE¡¿ d.l lé¡rldio É¡dá|. !e sptq!.n ¡a no.má. @rf.spond¿ht.. y
tos !!os y co§umbr.s iiteoácinalcs



LUGAR Y FECIIA OE EXPED¡CION

NAUCALPAN ESTADO DÉ MEXICO. A 27 OE JUNIO DE 2018

MONTO DEL MOVIMI'NÍO MONÍO TOTAL OE LA FIANZA MONEDA OFICINA

$1,961,824.88 PESOS 5

ADMINISTRATIVAS

DOCUMENTO LEnA *,. *
DET APÉNDEE DE tA L
E.SCRITURA NIJMERO

6s5
DE LA NOTARh I TXI
DEL EDO. MEX.

,Afianzadona
SOFI!V EXS.A
Blvd. Ado¡fo López Mateos No.'1941. Col. Los Alpes
Ciudad da Méx¡co, C.P. 01010. Tel. y Fax 5480-
2500

R.F.C. ASG-g5053r-tD1
w\¡¡¡r. solmex.@m-mx

POLIZA DE FÍANZA

1581

SUARAMO

OBRA
AFIAñZAOORA SOF¡MEX S^. En E¡rcic¡o de ta aulq¿acón que b olorgó d Gorie.no Federdl por condodo oe h Secr6tarla de Hecjerld3 y CrádID PúUbo
en 1o3 láñino3 de lo§ ediculoS 1 t y 36 cle la Ley dr lnsütrrcisEs ór S€lu¡B y de Fhr¡zás s€ Co.¡!¡tqe fie&r¿ hástá por la §¡má (h:

51 .96 i .824.8a f_UN Mrl].ON NOVECTEñTOS SESEMTA Y UN MrL OCHOCTENIOS VETNTTCIJATRO PESjC§ 8t/100 M.N.'-

A FAvoR DE FUNoacróN HoGAR€s, I.A.p.
PARA GARANTIZAR POR 6RUPO T€LU, S.A. OE C.V. CON DOrrCrLrO §N AITA TENSION t{o. 240, COL. CA¡ITARRA¡IAS, CUERN VACA, MOR.c,P. 62448, Y R.F.c. crE99O927üE5, EL DEBTDo CUMPLIMTENTo oE LAs oaLlc¡acrorEs Á 5u cARGo oERrvÁoÁs o€L corrRÁTo DE
OERA A PiECIO ALZADO Y TIEIIPO OEfERM¡I,¡AOO NO. FH.I,IORELOS.AIA¡IEDA.OO5.2O1E, OE FECHA 27 OE ]UN¡O DE 201t, POR UtI ¡IONTOoE t19,61E,474,64 (DIECII{UEVE IIILLO¡\¡ES SEISCIEMTOS DIECIOCHO üIL CUATROCIET¡TOS SETETfIA Y SJATRO PESOS /100 ü.N,) rtAsEL rttPuEsro aL vaLoR acREGAm. cuyo oBlETo cotsrsfE EN LA RENovacróN pa¡oüE LA aLA¡aEoa. pE¡fE¡¡EctE¡trE aL üu¡¡rcrpio DElo)urLA DE Ju ¡Ez, ¡oRELos. SEGúN EspEcrFrcacror,tEs DEscR¡TAs EN EL cq{TaÁro sdaL¡Do. aD€¡tas sE cotr¡vrEltE €N QUE: a) ta
RENUNCTA poR paRTE DE "EL pRovEEDoR" aL DEREoio a cfipEsaR euE LE cofacEDE LA LEGrsLAcroN susfANTrva crwL 

^pLrca¡LE,
POR LO QIJE OTORGA 5U CO¡ISENTITIE¡fTO EXPRESO PARA QU€ €N EL SUPUESIO.OE II{C1¡IPLIM¡EiITO OE L s OBIIGACIONES QU€ DERTVEN
oEL COI{TRAfO, SE HAGA EFECTM LA GAMNTIA OTORC}ADA, ASI Cor,|O Ct ALQUTER OTRO SaLDO a FAVOR OE "LA FU{OACrON". 8) LA
coNFoRnroAD PoR PARTE DE "EL pRovEEDoR" y LA oalrc^croN aoR paRfE oE LA aFraflzáDoM DE quE LA Fraxza sE paGUE
ITIDEPENOIEI'IÍEIiE¡¡TE OE QUE TITERPOTIGA CUALQUIER TIPO OE RECURSO O ACCTON ANTE INSÍAIICIAS OEL ORDEN AD¡I¡¡¡ISTRATIVO,
JUDICIAL O ARSIfRA!. C) QUE LAS FIAiTZAS ¡{EI{CIOMDAS EX lA PIESENTE CLAITSULA, PERI¡|A!¡EZCÁ¡|GErrES OU¡¡¡'rf E lÁ
SUASTAXCIACÍON DE fot)os LO5 PROCEOIII¡E TOS JIDICIAL€S O ARAITIAIES Y LOS RESPECTTVOS TECURSOS QUE SE INTERPO'¡GAT¡ CON
RELACION AL PRESEI{TE CONTRATO, HAsTA QUE SEA OICTADA RESULUCIOT OEFI¡'ITIVA QUE CAUSE E]ECUTORIA POR PARTE OE LA
AUTORIOAD O fRIBI,NAL ]UOIC¡AL O ARBITRAL COI.PETENTE. D) LA OSLIGACIO O€ LA II{STITUCTON AFfANzÁDoRA DE €¡ÍTERAR EL PAGo
oE, LA crñTroaD PRo<EDE|{TE A ta "F(r,roAcrolr" Ef{ EL Dra HA¡rL ¡¡r¡tEoraro suasEcuEt¡TE aL v€xcrl¡trEii|To DEL pLAzo oE 30(¡REIMIA) DIAS NATURALES QUE LE @I.ICED€ EL A(T¡CULO 279 OE LA LEY DE TTSTINrc¡OTE5 OE SEGUROS Y OE FI 

'IZAS 
PARA

RESOLVER SOBRE LA PROCEI{CIA OEI RECLAIiO. E) IGUAT'{EI{TE, SE DEAEAA OE II{CLU¡R E]I¡ IA5 MLIZAS DE ETAXZAS RESPECT¡VAS QU€
LAS IüSIIAS OESERA'.¡ PERT'ANECER VIGENTES¡ I{O OBSTAffiEI CI'ALQUIER TOOTFICACIO{ AL PLAZO OEL PRESEXTE COXTRATO O PRORROGA O
ESPERA OTORGAOA A "EL PROVEEDOR'" RESPECTO AL CTTIPLI¡IIEITTO DE LAS OSLIGACIONES AQUI CO¡TEXIOAS A C¡R@ OE "EL
PROVEEDOR... F) LA ¡NSTITUCIOX DE FIANZAS QUE EiIITA LAs POL¡ZAs CORRESPOI{OIEIITEs oEaERA DE REIU!{CIAR A Los aE EFIctos DE
ORDETI Y EXCUSIOII. FIN OE TEXTO.

FIRMA

ROJAS SANCHEZ LUIS ERNESTO

GERENTE DE OFICINA

)
SELLO OIG'TAL

2 LrNEA DE vALrDAcróN 0602218046V3BR9F
Esta pól¡za se otorge en lérminos d€ bs Norm¡s Regutadoras salabl6cUes el revelso de esle docurn€nto. eutorizadas por la Comisión Nac¡ooál de Seguros y
Fianzas, consultables lámbiéñ on lMrw.sofmer.com,mr

Esl¡ fianza se puode va¡idar en los lelélonos 5¡1802559, 5.1802506 o en wrr,¡..amo.org.Í¡x con la t¡néa d6 val¡dacjóni 060221EO{6V3BR0F

\<.':

$1 ,961,824.88
RAMO

.2

1



I SOFItvlEX. FIANZA: 221au6

LiNEA DEVALTD^C|óN: 06022i80,{6v3BR9F

NRMAS REGUTA R
1.. Lo§ térmhos d. é!tá póliza dcbañ lar clsro§, tncbos, hrc¡ihdos. c.ñ!|ar con
€r€lr¡rud h o¡sl)rrá d6 rs llrnz¡. €r roñbr. c.nllao oEL loE) tos BENEFIC¡,{RO (S) y
el OEL (OE LOS)FI DO (S)¡ ¡¡ oDh6a§,n !{holal tfisnzada y lád.tAAFIa EAOORA
c¡n !u¡ Fogl.3 .3liPt¡5ooíer. 

^niorb 
t6€ dc l. Lly de lñ3linroq'.3 dc §.!NrE , d€

F€rE s (L.l S.F.). L¡3 prm$ d.ny¡d6 c. b .¡p.diob de !tí:.s efl r¡onédá
uráni¡r¿ s¿ cu6¡irá á LA AF'aI\UADORA !'r L ñ!ñá monGl¡ d. c¡9.drc|Ó¡ dr rá
pók e. El p.9ó dG coñlsbn ¡ y oúür cslor rd..an doú cm l! arg.daan dé th¡?& ¿
&.nlc! ¡rorzáoot. r. a¡bri¡á ,of .l .q¡v€l.nl. cr m.fr.dr ñáoñ.¡ al tipo t o carnb¡o
qre rilr d .l r'rdrslio €í q¡¡é .! o¡b..¡ Ls Frina, !h Frsicb dG q{. tt Part q!J.
c6rr!.pdrdr l cnll!¡(aa o aqarLa ar(f.nj.r¡:. !. r!dc. m rrorl!(la clt ñF.r-

2.- El q¡oh.¡ r,¿ l' pól¡á y ¡! r,ocrrrErros rlLdonx,oa. tal€a c6rno r¡rñ.ñto o
djsdüuc¡ór (l,3 I¡ org1üe 6a ts filnz.. Lrs lfórtE l. d. 3r v{.ñc¡e o dr.huar oül
modrlkldóí d.ücr¿ (n), c.ñ¡dv!.ro. Er (Los) geN€Frcr.aRlo (s) , d.bü¿ (n)
,.!.nbdo. t ! !l cG.d.b d! .u. dir6cño! rrle ht ¡¡to.irld.. coñpdcntos. En cálo
óc Dárd¡dá o a¡tr.vó E¡ ILOS) EENEFIC¡,aRIO (S) podÉn eriqn . LA aFIANZADORÁ
quc b !.ooddo.o . s¡J .o¡i¡ ó¡pl¡c-o {b b a,ó}a.. L! ú!!dudó¡ d! h pdEá a L^
AF¡,AI€AOOR^ .3 p.G6¡JnCóñ blal ('c .¡ÚL¡ón d. lá U¿nz¡ , d! b ¡0.€.¡ón d€ Iás
oDrB.c¡oi!3 ú .¡la3 corira¡d.s. r.i,o prueba cn con¡rarlo. Arldrb 166 d. b L.l 5.F

3.- los dsGho. y 1¡3 ouig.do{l.! d.riv«,.. d6 .¡la fÉru¡ 4 EF¡ü &r93 d9
ccn€r§io p-c lodoi lor qur ür a¡a nrGrvürgú, r¡aa cfln¡ BENEFICI,ARIO (S), Fl^Do
(sl, sor6[^r,¡TE (s). coNTR Fr^ooa Gs). oSLrGADo (s) souD RIo (s).
l!Ú d€ t^ AFIAñz^DORA. €on .rF¡ón (h r¡ 9ar8t¡. hllollc¡r¡¡ $¡. po.l¡ Írtzl
haFr otor!.do. y..r¡.á6 Eg|do6 po. ¡¿ te, & lnsulcior.! ó s.$ro6 y d€ FÉn:á¡ y
cr¡ b q€ m Priv.! F. L agirirón nier..dx y por .l Cód¡go Cri F.de.¿l ic C F.).
A.lbrlo6 32y 103ú! E Ll.S-F.

4.- L Af|AN2AOORA 3. co¡r.6é.¡ d. acldr¡da so¡vlnd. Eor ¡¡. fánrlr qu. .xpda-
Art¡orb f6 de ¡! L.l S.F.

5.- L¡ für:¡ .orl$it !n .rta có|ts ¿! .üh !¡ !ú.nt¿r €l pa{o (b lilrrbs d€ crédir, o
p.!s¿Íro. .. .ü¡rGó. .6n d¿arc,¡ü! (,. ¡rr .uldÉ.d.r , dnlt¡d!! cn llmñ€ dd fitrro
19.C¡Dlubrgl,dir,rro¡ic¡ona,l9.!.6,!9l.7ytg.l8,d.EC¡orbrt¡rháda§.9u,c
, Fi. r!, puolÉs<l¡ úr cl o'.tu Of.¡d (b lá F.d€ráo&.1 19 d. odáhlt! d.201a,
s¡e a c.rrlins¡dÓñ .€ t_üs.riü.n
- 19 1 .6 En nhyiñ c.!o podñ¡n a¡radiÉc fxnza rh crádito, d ñ. r. colrpn¡.¡a arlc lá
hrllc¡h que s. o¡ml'.on póf¿áa dc aa!ür6 aolr. b! !¡a¡a! mrbÉ dG¡ cdrlrrio
qtlc o.Din€ t .:p.r'có.' !r. ta Í!n¿! d€ crÉdlo rclPac:rive. G¡p.ditá. , lflú d. h
h§¡uclh, curndo.l fdo !.. p.'tcri fis.. rtc6.f¿ cont , ádin.r.¡ll..m. cdr r¡ñ
3.9rro .L tiri. . lsror dc b ln3t¡ürdo.r. q!. c¡bfi o¡irlo m.íc el táldo hsot¡o ¿él
c.6ito No !á rúqlxfiá có.r5 c¡n cl !.!uro r¡. vlr. ! Qr¡. !. r.f@ El Fr.fo tfráir,
@ndo .r riái,o tá9! 65 .llo. d. .d!d o m¡ls. y ar! ororlu! !ü¡n¡a3 ar¡cl€íle§ q¡e
.pq.n t Es¡p..*itl

19.1-7. Eñ d c.to d. qu. ba fador I' q¡.nrcn cür br s.$sEs a qr¡e !. r.l. ñ b
OilpoCdül ll.r 6. d.!.r& oüaÉr da l¡ lñ3liül.¡h dt Sa9uB rlr9cdiva cl cn¿oro
Fll€rÜlle a larrr d. h lnrluctlñ ql. olorlu! h 0.n:..

191.8. Lsr lñ§¡tucbns3 dcb.nir aúoaE cr p€go da b. 5ü¡ná3 taaOrna.la§
coor.ñlr.r.n b3 c.rlrdo. da te9ulD ¡ qr. h¡c.ñ lEl.r.nc¡e l¡r o¡spcr.ioñ.. 19.1.6 y
19.i 7. !.qúñ ¿orü9oílr. ! l5,or dal fi¡(to o ru. D.n!f,d.fb. li.rnrr. y o.drdo no
6¡le ho,lrrDlinldllo d. éla É¡lacto . L¡ ob!igácb... ¡Í¡fE¡d¡t, y sh qu. s.
lncumpb lo prsvl.to !n .!i. Carlulo. '
6.- LA AFL{¡JZAOORA csli .rclc¡d¡ C€ l€6 b.ñ.fioos rr. orden , ers¡slón a bG quc 5c
r.f|cr!ñ 106 Afl! z6t4 y 2ll5 dal C,C.F. L¡ ,Eñr8 m 3..íñ!u¡ñl iiñ aúrdo.l
8slcdo¡ no Gqui.r¡ tüdl¿¡.hcrr. aL Gos) oEuooR (Es). FraDo (s).r crmplrnLyno
& L oblicáclón rrlinzadá o d.FrG d. p¡unov.r .6 c.u.! ¡r.ü¡d¡ .n .l hldo
prsrbvrdo 6n s conút. Artlorlo l?l d. h L I S F.

7.. l-¡ oDno.dd\ & LA AFIAi¡ZAOOR .ort ¡ld. 6n c¡lr !ól¡. 3. .tl¡n¡ui.á ¡l EL
(LOS) ACREEOOR (ES) aENEFICTARTO (S). r¡ñrrd. tñ) Al (LOS) FIAOO (S)
prólqá o o.p€ra .tñ c.í..nlimr.do po....rio d. L AFI,ANZ mRA Mlorro 179 d!

t2,- si ta fi¿lua q€ránrizá obflqaoonér I'scáL. a tavúr de la Fad6feclrn acarode
tsc.ros sr] F¡crdilrleñto dG co¡.o liárá regido por .l Arllqrb 143 d.l Códlgo
FB..l de ta Fede.¿dtr

13.- Si l, nar¿! 3é oaorga a 6vor d. b H.dcnda PÚ§icá F s.¡ ac l. Fed.rac¡& d.l
Dinrno FldcrEl. (b ba E'!¡do¡ o dc 106 iarnldplos au proclcinÉnlo d. cobm 6.
¡sfá co.tfoan.'.| Aflicrio 282 de ¡¿ L-l.s.F.

!¡.- curúo eL gEr€FlcrARlo r¡r¡e{e qüa iori!ülá. ncEri.cÉn. d,.D.ra d.
Dr.!€ñtáde á .l rlorni.úo rL l.s ofici,E3 o Suori.h. dt ,Jlfi:-d. S.lr¡o,
S A . en diñ.] y cdr Íñns a¡ógr.f, dal b.í.f!c¡!rÉ o & F.f....nlán¡l h!!1,
dch..rdo cdi!€r*r cú'o minimo b. sEuÉñ.3 flquElo6:

a)
b)

F6úa de R€c¡rl¡:.ióí:
rüln¿ro úr Pfir, de FlaEa r¿aoíldo cql la r.c¡amrc¡Ún r.cjn¡dar
Fc{ia d. Erp.di¡.r d€ ¡. F!rrl.:

i¡dr¡brE o de.rrrrmóaciÓlr rEl FErloi
tlanEeo átíoíñ¡ol)í dd D.n fd-o, y€n ¡¡¡ c¡¡o, d. !{

d)
c)
0

8- l-á novr.¡óñ d. l! olil$dón prhclr¡l dEnzlt,a GningxJ¡ré la f¡alz. §i LA
AF¡ANZAOOR^ ño dr sü coílranlrni.nlo 9¡ra .$ ñor¡c¡óñ. y p¡r. gtrafrlts.. con b
rñi$r¿ l¡¡rE¡ ta obogallón mwtorl!- Arliaio 2220 óalC.C.F.

9- Lr quirr o palo parcúlds l¡ obbadh pdnct al .f.¡:.(l3 .tduc. b fi¡o¿á !n b
rim. proporE¡t! y b .¡h9s. ri p, é.! c¡¡r!¡. li.rE ouigarñ pr¡ldp¡l Ia f€d¿
qu.rla lu'lls a tu!úr grn¡tn ñ.. ó c6{id¡don¿r. 

^mdrlo 
28a7 d.l c c F

10.- L¡s Acc¡o.Ls d.r (b3) AEflEFlClrtRlO (S) do la f¡auá .n .6rnra de L^
aFIaNZAOORA p..!.ri¡ú .n lr! dto6 cñla(b6 a prür dcl di..ñ qq. s¿ háya n.tho
.¡hibl6 su obl¡q¡'($n. Afllorlo 175 d. L !.|.S.F.

11.- C'rando L f¡anza 3€. ¡ ta,or .lc p.¡rkll. (6.) pod.á (n) fl E¡r 3'¡ P{o
úr!d.i€ít. ñtc lA  FIANZaOORA. E .r3. dc q¡,..§, m l. Ca cút í¡dóri .r.ntfo
dd rérhh. h9.¡ o q¡. .!.t. ¡rc.rrldiÍdd rlsgeclo d. b fllorxan .'nraa F. la
m¡!¡n¡, .l r!cram!ú! rodrá ñEr v.r.r t,. dcrldtor r¡r. r¡ cornúdn t¡*fid p.¡3le
PÉtlccóó v o.lÍ!!. d. ro, u*rb¡ d. S.tucbr Fin¡ici'!! o arl. b5 tlblláL5
F.dGr.Er ó CoíIJnc. ari¡.llr 2?9 y 280 d! l¡ t.t S F , Arrrll¡io d ut!¡m ,odr¡
p.!3rnlr L rcc¡rrEcé.r rlla h úid.(l .sp.o.l4¡dá d. .d. lññt¡cltr .l. Fl'lzas,
cüÍdm . L L.y d. Pmt€c.tlr y O€l.rÉa d U¡r€rio dc SeÉlor Fiñío.ro!.

R¿tEs.nffie lg.l acrdiirdoi
9) oorrEqo dd ah!tr.ario Fá oif y É§0, noüf'.aadE6
h) Dascriocóñ (h b ob{oaoón oa'&Íi¿¡lá.
¡) RelsrE Ká <Fl c.hr.¿ro FséIr. F.(,laa, lüñero da codr.to. ác ).
D fr...npo&r der úlqñprñi¡to de b ob[gac¡).r grrl¿r¡ qu. ñolwa L

prÉ¿rEhr d€ b ,t lañacÉ., ac!.tPán¡rno b &laruttacói qu.
srváñó rdpone !6ra comrñ»8.1o dectsr¿dó. y

t) tn9orre diEiBtrl.ír! r!.rrñrdo corro lllln FhiF.l,

t5: L AFUNZ^OORA lodrá cdldiúi!. m párl. y !ó¿úá ó. loiro. tG .Lñchos
hher.nE a esc aár&er á los n 10(16 do cu.hu'cr ¡ÍdoL y .n bl F¡...os.
¡r¡cb§ u oÚo3 t n rdiñirloa ¡xlcbl¡t m ks oJ¡lc! h.t! oior$do .d! f€,Ea .r
todo lo qlé se rcl'odre á las rc!@n3ab¡E daÉ qu. dé é3L d.ft. ari corm.n lo.
lroceso! qÉ É¿ srgri d rrádo F. la¡ r.sF.5¡b¡r,.d.3 qu. hrt¡ g¿r¡nlz¡do 

^t€üoón .,€ prte. b aF¡aNzAooFA s..Ú ¡Lñad¡ á dlÍo F!.€.o o iu¡cb Pt quc
.r. ¡ s esdrai. Afüoi¡ó 287.t€ l¿ L.|.S.F.

t6' Lé ofic¡nás y hs á¡rd<lde. d€p.¡di€rlt3! d€ h F.(lar¿cifi, d.l Dtllrito
Ferl€rá|. ¡l! rG Esrá<td y .le bs MrnrlPbr c6l5 oblllrd06 r PÉPo.doñ.r ! L^
AFIA¡€ÁOORA 106 .láto§ qJ€ Ls rotdlen retrlryos á adaca&nl€. p...o.riL3 y
.cúánko3 de ql¡i{íes b harso .olrdedo l. f'ánrá y d. rlümarE .olrr tt
.lu:{j(i'n dcl ásuúo. s¿, judbial l(h¡ñatalío o de orr¡ n luráLz!. prr .l qúo E
haya o(d§¿do, y d€ a¿dár, dcñrrs d! be 30 d¡!! ntlqsEt JgJi.ít.r, It tolic¡lud
d€ 6!cÉla.-n de h fñtza- Eñ ca§o d¡ qu. b. rroridaóoa ño r.lÜ!l1rr1 .s63
lo¡il¡¡d€s dqrlro del pra¡o B.fÉ..¿do. s€ .r{.ñd.f¡n nar.n.3 .n rdido
n 9i¡vo d sol¡crá¡t . Adio¡b 23 d! !. Ll.s F.

l7-- Las arndirr.lé§. feder¡bs .31rtrLr. o ¡raa¡a. csÚn oDlg¡d!3 a drdlf l¡§
lir¡:ls de las hsliEcioí.! auio.t.d¡s !ú €l G6bi.tro Fada.al P€ñ c,Qad¡!.a:
!c3É s sok.l|dá c.or¡a.n'c¿ súr carrá. ñ' .rqn l. conrtiucón d. d4óiio. ¡¡
oldEÍr.r{o de r¡árE!, ñi cotrlPrrü.sóí d. quc 5!¡ Fopúrlr¡. & hhLúb|.3. ñ' ó¿
§, a¡k6ícr, ¡rd(rlc . y será §,lcb¡lc paf¡ qu. b. ac.pl.r quc la pólaa ?3!é
frrnda D6f las t rsüás .rJts[¡d.3 lor cr cdltcio d! Afihrllújon d. l
aflÁ¡f?.,/iDoRA o¡ya frÍ!á !6lé reorinada ¡nt€ lá co.n¡3bn t{ád6¡ar dé s69uros y
FLn!!!, Art¡dlo rl y 165 & la L.l.s.F.

r8.- Lft a'noridadls men ro.l.d¿3 Gn el punlo á enoi ño Podráñ fdar mtyq imPorl.
a tas fEEái a@ düru.r b. iñsllt¡don.s de l€ z¡r 3utom6&t por ¿¡ Gobpmo
F€der¡l qu. el q¡¡e señal€ll par¡ Oepóttos én d¡n .o u olr¡! foflñ¿3 d. 0ar¡l¡3
Ari@b ta dé l¿ L.t.s-F.

19.- Er p6qo de ts fi,!n:¡ su&D!€ 3 LA AFlaNzaoORÁ por M'n|ll.rto ú Lcy ln
rodos bs doréchos, ác.¡oi€s y p.úl!sio. d.l {d. br) ür..dor 1.t) 3 qulsñ (.r) !€ L
(3) h,tá pasado, d€ft€do. r!é lá obl¡s.¿lh áfárz¡dr L. ou¡g¿clón l¡¡dü. !.
elü¡lliiá 3l For cá§!! i¡h!{t U.3 ál (b.) ñ!.dor (ú) L AFIA¡IZAOORA no
F4da sbrot.rse .ñ .lo. d€rÉ ¡oÉ. Ebn.! y Pfrl¡.9|o¡ ür .¡rn,a d. .! (3)
DEuooR (ES) FIADo (s). AnloJto lrdr lá L-l.S F.2l3oyzt45c.C.F.

20.- s¡ LA AFtA¡¿AtOIlA lwiéra q!3 p¿o3r ta cern¡d¡a nalúnada d€rtval6 de lá
p.esern! rraEa tA {EL) SOUCITaNTE y LA (S) (El") (LOS) oBLIGAoA (O) (S}
SOLIOARIO (S) ..ít€en b oblga.róñ d! rElntcgrárlc .l ¡rnr6í. clbiülo
hr¡odiaiamenl. +. !e lés Equléra y á págarL ñl.rEs.s dror.lo.b3 ó.3.1. l. fc.h¡
.. que lÁ aFlaieaooRA le§ h5y3 nortrrádo .l p€€o d. l¡ Ífrzá h¿dl $J. l€
rEinélrn .l iñpo.lE rBcl¿mádo da ¿s¡érúo e b l.3a poclaóá. El pa00 de
rtddrÉ§q¡e3 qrre reatL. LA AFIAN?áDOñA á' .l círri¡.ro, sG cl?ctu¡fl| por
coadrd6.,c lá§ instiuc*frc' Át cr¿di. ñ1eú5nr§ o filEl6 óa a6tll.lr.v¿. r,r 3u5
o6c¡ne. .ld ádetior, en ¡á ñ1$€d5 $¡. s. hrya él3bbc¡do .. la póld¿.

2f.- Si lá lnld¡.ón de Faán r5 m cül¡pa con Lr ob[9¡aí1!1 .!tr¡id¿. cr la
póti2á ál tÉcor! e¡t¡óEs, ál¡á ob[!Éda, eu¡ a¡tÉo b cftn.¿¡ón *á
¿nra¡¡E¡{, 3 aJbrt e oD¡gei& de erEdo . b dr!¡,.no Po. .l Aridb 283 d. b
Ll.s.F.

22- P*a ca¡o.er y ro.olv€r .r. r¡6 ditDv.fl¡¡3 d€¡ivada d! á!r¡ pó1i.. d. f¡!ñ¡.
s€rán .o.npdérr6 ¡a aúrüáde6 ñr.:icú¡, en 106 i&rnhor rl. ll l6y d.
lñniucb.É d€ S.guG y de Fnñ¡B. de 16 1., dé Proa.ccóñ y O.Ln.. al Uerb
d. sqvkjo6 Fndmilro§ y oü-á3 6sfo§d6.s lcgalé3 ápE¡blc., sd P€rl ao dr qúá
eñ los casos de lial,a3 .n qr .l .¡¡fidihE¡no dé l¡ oó¡¡g€oan !$rnE¡d8 ülá
süs elédo6 t¡¡.ra td l.rfndb n¿dfial. !€ apfqan le! rom.. cor!§potdletl.5 y
lor uso§ y @stLs?ücs hl€macbnsl€6
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ACREDITA SER REPRESENfANTE DE 'fUNDACIóN HOGARES", INSNIUCIói¡ DE ASISIENCIA

PRIVADA, con el instrumento número lre¡nlo y cinco, de fecho dieciocho de obril del dos mil

dieciocho, onle mí, se hizo conslor el otorgomienlo de poderes de ,,FUNDACIóN HOGARES",

lNsTlruclÓN DE ASTSTENCTA PR|VADA, o fovor de to ticenciodo potricio Abigo¡t Hernóndez

"... hogo consroñ E PODER GENERAL que otorgo "FUNDACIóN HOGARES", ,NSÍruCtóN DE

ASiSIENCIA PRIVADA representodo por su d¡rectoro generol lo l¡cenciodo CR,SINA RUB,O MILES

o fovor de la lícenc¡odo PATRICIA ABIGAII HERNÁNDEZ SANDOVAL de conform¡dod con lo
profesrodeLeyyc/óusulossiguienles...CtAUSULAS.-pRIMERA.-"FUNDAC,óNHOGARES",

/NSI/ruClÓN DE AS/SIENCIA PR|VADA, representodo corno ho quedodo dicho, olorga o fovor
de lo l¡cencíodo PATRICIA AE,GAIL HERNÁNDEZ SANDOVAT los srguienfes poderes: t.- pODER

GENERAT PARA PIEITOS Y COBRANZAS y PARA ACIOS DE ADMTNTSIRAC/óN con fodos /os

focultodes genero/es y oún los espec¡oles que de ocuerdo con la Ley requieron ctóusulo

especio/, en los térmínos de ,os dos pimeros páÍofos del oñículo siere punro selecientos
selenfo y uno y del ortículo siere punto ochocienfos se¡5 det Cód¡go C¡v¡l vigente del Estodo de
México y sus cone/orrvos de los Enrídodes donde lo e¡ercite y del Cód¡go Civít Federot.- De

monero enunc¡at¡vo y no lím¡lotívo, se menc,onon entre otros foculrode' los s,guientes: o.- poro

des,sl,rse, de todo crose de procedim¡entos, ¡nclus¡ve el omporo.- b.- poro tronsigir.- c.- pora

comqometer en órbitros.- d.- Poro obsolver y oñ¡culor posiciones.- e.. poro recusor-- f -- poro

rec¡bír pogos.- g.- Presentor denuncios y guere,/os én rnoten'o penol coodyuvor con et M¡nísleio

Públíco, const¡tuise en porfe c¡v¡l y otorgor perdón.- h.- poro los demós ocfos que

expresomente delerm¡ne /o Ley.- Esre poder se e1érceró onle porlículores y onte todo close de
outorídodes odmín¡strotivos o ¡udic¡oles, inclus,ve de corócter Federol o Locol y onte los Junios

de Conc¡l¡ocíón y Arb¡lro¡e, S,ndicofos, Llníones y en generol onte fodo c,ose de oufonUodes o
corporociones creodos o reconocidos por lo Ley Federal del Trabojo y ante cuotqu¡er Tr¡bunot,

seo federol, locol, civ¡l penol o f¡scoL- Il.- PODER LABORAL, paro e¡ercer ocfivídodes de
dírección y odministroción como representonles legoles de ,o Soc¡edod, en ,os térn,nos del
ortículo once de to Ley Federot del Trobo¡o, obl¡gondo con su octuoción o /o Socíedod, en

lodos sus relocíones con los lrobo¡odores, y en especíol, poro que puedon dor por ferm,nodos

los conrrolos de trobojo de los trobojodores ol se/vicío de lo empreso, ocepfen renuncios,

rescindon controtos, comporezcon onte todo c/ose de outoridodes, especio/menre /os de,

trobojo, loles como Junlos de Conc¡l¡oc¡ón y Arb¡troje, yo seon federoles o /oco/et /nsriruto

Mexícono del Seguro Soc,o/, /nsriruro del Fondo Nociono/ de Io Viv¡endo poro los Trobojodores,

Procuroduios de /o Defenso de los Trobo¡odores, yo sean tederoles o locoles y poro los efecfos

o gue se ref¡eren, en el coso de los outoridades loboroles, los oiículos once, seiscienlos

novento y dos, troccíón segundo. ochocienfos sefenfo y c,nco, ochocrénlos selento y seis,

ochoc¡enlos selento y ocho y demós relolrvos de lo Ley Federol del Troboio.- S¡n limítot lo
generolidod de lo onler¡or, se le olorgo poder generol poro pleifos y cobronzos en los lérminos

del pr¡mer pónofo del oliculo s¡ete punro sefecíenlos selenlo y uno del Códígo Civ¡l porc el

Esfodo de México y poder generol poro ocros de adm¡nístrocíón en /os térmrnos de, segundo

pónofo del oiículo siete punro serec,enros selenfo y uno del Cód¡go C¡v¡l poro et Estado de

México, esfe úllimo solomenfe poro ofender os unlo de corócter loborol, con ¡nclusión de fodos

oquellos foculfodes generoles y especioles que requieron poder o clóusulo especio,, en los
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- De dicho inslrumenlo copio lo conducente lo que s¡gue:



términos del arlículo s¡efe punfo ochocíenlos se,'s del rnismo códígo Y sus cofrelorivos de /os

que rígen et cód¡go civ¡t Federol Y en fodo§ los Esro do de to RepÚblica Mex¡cono.' Por lo tonto,

en el ejercicio det poder conteñdo, podró ¡nteNen¡r en f ormo concíliotorio, onte los

outor¡dodes de lrobo¡o y onte los misrnos y cuolquier oto oulo¡idad' ce'ebror convenios'

confesfor dernondos y reconvencíones, oponer excepciones d:lolorios Y Perentor'os Y todo

close de defenso; demondor y controdemondor; oÍrecer Y rendi lodo close de pruebos

pud¡endo desistllr de Io5 gue eslimen conveníenles,' ort¡culor Y obso,ver posiciones,' reconocer

.firmor y documentos y redorgÜ¡r de folsos lo5 gue presenfe lo porle controio o ,os gue llegue o

iuicío solrcr'rodos por lo outoridod: ¡nteNen¡r en reconoc¡m¡enlo o rnspeccíones judicioles,'

intenogor, exom¡nor, repreguntor y ,ochor fest€los; recuso¡ mogísrrodos, jueces, secretonb y o

cuolquíer otro outoridod ¡udíc¡ol o oÜnínístrot¡vo: oír todo close de ouros, reso,uciones y

senfenciotpud¡endoconsenlirlosguecreoconvenientes:¡nterponer'odoclosederecursos

ordínor¡os y exfioord¡noños, toles como los de opelac¡ón, revocación, queio, sÚplico,

reclamoc¡ón o cuolqu¡er otro anótogo; sot¡c¡lor nulidodes denrro o fuero del iuicio; ínterponer

ju¡cío de oñporo, pud¡endo desísrir del mismo Y concuÍ¡r o él como terceros per¡ud¡codos y en

el juicio de omporo, hocer voler lodos los recursos que concedo lo leY y deskl¡r de ,os rnísmos;

pedír ejecución de todo close de resolucíones e ¡nterven¡r en díligencías, lfonsígir el negocio,

pud¡endo celebror lodo close de conveníos iudicioles o exrro/udicioles,' someter el iuíc¡o o lo

decisón de órb¡tros o orbitrodores y poctor proced¡m¡ento convenc,bnoles,' celebror controtos

¡ndivíduotes o co,ecriyos de lrobo¡o, con foculfodes poro sustituir el pre§enfe poder en fodo o

en porte y poro reYocor los sust¡ruciones que híc¡een' pudíendo conseNor en su coso' él

eierc¡c¡o del prcsente poder. Los onrenores foculfodes deben enfendefse como enuncíotívos Y

no lim¡tolivos.- SEGUNDA.- Lo opoderodo quedoró obt¡godo o rendir cuenros o lo poderdonte,

de confoÍnnk,od con el odículo siete punro selecienlos ochenlo y seis del Códígo C¡víl poro el

Eslodo de Méx¡co y sus orfculos cofrelorivos de los demós Enfdodes Federot¡vos de lo

Repúblrco Mexicono y del cód¡go cíYít Federot.- IERCERA.- Poro los efecfos del orlícvlo siete

punto selecienios sesenro y ocho de I cód¡go cívit del Eslodo de Méx¡co el presenre poder seró

por un término de IRES AÑOS, o hosro gue se de olguno de /os supueslos del ortículo s¡ete

punto ochoc¡en os quínce del menc¡onodo ordenomiento.- PERSONALIDAD.- Lo ocred¡to lo

comporecíente corno represenlonfe de "FUNDACIÓN HOGARES", INSIrUCIÓN DE AS,STENCIA

pRwADA con to cerl¡fícoción que ogrego ot apéndice de esto escriluro con la letro "A"-.-

DOCUMENIOS AL APÉND'CE L TRA "A"... YO, ALEJANDRO AGUND'S AR/AS, NOIAR/O NÚMERO

CTENTO OCHENIA y IRES DEL ESIADO DE MExtCO, CERIIFICO AUE LA IICENCIADA CR,SINA

RUBIO M/LEs, ME ACREDrA §ER REPRESENTANIE DF "FUNDAC/Ów ¡tOCenES", INSTIIUCIÓN DE

AsisIENCIA PRIVADA, con el ¡nstrumento nÚmero nueve mil guinienlos d¡ec¡nueve, de fecho

veintínueve de enero de dos mil d¡ec¡ocho, onte to l¡cenc¡odo Tereso Peño Gospor, lílulor de lo

notoño núñero cienlo treínto y ocho delEsfodo de Méx¡co, cuYos dofos de inscnpcón en e,

tnstítuto de lo Función Registrol del Esfodo de Méxíco no me f ueron proporc¡onodos, se hízo

consror lo protocotzoc¡ón del octo de sesión otdínorio del potronodo de "FUNDACIÓN

HOGARES, INSITTUI/C¡óN DE AS,SIENCIA PRwADA.- De d¡cho escrituro cop¡o lo conducenle lo

que sígue: "... Hogo consfor: lo PRoTocoLlzAClÓN DE ACrA DE sEslÓN 9RDINARIA DEL

PAIRONAIO dE IO INS'''UCió N .¡ENOrriíNO1O "fUNDAC/ÓN HOGARES", INSIIruCIÓN DE

AS'§IENCIA PRIVADA, representodo en esfe ocio por M,RNA MARGARIA LOPEZ PINEDA, en su

carócter de DELEGADO ESPEC'AL de lo osornbleo ol tenor de lo sguienfe... ANIECEDENIES.- l.-

CoNsIlruClóN DE lNsr[UC,óN DE AslsIENc,A PR|VADA. Por ínstrurnento público nurnero tre¡ntd

y siefe mrl guince, de techo qu¡nce de oclubre del oño dos m¡l d¡eL otorgodo onte Io fe del
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L¡cen N,O PEREZ IEUFFER FORUN,ER, t¡tutor de lo no

cuorento Eslodo de Méx¡co, en donde se hízo constor lo C DE

INSI'ruCIÓN DE AS'SIENCIA PRIVADA DE "FUNDACIÓN HOGARES", INSÍruCIÓN DE ASISIENCIA

PRIVADA , cuyo prímer festimonio quedo inscíro en el lnst¡tuto de lo Fundocíón Regbtrol de/

Eslodo de Méxíco, of¡c¡no reg¡strol de nolf],eponflo, bo¡o lo pod¡do número 5030977 (c¡nco cero

fres cero nueve siefe srerer, de fecho diec,lsiere de enero del oño dos m¡l once, con dom¡c¡l:a

en ILALNEPANILA, ESIADO DE MEXICO, con duroc¡ón PERMANENIE. De to cuol en su porre

conducente lronscribo ,o s,gu¡enfe: "... ANIECEDEME.- UNICO.- EI señor José Monuel Conol

Hernondo, mon¡f¡esto en formo con¡unto con los señores Gerordo Cortes Gorcío, Héctor Joíme

Lorios Sonri//on, Ricordo Acedo Somoniego y Jesús Cevollos Gómez que solíc¡toron lo

consl¡fucón de la lnstítuc¡ón de As,sfencio Ptivoda, denom,nodo "FUNDACION HOGARES",

/NSI/ruClON DE ASISTENC/A PRIVADA, paro lo cuol me exh¡be lo declorotor¡o de constitución de

lo Junto de As¡slencio Prívodo del Esfodo de Méxíco, estolutos socioles autorizodos y octo de

osornbleo genero, consrírut¡vo. ñismo que ogrego ol opénd¡ce de esfe instrumenio con /os

letros "A", "8" y "C", respecrivomenie y gue son del tenor l¡terol síguiente:- DOCUMENTO "A".-

DECLARAIORIAS DE CONSTIIUCIÓN.- "..."20t0. Año del Bicenle nor¡o de lo tndependenc¡o de

Méxíco".- En Toluco, Eslodo de México siendo los d¡ez horas de, dío diecisiete de ogosÍo de

dos m¡l d¡ez, se expide lo presenre declorotorío de consfilución o fovor de lo orgonizoción

soc¡ol denornínodo FUNDACION HOGARES LA.P., en cumpl¡m¡ento ol ocuerdo número JAP-EXT-

003-001-2010, em¡tído por lo H. Junro de As,sfenc¡o Prívodo del Estodo de Méx¡co, en lo tercero

sesión Vísro poro Resoker lo sol,'c¡fud de constifucbn como lnstitución de Asísrenc¡o Privodo de

lo organizoción socíol denom¡nodo: FUNDACION HOGARES de fecho 20 de oúil del dos mil

díez, esto H. Junta de Asislencio Pr¡vodo del Esiodo de Méxíco, ho tenído b¡en acordor,

bosóndose en los siguienles: ANIECEDENIES: En fecho 20 de obr¡l de dos m/ d¡ez, se recíb¡ó

escr¡ro emirido por lo orgon¡zoc,ón socíol denominodo: FUNDACION HOGARES; onexondo o su

solicifud copio del octo de osombleo const¡tut¡va y estorutos gue si'\n'eron de bose poro lo

constituc¡ón de esro lnst¡tuc¡ón. Eslo ínsrirución t¡ene por objeto: lmplementor y e¡ecutor

progromos osisfencioles poro occeder o uno v¡víendo, moter¡ales paro lo construccíón o

rehob¡l¡toc¡ón, lmplementor y ejecutor progromos osr'sfencíoles con el f¡n de fomentor el

desonollo de espocios hobífoc¡onoles suslenfob/es, lecnrTicodos, gue generen ohono en el

cosfo de rnontenim¡enlo e ¡ñplernentor y e¡ecutor progromos osislencio,es con el fín (osfl

promover lo preservoción de lo v¡viendo como potrimonio familiar y lo educocíón finonc¡ero

como rnedio poro proleger el pólr¡mon¡o entre otros, l7ene su dornicílío en Tlolnepontla, Eslodo

de México; son /os miernbros de/ polronofo: PRESIDENIE: C. JOSÉ MANUEL CANAL HERNANDO,

SECRETAR/OT C. GERARDO COSRTES GARCíA, TESORERO: C. HÉCIOR JAIME LARIOS SANI/ILÁN,

YOCAL: C. RICARDO ACEDO SAMAN'EGO, VOCAL: C. JESÚS CEVATLOS GÓMEZ, CUYO O'¡CTO

socio/ uno vez onolízando según consfo en e, proyecfo seró "A) Benef¡cíor o personos, secfores

y regiones de escosos recursos, cornunídodes índígenos o grupos vu,nerob,es de edod, sexo o

alguno d¡scopocidod med¡onle lo otencíón o requer¡m¡entos bósbos de subs,3fencio en

rnoterio de vívíendo, ofreciendo oporfunidodes de occeso o uno v¡víendo d¡gno y

fomentondo occiones que promuevan lo colidod de lo mismo, osí como lo porlicipoción

orgonizodo de lo pobloción en /os occiones que mejoren sus propios condic,ones de

subsisfenc¡o en benefícío de lo comunídod. B) lmplernentor y ejecutor progromos osisfencioles

poto occeder o una viviendo, moter¡oles poro lo construcc,ón o rehob¡fitoc¡ón de uno

v¡v¡endo. C) lmplementor y eiecutor progromos os¡Stencioles con el f¡n de fomentor el

desonollo de espocios hob,'focbnes susfenfobles, lecn¡f¡codos, gue generen ohono en el costo

r.

3



de mantenímíento. D) tmptementor y eiecutar progrornos osisfencíoles con el f¡n losí) promover

lo preservoción de lo viviendo como potrímon¡o fom¡l¡or Y lo educoción f¡nonciero como

med¡o poro proteger et potr¡mon¡o. E) Reofizor todo close de oclos g ue no estén proh¡bídos por

to Ley poro lo obfencíón de fondos, en efectivo y en espec¡e, fonfo nocionoles corno

extronjeros, desrínodos ol cumpl¡rniento det ob¡eto socío/ de lo Fundocíón. F, Recibir servicios

personoles voluntoños de corácter civ,l con propósifos o,irut'sros como opoYo o lo reolhocíón

det ob¡eto socoL GJ Lo odqu,,srbón de todo f,po de b¡enes muebles e ínmuebles Y lo

reolizocíón de octos y conlrofos gue seon necesorios poro cumpl¡r con el obieto socío,.".'

CoNSIDERANDO: PRIMERO.- clue lo Junto de Asistenc¡o privodo del Esfodo de Méx¡co, es

compefente poro conocer del presenre osunto, en v lud de lo estoblecido por los oiículos 1",

2., t 4, 22 ínc,3o A frocciones ,, y x, ¡nciso B froccíón lt, 30 Y 3l (osí) de lo ley de lnsfifuciones de

Asistencio Pr¡vodo det Estodo de Méico.- SEGUNDO.- Con fundomento en lo dispuesfo por los

orlículos 25 y 2ó de lo Ley de 
'nsf,luc¡ones 

de As¡sfencío Privodo del Esrodo de Mértco, lo

sol,cifud presenrodo por to orgon¡zoc¡ón sociol denomi;nodo: FUNDAC,ON HOGARES; se

encuenlro debidomente requisílodo y signodo por su presidenfe, osimismo, se onexo el ocio

de osornbleo ge nerol de consfifucón y,os esfofufos, docurnenfos gue después de su onól¡sis 5e

consídero cumpten con lo esroblec¡do por lo Ley en lo motedo: Yo que contiene nombre,

domícilb y demós generoles de lo5 fundodores, denominocíón,,o close de ocios de os,ltencío

privodo que prestoro y los ocl¡vídades que ,o ¡nst¡tuc¡ón reolíiaro poro su sosfenlTniento, el

potimon¡o,lo des¡gnoc¡ón del patronoto, to menc¡ón de que es uno FUNDACION con corácler

wrmonente . En lat víttud, cumpte con lo díspuesfo en,os odíc ulos 1",2", 14,25,2ó,58, ó1, ó2' 63

de lo Ley de ,nsf¡lucíones de As,Stencio Privado del Esrodo de Méx¡co: por lo que con

tundomento en lo esloblecido por et ortícuto 22 ¡nc¡so B frocc¡ón I I y 31 (osí) del ordenom¡enlo

,egol onfes ¡nvocodo se DECLARA tA CONSLruC,ÓN COMO ASISIENCIA PRIVADA de lo

FUNDAC'ON HOGARES; e iro seguido de los siglor t.A.P.. poro que opere en el Tenrtor¡o del

Eslodo de México; poro tol efeclo se regístroro formolrnenle el l¡bro de reg¡slros de lnsiiruc,ones

de As,Sfencio Pr¡vodl que se llevo en esre orgon,lsmo, cumpl¡endo con los requís,'los tormíles

que üesento, corno consfo en lo solicítud, (osí) octo de osornbleo generol de constítuc¡ón Y

eslolufos socioles. Exhortóndolos o cumpl¡r expresomente con ,os disposic¡ones gue esfob,ece

to tey de Insrifuciones de As,llencio pfívodo de Estodo de Méx¡co. Por lo que lo H. Junto de

Asislencio Pr¡vodo del estodo de Méx¡co ho tenido o bíen, em¡tk el sigu¡ente: ACUERDO.' JAP-

EXT4O3-OO\-2O\O.- PR/MERO.- Atendiendo o lo onter¡orñen e expuesfo y f undodo, se DECLARA

LA CONSITUC'ÓN DE tA ORGANIZACIÓN DENOM/NADA: FUNDAC/ON HOGARES COMO

/NSIIruC,óN DE ASISIENCIA PRwADA, regrilrose bo¡o lo pcrt¡do número JAP/101340 (osí) o foios

340 del fibro de regrltros de to Junto de As,ifencío Pr¡vodo del Esfodo de Méxíco.- SEGUNDO.-

se le ororgo un plozo de 90 díos conlodos o porti de lo recepc¡ón del presenle docurnenfo

paro que 5e protocol,'ce onte lo fe de Nororio PÚblico lo constitucíón de lo lnst¡tucíón de

Asistencio e ¡nscríbose en el Reg,stro PÚblico de lo Prop¡edod Y del Comercío, y se le previene

que poro e, coso de no hocerlo en el plozo seño,odo lo DECLARAIORIA DE CONSTrUCIÓN

guedo sin efeclo... CUARTO.- Nofi'fíquese personolrnenfe.- Así lo ocordó lo H. Junto de

Asistencio Pñodo del Estodo de México, en lo tercero ses¡ón exlroord¡noria, reol¡zodo el dío 17

de ogosto de 2OtO".- Sigue.n fimos... ".-DOCUMENIO "8".- ESIAIUIOS SOCIAIES.- "...PROYECÍO

tAst) DE ESTATUTOS FUNDACION HOGARES, IAP.- VERSION AL 23 DE AGOSTO DEL 2010..-

ARTíCULO CUARTO.- Lo ¡nstítución tendró por obieto: o) Benefíc¡or o personos, seclores y

reg¡ones de escosos recursot comunídodes indígenos o grupos vulnerobles por edad, sexo o

olguno d¡scopocidad medíonle lo otenc¡ón o requedmientos bósicos de subsístencio en

4



oRO AG

v

é¿

o
n
a

(,

moter¡o freciendo oporlun¡dodes de occeso a uno v
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fomenlondo OC nes gue promuevon lo col¡dod de lo mísmo, os/ como lo p octon

orgonízodo de lo pobloción en ,os occiones que me¡oren sus prop,'os cond¡cíones de

subsisfencio en beneficio de lo comun¡dod.- b) lmplementor y eiecutor progromos osisfencío,es

para acceder a uno vivíendo, rnofen'oles poro lo conslrucc¡ón o rehabilitocíón de uno

vívíendo.- c) lmplementor y e¡eculor progromos osisfencioles con el f¡n de fomentor el

desonollo de espocios hobr'focbnoles suslenroblet ,ecnifícodos que generen ohono en el

cosfo de montením¡ento.- d) lmplementor y ejecutor progromos osr'stencío/es con el fín de

promover lo preseNac¡ón de lo v¡víendo como potr¡monio fom¡l¡or y lo educoción f¡noncíero

como med¡o poro proteger el potr¡rnon¡o.- el Reol¡zor ,odo close de oclos que no esfén

prohíb¡dos por lo ley poro lo obrencíón de f ondos, en efecfívo y en especie, fonto nocíono/es

como extron¡eror desrinodos ol cumpl¡míento del objeto sociol de lo Fundoción.- f) Recibn

serybios personoles voluntoños de corócter c¡v¡l con propósiros ollruíslos como dpoyo o lo
reol¡zoción del obieto socioL- gJ Lo odquisicíón de todo t¡po de bienes muebles e inmuebles y

lo real¡zoción de ocfos y controtos que seon necesonbs paro cumpli con el ob¡eto socioL.. DE

LA ADM'N/SIRACIÓN Y REPRESENIACIÓN.. ARIÍCUIO NOVENO.- LO 
'NSfifUCóN 

ES'Oró

represenfodo fegolmenle y odm¡n¡strado por un potronoto. El potronoto seró elresponsob,e de

v¡g¡lor que se cumplo con los obJéf,vos poro los cuo/es f ue creodo ,o insfifución y vigílor el fíel

cumplimiento de los demós obierivos que señolon los estofufos. En consecuencio, esforó

focultado paro llevor o cobo fodos los oclos que iueren inherenfes o dichos fínes s,n rnós

limitociones que los prevr'slos en lo Ley de lnsfifuciones de Asistencio Prívodo del Esfodo de

México, o en cuolquíer otro Ley opl¡cobte.- ARTíCULO DEC\MO.- El potronoto de lo tnsti¡uc¡ón

esloró conslilurdo por cinco ,nfegronfes, enfre los cuoles deberó desrgnorse un presidente, un

secrefor¡o, un tesorero y dos voco/es o elección de sus miembros.- El pr¡mer potronoto estoró

conf ormado por: Pres¡dente: José Monuel Conol Hernondo.- Secrelorio: Gerordo Codés

Gorcío.- Tesorero: Héctor Joíme Lor¡os Sonfi/lon.- vocol: R¡cordo Acedo Sornonbgo.- vocol:

Jesús Cevollos Gómez- Lo desrgtnocón de los miernbros que sust¡tu¡rón o /os nombrodos en

esre ,nslrumenfo se ,levoro o cobo por los prop¡os íntegrontes los cuolet ol momento de

nombror o /os susfífulos, deberón consideror gue lo ¡ntegrocíón del polronoto s¡emüe deberó

comprender dos represenronfes del secror trobo¡odor, dos represenlonles de/ seclor

emüesoial y un míembro índepend¡ente.- ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO.- No podrón

desernpeñor e/ corgo de potronos de lo lnsfírucron los personos imped¡das poro lol efecto por

el orlículo ó3 de lo Ley de Insfifuc,ones de Asilfencio Prívodo del Estodo de Méxíco.- ART(CULO

DECIMO SEGUNDO.- Los miernbros det potronoto durorón en sus funciones por un periodo de

hosro fres oños y podrón ser ree/egidos por un período mós. En el mes de ocfubre de codo
tercer oño se susfifuirón ,os dos porronos de moyor ont¡güedod en el corgo- - Poro elcoso de
que exrifon mós de dos pofronos de lo mísmo ont¡güedod, será el prop¡o potronoto qu¡en

propongo ,os dos porronos gue deben suslifuirse.- ARTÍCULO DÉCIMO IERCERO. Lo suslítuc¡ón

del polrono presdenfe en sus folfos ,emporo/es seró cub¡eda por e, secrerorio y, o folta de

éste, por el pr¡mer vocol.- En los fo,fos def¡níl¡vos, el presidenle seró elegido por el potrono

preferentemente de enfre sus miembros se,eccíonondo o guien seró ¡dóneo pora desempeñor

e, pueslo. Lo susfirucón del secreronb y tesorero en sus folÍos temporoles se llevoró o cobo por

cuolqu¡er olro de los vocoles, siendo lo ideol que se nombre ol sustituto el¡gíendo o uno de los

voco,es que seo idóneo poro e/ puesto voconte. En el coso de folto, yo seo temporol o
defínitívo de cuolqu¡er vocol, el patanoto nombrorá o lo persono que deberá susliruir o ésfe.-

DE tAS SESIONES DEt PAIRONATO.- AR|íCULO DÉ.C\MO CUARIO.- Los sesiones de pofronos

t
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podrón ser ord¡nor¡os y extraordínorios.- ARTíCULO DECft¡ O OUlNfO.- Poro los sesiones ordínorias

el polronoto se reunird por lo menos uno vez por bímeslre y seró Convocodo med¡onte escr¡to

o trovés de cuolquier rned¡o de comun¡coc¡ón del que se conserve consloncio con un mínímo

de c,nco díos de onticípoc¡ón o to fecho seño,odo poro lo reun¡ón debíendo contener lo

convocaloio, lugor, el dío Y lo horo de reunión y el orden del dío o trotor, mísmo que deberó

ser convocodo y f¡rmodo por el Presídente o por el Secrero no.- ARTíCULO DECIMO SEffo-- E

Presidente, o lo moyoio de los míembros del potronoto, podrón convocor o sesión

extroord¡nor¡o cuondo se iuzgue conven¡ente por motívo de lo ¡mpoñonc¡o o troscendenc¡o

del tema o lrotar, debiéndose cifor o los rniembros del potronoto med¡onte escrito con lres

díos de onficlpoc¡ón señolondo el lugor, dio Y horo de la reun¡ón, osí como el orden del día y

deberá ¡r ftrmodo por el Presidente o el Secrerorio, o en su defecfo por,os pofronos gue hoyon

sol,'c¡todo lo reuníón, sí gue ésfos en ningÚn coso puedon ser representodos por op)derodo.'

ARTíCULO DÉCIMO SÉPflMO.- Los reuniones del potrono se horón en el dom¡c16 de lo

lnslílución o cuotqu¡er otro tugor señolodo en lo convocotoio y, poro gue exisfo quórum, se

requíere lo presencio de lo moYotío simp,e de los porronot s,n que ésros en ningÚn coso

puedon ser represenfodos por opoderodo. - ARTICULO DÉC1MO OCTAVO.- El potronato tomoró

fodos los decrsiones concern¡enres o /os fínol,dodes de lo tnst¡tucíón por e/ sisferno de moyorío

símple de yofos personoies.- ARTíCULO DÉCIMO NOVENO.- Se levonlorón ocfos de /os sesiones

del potronoto, /os cuoles serón firmados por et Pres¡dente y e, secreforío o por quienes se

designen como foles en ,os iunfos de que se trore, osí como por los potronos osislenfes.-

ARTíCULO WGÉSIMO.- Con el propósito de reforzor el compromíso de lo Fundocíón con los

moyores esfóndores de lrosporenc¡o, se formalízo lo f¡guro de un ¡nv¡todo perñonente de lo

Junta de Asisfenc¡o Privodo det Estodo de Mértco o,os sesiones del potronoto, el cuol tendrá

voz por no voro. Dicho ínv¡lodo deberó oporlor su expefienc¡o en el desonol/o de melbres

prócticos poro lo Fundoción y deberá tener experíencío en el secfor fílontrópico. El invitodo

deberá tener un sup/enle, quien deberó rener osimisrno experiencio en el sector f¡tontróp¡co- At

¡nv¡todo y o su suplente to podró designor o rolíficor lo Junto de Asr3lencio Prívodo en el mes

de morzo de codo oño. prevío outorizoc¡ón del Potronolo-- FACULIADES DEL PAIRONAIO.-

ARTTCULO VIGESIMO PRIMERO.- El polronoto de ,o lnsfifución, como órgono supremo de ,os

mismos, tendró los s,guienfes oblgociones Y otr¡buc¡onesi Obl,:gociones: o/ Represenror o ,o

lnslítuc¡ón en ,odos los octos inherenfes o sus fines.- b) Cumpl¡r con el obieto de lo hstítuc¡ón

con esfricfo opego de,os esfofuros.- c) Adm¡n¡stror los b¡enes de lo,nsr¡tucíón de ocuerdo con

,o que se esfob/ece en to Ley de ,nsfifuciones de Asisrenc,o Privodo del Estodo de Méxíco.- d)

Remitir a lo Junlo de As,sfencio Prívodo del Esfodo de México los docuñentos Y rend¡r

oporlunomente los informes que previene to LeY de ,nstiluciones de Asisrencio Pr¡vodo del

Esrodo de México.- e) Reolhor tos ocros gue delerm¡nen los esrorulos y que outorizo lo LeY de

lnsfiruciones de As,stencio Prívodo del Esfodo de Méx¡co.- f) Atender /os recomendociones y

cumpli con,os ocuerdos con los, Junto de Asislencio Pr¡vodo del Estodo de Méxíco-- g) Los

dernós gue conf¡ere lo Ley de insfiiuciones de Asislenc¡o PÑoda del Esrodo de Méx¡co.-

Arr,buc¡ones: o) Acordor fodos /os rnedidos y occíones gue esfirnen procedentes poro lo

buena morcho de to lnst¡tución.- b)Designor miernbros del potronoto poro subsfifuir o los que

de/'en de serlo.- cJ Nombror y remover l¡brernente ol personol técn¡co y odm¡n¡strot¡vo de la

lnstítuc¡ón, ¡ncluyendo at D¡rector Generol, cuyos corgos serón refributdos cuondo osí se

convengo con to tnst¡tuc¡ón. En coso de corgos retribuidos, obsienerse de nombror o personos

con porenresco o olínidod de cuolqu¡er grodo con ios rniernbros del potronoto.- d) Eiercer y

otorgor poderes generoles de represenlocon poro ple,'fos Y cobronzos y poro octos de
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ql i.¡

Méx¡co. Poro de los oclos de domín¡o /os poderes que se ororg

especíoles y serón ocordodos por el potronoto, prev¡o outoizoc¡ón de lo Junlo de Asisfencio

Ptivodd del Estodo de Méx¡co, de contorm¡dod con lo dripuesfo de por el orlículo 60 de lo Ley

de Insr¡fuciones de Asr'sfencío Pr¡vodo del Esfodo de Méxíco.- e, De,egor en uno o en rnós de

sus rniembros, o en uno o más de ,os funcionorios de lo ínslílucíón, los poderes necesonbs con

,os foculfodes expresos poro todos ,os efecfos prev,lros en los frocciones ll y I del orlículo 692

de lo Ley Federol del Trobo¡o, en concordoncio con los orlículos 78ó y 876 del m,imo

ordenomíento.- f) Otorgor y suscnbir tílulos de créd¡lo en los lérmínos de lo Ley Generol de

Ítulos y Operociones de Crédífo.- g) Abrír cuentos bonconbs o nombre de lo ¡nsl¡tuc¡ón y líbror

cheques.- h) Determinor los cosos en que dobon cobrorse cuolos de recuperocíón y f¡jor su

monto, de conform¡dod con /o señolodo por la Junlo de Asisrencio Ptivodo del Esfodo de

Méxíco.- fl Los demós que confiero lo Ley de Instifuc,ones de Asisfencio Privodo del Estodo de

Méx¡co.- ARTíCUIO VIGES,MO SEGUNDO.- En formo enunciot¡vo y no t¡m¡tot¡vo el pres¡dente det

potronoto tendró los síguienfes funciones: o, Represenfor o la ¡nst¡tuc¡ón con ,odos los

focu,rodes generoles y especío,es de un mondotorío generol poro ple¡tos y cobronzos y ocros

de odm¡n¡strac¡ón en los térm¡nos del odículo 7.771 delCód¡go C¡v¡l del Estodo de México y sus

coÍelotívos en los demós enfidodes de lo Federocíón. Por lo onteríor, esló focultodo pora

conleslor dernondos y reconvenc¡ones que se entoblen en contro de lo lnstítucíón, oponer

excepcioner rend¡r todo close de pruebos, fochor lesfigos de la otro porte, obietor los pruebos

docurnenfolet ínterponer recursos, formulor guere,los y denunc¡os y desr'sfirse de ,os m,bmos,

coodyuvor con el Ministerio Pubt¡co y ototgot pérdón, tronsigh, comprorneferse o orbitroje.

ort¡culor y obsolver posiciones, recusor iuecet rec¡bt pogos, ¡nterponer ¡u¡c¡o de omporo y

desisr,lse del mrsmo y e¡ecutor fodos los demós octos determínodos expresomenle por lo Ley,

enrre los gue se inc,uye el represenlor o lo ínstítucíón onte lodo close de outoidodes y

fn'bunoles penoles, c¡víles, odmín¡strotivos y del trobc,io.- b) Ejeculor ,os resoluciones de/

polronalo, solvo des,gnoción especío, de otro persono o com,lión poro cosos especificos.- c/

Convocor, orgon¡zor y presidir los sesiones de pottonolo con¡untornente con el secreforio.- d,

Convocor o e,ecciones, onunc¡or los resu/rodos de los elecciones y tomor prolesfo o los

personos eleclos.- e/ Suscribir /o conespondencío de lo ínstítución. ,os ocros de sesiones y los

informes que conforme o ld ley debon rendirse o lo Junto de Asisfencio Pr¡vodo del Estodo de

México u orros enfídodes gubernomentoles o regulotorios. - f) v¡gilor lo col¡dod de, servicio

osisfencio, proporcionodo por lo ínstítución.- gl vígílor el buen moneio de ta ínst¡lucíón y lo

conecta opl¡coc¡ón de sus ingresos y egresos.- h) V¡gílor lo contobil¡dod de lo lnst¡tucíón.- i)

Presentor o lo Junto de As,irencío Pivado del Esfodo de Méx¡co un ¡nforme onuol de

oclividodes reolhodos por el potronolo y los dernós occ,ones os,Slencíoles de lo ¡nstituc¡ón.- i)

V¡g¡lot el cumplim¡ento con lo prescr¡to en lo Ley de ,nsriluciones de As,ltencío Prívado del

Estodo de Méx¡co.- ARTí37LO vlGÉStMO IERCERO.- En forño enuncíotivo y no lím¡tatívo el

secrefonb del polronolo tendtó los srguienfes funciones: o) Coloboror con el presidenfe en lo

convocatoria y organ¡zoc¡ón de sesiones de potronoto y los ocontecímienros gue se reguieron

poro el buen desonollo de lo instítuc¡ón - b) §usfifuír ol patrono presídenre en sus foltos

fernporo/es.- c) levontar y fumar las ocfos de los sesiones del potronoto.- d) Atender el

despocho de lo coÍespondencío y v¡g¡lor la guordo de l,bros, popeles y orch¡vos en genero/.-

eJ Los de mós que en formo expreso le osigne e, presdente.- ARIíCUIO yIGÉSIMO CUARTO.- En

forma enunciotivo y no límitotivo e, fesorero del potronato tendrá los srguíenfes func¡ones: o/

ver¡f¡cor los ingresos y lo apl¡coc¡ón de los egresos de ,o lnsfiruc,ón, supervisondo el
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monten¡m¡ento octuotizodo de lo contobilídad y reportondo cuolquíer onomolío ol pres¡dente

det potronato.- b, supervisor to odmín¡strocíón de los toñdos de lo ¡nstituc¡ón y cuentos

boncorias.- c) coord¡nor to preporocíón del presupuesro onuol de ingresos y egresos de ,o

¡nst¡tucíón y someterlo o to oproboc¡ón det potronoto poro su postenbr remísíón oporiuna o lo

Junlo de As,sfencio Privoda det Esrodo de Méx¡co.- d) Presentor onuolmente un ínforme

detottodo de los esfodos fin oncieros y remílirlos oporlunomente o lo junto de osisrencio privodo

de, Esrodo de Méxrco uno vez oud¡todos.- e, Los demós que en formo expreso osigne el

presídente.- ARTíCULO V,GES,MO OUINIO.- En fofino enunciofiyo y no lír¡ílotvo ,os vocoles del

polronoto lendrón los srguíenres funcionesi f) Aux¡lior ol presidente, secreronb Y lesorero del

potronoto en sus funciones.- g/ Susriru¡r ol presídente, secrerorio Y tesorcro del potronoto

cuondo seo necesonb en sus ousencios Íemporoles, poro lo cuol reol¡zorón ,odos oque,los

funciones que expresornen te conf¡eren los esfotutos o los m,!rnos.- h) E¡ecutor efícozmenle

fodos los osunfos que se les encomiende por el presidenle o por ocuerdo del polronato.- í) Los

demós que en formo expreso,e osigne el presídenfe.- ARIiCULO V/GÉSIMO SEffO.- Los servicíos

que imporliró to institucíón serón de corócter no lucrofiyo, oungue se podrón cobror cuotos de

recuperoción, debiéndose d¡rigír su occi|ón osísfenc ¡ot en benef¡c¡o de lo poblocíón

morginodo.- DE lA V,GILANC|A DE LA lNSrrUClÓN.- ARTICULO V\GÉSIMO SÉPIMO.- Lo

¡nstítuc¡ón estoró gobernodo por el potronoto y su.¡'elo o lo susp ensión de lo Junto de Asislencio

Pivodo del Estodo de Mértco, de conform¡dod con /o gue esloblece lo LeY de lnslifuciones de

Asr,stencio pr¡vodo poro el Esfodo de México... ttt.- PROTOCOLTZACIÓN DE ACTA. Por

¡nslrumenlo público nÚmero rre,nfo seis mil trescienros ochenlo y ser3. de fecho síere de marzo

del oño dos m¡l cotorce, otorgodo onte lo f e del L¡cenciodo víctor Rofoel Aguilor Mol¡no, t¡tulor

de lo Nolorío públíco número cienro serento Y cuolro del D¡stdto Federol octuolmente Ciudod

de Méx¡co, en donde se hizo consfor LA RENUNCIA v DESIGNACIÓN DE tos MIEMBROS DEt

PAIRONAIO; tA RAIIFICAC'ÓN DE tA DIRECIORA GENERAL; Y REFORMA A tOS ESIAIUIOS, OC'OS

que resu,ton de lo PRoIocoLtzAClÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL PATRONATO de lo

¡NSI¡IUCióN dENOrr,¡NO1O ,FUNDACIÓN HOGARES", INSIIUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA, CUYO

tesrimonio quedó ¡nscr¡to en el tnsl¡tuto de lo Func¡ón Reg,ifrol del Eslodo de Méx¡co, of¡c¡no

reg¡strol de Tlotnepontto, en el fol¡o reol nÚmero 3825 (trcs ocho dos c¡nco)' de fecho cotorce

de mayo del oño dos m¡l cotorce. De to cuol en su porte conducente tronscribo /o s¡guienre:

"... CLÁUSUIAS.- PRIMERA.- Quedo prolocolízodo el octo de sesión ord¡nor¡o del potronoto de"

FUNDACIÓN HOGARES", INSIIruC'ÓN DE AS/STENCIA PRIVADA, TTONSCT¡iO EN EI ONÍECEdENIE

lercero de este instrumenlo poro que surron sus efectos /egoles.- SEGUNDA.- Quedon

TEfOTMOdOS IOS ESIOÍU,OS dE "FUNDACIÓN HOGARES" ¡NSTIUCIÓN DE AS'SIENC'A PRIVADA, EN

los férminos det octo que se prolocolizo, /os gue se fiene oquí por reproduc¡dos como si o Io

lefro se inserfen.- IERCERA.- Quedon rot¡f¡codos como m¡embro§ del potronoto y en ,os corgos

que se indicon los siguientes personos: Héctor Lor¡os Sonti ón.- IESORERO.- JesÚs Cevol/os'-

VOCAL.- Ricordo Acedo Somoniego.- VOCAL.- CUARIA.- El potronoto quedo ¡ntegrodo por los

personos y con ,os corgos gue se indicon o cont¡nuoc¡ón.- PRES,DENIE.' Gerordo Corlés

Gorcío.- SECRErA RlO.- Affredo voro Alonso.- IESORERO.- Héctor Joíme Lorios Sontillón.' VOCAL.-

R¡cordo Acedo Somoniego.- VOCAL.- Jesús Cevollos Gómez.- Qu¡enes poro el desernpeño de

su encorgo, gozoran de,os foculfodes contenidos en los orrícu,os vtgésímo primero o vigésimo

quinfo del esfofulo soc¡o/.- CUARIA.- Se rorífica el nombrom¡ento de Paul¡no Cornpos V,l,oseñor

como Dírectora Generol, osí como los focultodes, gue le hon conferido en e, ocfo que se

protocolízo los gue se iénen aquí por reproducídos corno si o ld letro se inserlosen.../V.-

pROTOCOLIZAC!Ó¡I OE ¡Cl¡. Por ínstrumento Públíco número cuorenlo mil quinienlos ochenfo,
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de fech de/ oño dos míl quince, olorgodo onte lo fe d
Rotoel Aguílor Molino, titulor de lo notorío público número cienfo sefenfo y c
Federol, actualmente Ciudod de México, en donde se h¡zo constor lo PROTOCOLIZACIÓN DEL

ACIA ETTRAORD'NARIA DEL CONSEJO OE SESIÓ¡¡ ORDINAR'A DEt PAIRONAIO dE IO iNst¡TUC¡óN

denom¡nodo "FUNDACIÓN HOGARES", INSIITCIÓN DE ASISIENCIA PRwADA, cuyo tesrimonio

quedó iñscito en el lnst¡luto de lo Func¡ón Regisrro, de, Esfodo de Méx¡co, Oficino Regísrrol de

Tlolnepontlo, en el Folito Reol elecfrónico número 0Aü12ó8 (cero cero ceto cero uno dos se,s

ocho), de fecho pimero de d,ciembre del oño dos mil guince. De lo cuol en su porle

conducente tonscibo lo siguienfe: "...CIAUSUIAS.- PR,MERA.- Quedo protocol,zodo et Acto

Extraord¡norio de Sesón de Conser'o del Potronoto de "FUNDAC,ÓN HOGARES", INSIrUCIÓN DE

AS,SIENC/A PRIVADA, tronscríto en el onfecedente cuorto de esre inslrurnenlo poro gue surron

sus efeclos legoles.- SEGUNDA.- Quedon relormodos los orlículos, CUARTO, DÉCIMO SEGUNDO

Y DÉ.C\MO QUINIO de/ Eslotuto pora quedor redoctodos en /os térmínos de/ ocro gue se

protocolizo, /os que se tiene oquí por reproducimos como si o lo letro se inserfosen... V.-

PROTOCOLIZACIÓru Oe ¿C¡e. Por ¡nslrumento Púbtico número cuorento y tres m¡l ochocíenros

ochento y dos, de fecho veínt¡uno de d¡cíembre del oño dos mil dieciséis, Otorgodo ante lo fe

del Lícenc¡odo Víctor Rofoel Aguílor Mol¡no,Iitulor de lo AloforÍo Públ¡co número cienfo sefenfo

y cuotro del Dístr¡to Federol, octuolmente Cíudod de Méxíco, en donde se h,2o consfor lo

PROTOCOLIZACIÓ¡I OTI. ACIA EXIRAORD'NAR'A DE CONSEJO DE SESIÓN ORD'NARIA DEL

PAIRONAIO de to ínstítucíón denom¡nodo "FUNDACIÓN HOGARES", lNSrrUC'ÓN DE

ASISIENCIA PRIVADA, De lo cuol en su porfe conducenfe tronscr¡bo lo s¡gu¡ente: "...v.- El

potronoto de "FUNDAC/ÓN HOGARES", INSIrrUC'ÓN DE ASISIENC'A PRIVADA ce'ebró Ses,on

oid¡norio de to que se levonló el documento que es del tenor lílerol s,guienre:" ACIA DE SESIÓN

ORDINARIA DEt PAIRONAIO OE FUNDAC,ÓN HOGARES LA.P.- H. Potronato Fundoc,ón Hogores.-

Mértco, D.F., o l0 de moao de 2016, se reuníeron en Hácules 134, Col. Créd¡to Construclor,

C.P. 03490, De,. Eenito Juórez, México, Dísttíto Federol a etecto de celebro Io sesíón ordinorío

del H. Polronolo de Fundocíón Hogores, l.A.P., los srgru,'enres pott¡c¡pantes: Presidente.- Firmo.-

Gerordo Cortés Gorcío.- Secreforio.- Alfredo voro Alonso.- Fimo.- Iesorero.- F¡rmo.- Héctor

Joime Lorios Sonl¡llón.- vocol.- Ricordo Acedo Somoníego.- Firmo.- vocol.- Firmo.- vocol.- Jesús

Cevolios Gómez.- F¡rmo.- Tomb¡én se encuenfro presenfe como ¡nv¡todo el Sr. Affnondo Jesús

Bóez P¡nol.- Gerordo Cottés Gorcío, en su corócter de presídente del potronoto, pres¡dió lo

revnión e informó que existío el quórum reglamentorio poro celebror lo ses6n.- DESARROILO DE

LA SES/ÓN 37.- Orden det dío de to reuníón.- IEMAS.- RESPONSABTE - HORARIO.- l.- Revisón de

osunros de lo sesión onler'or.- Gerordo Cortés Gorcío.- 8:00 o 8:15.- ll.- Resultodos F¡noncíeros y

Operot¡vos.- Gerordo Corlés Gorcío.- 8:15 o 8:40.- Poulino Compos v¡lloseñor.- lll.- Aproboción

de ld mod¡f¡coc¡ón del Ntículo.- Gerardo Cortés Gorcío.- 8:40 a 9:10.- Décimo de /os Esfofulos

Socioles de lo Fundoc¡ón.- lV.- Des¡gnoc¡ón de de,egodos poro lo prolocolízoc¡ón del Acto de

lo Reuníón.- Gerordo Codés Aorcío.- 9:10 o 9:20.- V.- Sol¡c¡tor o lo JAPEM la outor¡zoc¡ón poro

lo mod¡f¡coción de los Esforuros Socioles de lo.- Gerordo Cortés Gorcío.- 9:20 o 9:30.- Vocol:

Armondo Jesús Bóez P¡nol.- Lo desrgtnoción de los rniernbros que suslifuiron o los nombrodos en

esle insfrumenfo se llevoró o cobo por el polronoto, el cual ol momento de nombror o los

susl¡tutot deberón consíderor que lo integroción del patronolo s¡empre deberó comprender

fres represenfonfes del seclor trobo¡odor, dos represenlontes del secror empresoÍíol y un

míembro independ¡ente.- PUNIO NÚMERO ty DEL ORDEN DEL DiA, DESIGNACIÓN DE tOS

DELEGADOS PARA LA PROTOCOLTZACTÓ¡¡ Oe¿ ¡Cre DE LA REUN'ÓN.- Et H. Potronoto des¡gno

como delegodo del patrcnoto o Poul¡no Compos Vílloseñor ylo M¡mo Morgorilo López P¡neda
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poro que indisrinromenre cuolqu¡ero de ellos (osí), en su coso de considerorlo convenienfe o

necesonb, ocudon onte e, Nororio PÚblico de su eleccíón o protocolízor lo presenfe Acto de

§esión Extroord¡n or¡o y en generol poro gue ,leven o cobo fodos los Y codo uno de los octos

gue consideren necesorios o fin de gue lo resolucíones odoprodo (osí) en lo presenfe

osomb,eo surlon plenos efecros.- PUNro NÚMERo v. DEL oRDEN DEL DíA, souCnAR A tA

JAPEMI LA AUTORIZACIÓN PARA A MODIFICACIÓN DE LOS ESIAruIO§ SOCIALES DE tA

FUNDACIóN.-Se so,icito ot órgono de cob¡emo de lo JAPEMI lo utílízoción de lo mod¡'i¡coc¡ón

det Arliculo Déc¡mo de ios Esforufos Socio,es de la fundocíón Hogores, l.A.P-, ogregondo ol

polronoto un tercer vocol. Lo onteríor con f unddmento en el orlículo 85 de Ley de,nsrifucíones

de Asistencio Priv odo det Estodo de Méx¡co.- PUNIO NÚMERO v,. DEL ORDEN DEt Dí4, ASUNTOS

GENERATES.- Temo outotizodo.- Eslodo.- Acfuo,.- Nuevo progromo de regeneroc¡ón urbono

preventivo.- Aprobodo.- Autorízoc¡ón poro que Paulíno Compos pott¡cipé como miembro del

Conse/b y tesorero del grupo de rnul'eres lideres por ld vív¡endo (MULIV).- Aprobado.- Troboior

solomenfe en los po,ígonos de Pueblo Y Zocateco' en lo que se rec¡beñ los 70 MDP de

donat¡vo pendienfe. Todo vez que se recibo cont¡nuor con el reslo.- Aprobodo.- Corgar el

ingreso de Poutino Compos o lrovés de lo Fundocíón, hosfo encontror olros fuenres

finoncieros.- Aprobodo.- Dor o conocer ol Director Generol de lnfonovit lo lobor de lo

¡undoc¡ón.- Aprobodo.- Cerliticoción o lrovés de F¡lantrofil:to.- Aprobodo.- Compror equ,po de

aud¡o poro,os evenros y osí evílor to rcnta de los msmos.- Aprobodo.- Anolizor qué pofgonos

se von o inteNen¡r paro respetor la tey electorol.- Aprobodo.- Se dio por terminodo lo sesión o

los díez horos y poro constoncio se levonto lo presenfe gue f¡rrnon los que en ello ¡nteN¡n¡eron.'

Siguen finnos. ...V1.- PROIOCOUZACTóN DE ACTA.- Por ¡nstrumento Públíco número cuorento y

cinco m¡l ochocientos ochenlo, de fecho diecinueve de octubre del oño dos mil diec,liete,

otorgoda onfe lo fe det Lícencíodo Víctor Rofoel Agu¡lor Molino, T¡tulor de lo Nototío PÚbl:tco

núrnero cienio setento y cuotro del D¡sttito Federol, octuolmente Ciudod de Méx¡co, en donde

se hizo consror lo DESIGNAC/óN DE SECRErARTO DEt CONSEJO DEt PAIRONAIO gue resullo de

IO PROTOCOLIZACIÓN DEt ACIA DE CONSEJO DE SESIÓN ORDINARIA DEL PAIRONAIO dE IO

ínst¡tución denom¡nodo "FUNDAC/óN HOGARES", INSIIfUCIÓN DE ASISIENCIA PRIVADA. De lo

cuol en su pode conducenre lronscibo lo sr'guienfe: "'..CIAUSUIAS.- PRIMERA.- Ouedo

protocot¡zado el Acto Ordinarto desde Ses6n de Conseio del Patronoto de "FUNDACIÓN

HOGARES", ,NSIÍTUCIÓN DE ASISIENC,A PR|yADA, rronscn'fo en e, onlecedenle sépfimo de esfe

insfrurnenfo paro que surfon sus efecfos /egoles.- SEGUNDA.- Ouedo designodo e/ señor

GERARDO CORIÉS GARCh , como Secretor¡o del conselb del potronalo.- IERCERA.- quedo

modítícodo el texto del ob/'efo Socio, pord quedor redoctodo en los térmínos de/ ocfo gue se

protocotho, el que se t¡ene oquí por reproduc¡do como 5i o io lelro se inserfose. ...Vll.- ACTA

QUE SE PROIOCOLTZA.- Decloro lo comporecíente de monero expresa Y bo¡o profesto de decir

verdod que los rniembros de lo ínstitucíón denorninodo "FUNDACIÓN HOGARES", INSI/ruC/ÓN

DE AS'SIENC/A PRIVAOA, CEIEbTOTON UNA, ACTA DE SES/óN ORDINARÍA DEI PAIRONATO, EI díO

cudtro de díc¡embre del oño dos mil diec,Siete, o los ocho horot mismo de lo que levontoron

ei ocfo conespo ndíente y de lo que me solicílo se profocol,'ce. Al efecto la comporecienie me

exhíbe y doy fe de tener o lo visto el ACIA conslonfe de síete hoios Útiles, tomoño corla, con

,exto sólo por el onverso y ttmodos ol colce, documento levontodo en pl¡ego Por seporodo,

en virlud de que e, ¡nornenlo de 5u celebrocón los miembros no tuvieron el ,tbro de ocfos

co,respond¡enles, misrno que en orig¡nol se agrego o lo opénd¡ce de docurnentos de esle

ínsfrurnenlo bo¡o lo LüRA "A" siendo dícho ocfo del tenor l¡terot siguienfe: "... ACTA DE SES/ÓN

ORDINARIA DE PAIRONAIO DE FUNDAC,ÓN HOGARES. t.A.P. H. Potronoto Fundocíón Hogores.
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Ciudod bre de 2017. En Méx¡co, síendo los 8:00

se reuníeron en Hércules 13, CoL Crédi
,.'qt 0t

díciembre de .P.

03490, Del. Ben¡to Juórez, Mértco, D¡sttito Federol o efecfo de ce/ebror lo ses6n ord¡norio del H.

Patronoto de Fundoción Hogores, I.A.P., los s,gu¡enles porlicípontes: Presidenle.- Gerordo

Codés Gorcío.- Secreiodo.- José de Jesús Gómez Dorontes.- Iesorero.- Héctot Loríos Sonli,lón.-

Voco/.- Jesús Cevo//os Gómez.- VocoL- Ricordo ocedo Somon,ego.- Vocol.- Armondo Jesús

Bóez Pínol.- Gerordo Cortés Gorcío, en su corácler de Presidenfe del Polronoto, pres¡díó lo

reunión e informó que efislío el quórum reglamentorio poro celebror lo sesión. DESARROLLO DE

LA SES/ÓN 4ó.- Orden del dío de la reunión.- IEMAS.- RESPONSA BLE...Vt. As¡gnoción de poderes

de lo Directoro General, Cr¡sl¡no Rub¡o Míles.- Potronolo.- PUNIO NÚMERO Vt DEt ORDEN DEL

DíA. APR?BA3IÓN DE Los PoDERES DE tA DIRFCIoRA GSNERAL L,c. CR,§IINA RUEIo MItEs.- E/

potronolo rot¡f¡có o Cnlf,no Rubb Mi,es como Dírectora Generol, le otorgó poderes ompl¡os y lo

autor¡zó poro otorgor poderes generoles y de odm¡nístroción y revocor unos y orros en el límite

de los propios, gue son los srgluienles: A, PtEffOS Y COBRANZAS. Poder generol poro Pleílos y

Cobronzos, en los férninos del pr¡mer pónofo del artículo dos mil guinienros cincuenro y cualro

del Código Civíl poro e, Dr'strito Federol, con ínclus¡ón de ,odos oquel/os focullodes genero,es y

especioles que requieron poder o clóusulo especio,, en los fénninos del orlículo 2587 del mismo

Código y sus conelofrvos de los gue rígen en el Códígo Cív¡l Federol y en rodos ,os Esrodos de ,o

Repúblico Mexícono. El poder que se ororgo podró e¡ercítorse onte todo ciose de personos y

oufondodes, yo seon federolet esfoto/es, mun¡cipoles, empresos descentrol¡zodos o de
part¡cipac¡ón estotol, odmin¡slrot¡vos, míl¡tares, loboroles y ¡udíc¡oles. S¡n l¡m¡tor lo generol¡dod

de lo anledor, el presente poder otorgor focultodes expresos poro ¡ntentor todo close de juicios

y recursos y desisfir de ellot ,ncluso del omporo; Poro poder ocluor en procedirnienfos de

nulídodes poro formulor posluros en subosros, pu¡os y od¡ud¡corse bienes en favor de lo
mondonte: procedim¡enros de nulidod, osí reconoc¡m¡ento y ejecucíón de,oudos orbifroles, osÍ

como poro sol,cifor medidos precoutoios, provísíonoles o conservoforíos,' poro reolizor

requerímíentos judicioles o exlro¡ud¡c¡oles de pogo y llevor a cobo nol¡f¡cociones, poro

presentor denunc¡os y querellos, coodyuvor con el Mínisterío Públ¡co, const¡tuirse en porle c¡v¡l y

presenfor lodo c/ose de pruebot otorgor el perdón del otend¡do y des,Sfir de /os querellos qué

hoce un hornbre se hub¡eren presenlodo; celebrar rodo close de conyeniot incluyendo de

tronsocción, ¡ud¡c¡oles o extroiud¡c¡oles; somefer/uicios o lo dec¡s¡ón de orbitros y orbítrodores:

poctor proced¡mienlos convenc¡onoles; ort¡cular y obsolver posiciones e ¡nteÍogor lest¡gos,

pero sin que comprendo la focultod de hocer cesión de bienes. Poro celebror conlrofos

loboro,es yo seon ¡nd¡v¡duoles o co/ecrívos. Los focullodes onfenbres, se mencionon solornenfe

en lormo enunc¡at¡vo, mós no l¡m¡totívo.- 8/ ADM,NISIRACIÓN.- Poder generol poro ocfos de

odm¡n¡stroción, en los fénninos del segundo póÍofo del orlículo 2554 del Cód¡go C¡v¡l pora el

D¡stríto Federol y sus conelotivos de los que r¡gen en el Cód¡go C¡v¡l Federol y en fodos /os

Esfodos de la Repúbl¡co Mex¡cono. C) PODER IAEORAL.- Poder poro e¡ercer oct¡v¡dades de
d¡recc¡ón y admín¡stroc¡ón como representontes legotes de to sociedod, en los térrninos de/

orlículo once de lo Ley Federol del Troba¡o, oblígondo con su octuoc¡ón o Io Sociedod, en

fodos sus relociones con /os trobo¡odores, y en especiol, poro que puedan dar por termínodos

/os conrrofos de trobo¡o de los troboiodores o/ servicio de /o ernpreso, oceplen renuncios,

rescrndon controlos, comporezcon onte toda close de outoidodes, éspecio,menie los de
trobo¡o, tales como Junros de Conc¡lioc¡ón y Arb¡tro¡e, yo seon federo/es o /ocolet lnsfitulo

Mexicono del Seguro Sociol. Insfiluro det fondo Noc¡onol de lo Vív¡endo poro tos Troba¡adores,

Procurodurío de ,o Defenso de tos lrobolbdores, yo seon federoles o locoles y poro los efecros
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o gue se ref¡eren, en el coso de los ouloridodes loboroles, los orficu,os once, sebc¡enfos

novenlo y dos, frocc¡ón segundo, ochocrentos sefenfo y cinco, ochoc¡enlos sefenlo y seis,

ochocienfos sefenfo y ocho Y demós relolivos de lo LeY Federal del Trobo¡o. S¡n l¡m¡tor lo

generolrdod de lo onferior, se les olorg o poder general poro pleitos y cobronzos en los térm¡nos

del prímer páno.to det arlículo dos mil guinienros c¡ncuento y cuotro del cód¡go Civil poro el

Distrito Federot y poder generol pora ocfos de odminislroción en los lérmmos del segundo

pónolo del orlículo dos mil quin¡enlos cíncuenlo y cuotro del Cód¡go C¡víl Paro e/ Disfn?o

Federol, este úlr¡rno solomenfe poro fener osunlos de corócter loborol, con,nclusíón de ,odos

oquel,os foculrodes generoles y especioles que requíeran poder o c,óusulo especiol, en los

fénn,nos det ortÍcuto dos mil quinientos ochenlo y siefe del mhmo Código y sus co¡relot¡vos de

los que ngen en el Cód¡go C¡v¡l Federot y en lodos los estodos de lo RepÚbl¡co Mex¡cono. Por lo

tonto, en et e¡erc¡cio det poder confefído, podró ínterven¡r en tormo conc¡l¡olotio, onle lds

ouro,ídodes de lrobojo y onte los rnr'smos y cuolquíer oio outoridod, celebror convenios,

conslor dernondos y reconyenciones, oponer excepciones dilofonos y perentoríos y lodo c,ose

de derenso; demondor y controdemondor; ofrecer Y rendír todo c,ose de pruebos pud¡endo

desísfir de /os gue esfimen conveníenies; ott¡culor y obsolver posiciones; reconocer firmos y

docurnenfos y redorgüir de folsos /os gue presenfe lo porle contror¡o o los que lleguen o juícío

soiíC,'todos por to outor¡cjod; inteNeni en reconocíendo o inspecc¡ones iudicio,es; intenogor,

exom¡nor, repregunlor Y tochor lest gos,' recusor o mog¡strodos, jueces, secreforios y o
cuolqu¡er otro outor¡dod judíc¡ol o odmín¡strotívo; oír todo c,ose de oulot reso,uciones y

. sentenciot pud¡endo consenlir los que creon convenienles,' ¡nterponer fodo close de recursos

ord¡noios y extroordinorios, foles como tos de opeloción, revococ¡ón, queio, sÚpl¡co,

reclomoción o cuolqu¡er otro onólogo: sot¡cítor nul¡dodes dentro o fuero del iuício: ¡nterponer el

iuíc¡o de omporo, pudíendo des,stir del m¡smo y conc u¡ir o él como terceros periudícodos en e,

juício de omporo, hocer voler ,odos fos recursos gue concedo lo leY Y desisti de los rn¡smos;

pedir ejecuc¡ón de todo close de resoluciones e ¡nteNen¡r en d¡l¡genc¡os, tronsíg¡r el negocío,

pudiendo celebror fodo close de conven¡os judicíoles o extrojudic,'oles,' sornerer el ¡u¡cío o lo

dec,3ión de órbítros o orb¡lrodores y poctor procedímienlos convencionoles,' celebror

confroros ¡nd¡v¡duotes o co,ecfrvos de troboio, con focullodes poro sust¡tuir el presenle poder

en lodo o en porte y poro revocor lds suslifuciones que h¡c¡eren, pudiendo conservor en su

coso, e/ ejerc¡c¡o del presenre poder. Los onter¡ores foculrodes deben enfenderse corno

enunciorivos y no l¡mitotívos- DJ CUENIAS EANCARIAS.- Focultodes poro obir y ceÍror cuentos

bancoríos, íncluyendo de chegues, inyersíón Y de Ohono, onte cuolqu¡er ¡nstitución de crédito

o Í¡nonciero, noc¡onol o ínlernoc¡onol. Susc,ibir chegues de dichos cuenios, así como poro

noñbror o ofros personos outotizodos pora lo onter¡or y revocor díchos nombrom¡enros. Esfe

poder podrón e¡ercerlo en formo moncomunodo, con cuolqu¡er otro opoderodo que cuenle

con los rnísmos foculrodes.- q TiTLOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. Focultodes poro suscnbír

los insrrurnentos necesonbs poro celebrar operociones f¡nonc¡eros, osí corno f¡rmor todo close

de títulos de crédílo, de conformídad con el ortículo 9" de lo LeY Generol de lítulos y

operociones de crédi¡o.- F) P2DER ESPECIAI PARA ACIOS, IRÁMIES y GESI/ONES

ADMINISIRAIIVA§ Y FISCAIES. lJn poder especiol poro pleitos Y cobronzas y poro ocfos de

odm¡n¡stroc¡ón, poro el ún¡co y exclusívo obieto de que, en nombre Y represenloc¡ón de lo

Socíedod, reolice todo close de ocfos, frómires y gesliones odm,n,sfrofivos y físco,es onfe los

disrinfos Secretoíos de Esfodo, dependencios ofíc¡oles, outor¡dodes odm¡nístrotívos, Y sus

respecrivos órgonos cenlrolizodos, descenlrol,:odos o desconcentrodot Yo seon de corácter

federol, estotot o munic¡pol, ¡ncluyendo de monero enunc¡ot¡vo rnós no l¡m¡totívo onte lo
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Federol, de los Esfodos ylo Muníc¡poles ylo onte el lnstítuto Mexícono de Seguro Sociol ylo el

lnsl¡tuto del fondo Nocionol de lo vivíendo poro los Troboiodores. E/ opoderodo en e¡erc¡c¡o

de esle poder, de monero enunc¡ol¡vo más no l¡mílot¡vo, quedo focullado poro preporor,

f¡rmor y representor todo close de ovisos. declorociones, oclorociones, so/rcifudes, formotos,

formulor¡os, informes y demós documentacíón que resu/le necesorio y que a lo Soc¡edod esfé

obl¡gado o presenlor, yo seo rnedíos impresos o elecfrónícos. con motivo del curso normol de

sus operociones y lo reol:tzocíón de los octiv¡dodes fenienfes ol cumplím¡ento de su objefo

socíof osí como poro rel¡ror en su oportun¡dod oque/los documenfos que se deríven del

e./'ercicio de esie poder y gue se exp,do en fovor de lo Sociedod por los concepios seño,odos.

S¡n lirn¡lar lo generolidod de lo onterior, el opoderodo podró solicítor cuolquíer ¡nscr¡pción,

mod¡fícoc¡ón ylo comb¡o del Regisfro Federol de Contr¡buyentes, onte el Potrón de

lmporlodores de lo Secretarío de Hocíendo y Crédito Públ¡co y lo onle e/ /nsf¡iufo Mexicono del

Seguro Socio/ y/o onle el lnst¡tuto del Fondo Nociono/ de lo v¡v¡endo poro los Trobo¡odores,

pedír devoluc¡ones de impuesfos pudíendo llevor o cobo cuolqu¡er acto y firmor cualquíer

documento poro esfe efecto, presentor recursos de todo típo, presentor cuolqu¡er ovíso,

notif¡coc¡ón, o/ios y boJ'os previsfos en lo legislocíón físcol y del seguro sociol, presenlor

declorociones fisco/es, so/icífor cop,'os cerrTlcodos, confesfor rendimienfos, opl¡cor y obtener el

ceiificodo de F¡rmo Electrón¡co Avonzodo frenle ol Servicio de Admín¡slroc¡ón Tributor¡o osí

como, pogor ¡mpueslos y contribucíones y en generol, f¡rmor y presenlor cuolqu¡er

documento, ovisó y escrifo ante cuolqu¡er oulor¡dod ylo entidod odminístrat¡vo, f¡scol,

tributor¡o y de seguridod soc¡ol. E/ poder especío/ en cuonto o su ob¡elo, es omplísímo Y

respeclo de sus focullodes se oforgo en lo tormo y lérm¡nos prevísfos por el prímer y segundo

póÍofo del orlículo 2554 del Código C¡v¡l poro el Dístríto Federol, con ¡nclus¡ón de lodos

oquellos focultodes que requíeron poder o clousulo especio/, en los férminos de orlículo 2587

de, m,smo ordenomíento y sus conelofivos de ,os orfícu,os 2554 y 2587 vigenfes en el Código

Civ¡l Federol y en los de lodos /os esfodos de lo Repúblico Mexicono.- Lo opoderdda en

ejercic¡o de esfe poder, de monero enunc¡otivo mós no limitotivo, quedo focullodo poro

presenlor o/ lesorero los pólízos de formo mensuol... CIAU§ULAS.- PRIMERA.- Quedo

prolocol¡zado et ACTA DE §Es,ÓN oRDINAR,A DEt PAIRONAT? de to ínstítución denom¡nodo
,,FUNDACION HOGARES", INSI/ruCIÓN DE ASI§IENCIA PRIVADA. ITONSCT¡IO EN El ONIECEdCNÍE

siere romono de esfe ,nsfrumento poro los efecros ,egoles o que hoyo lugor.- SEGUNDA.-

Quedo protocol¡zodo en ACUERDO por el cuol se AUTORIZAN y APRUEBAN,oS ASUNIOS DE LA

SESiÓN ANIER/OR, quedando redoclodos de /o srguienle monero... SEXfA.- Quedo

prolocolizodo el ACUERDO por e, cuol se AUIORIZA y APRUEBA, lo rotifícocíón de lo Licenc¡odo

CRISIINA RUBiO MILES, como D/RECIORA GENERAI. osí corno lo oproboc¡ón del

OTORGAMIENIO DF PODERES AMPLIOS Y LA AIJTORIZACIÓN PARA OIORGAR PODERES

GENERALES Y DE ADMINISIRAC/ÓN Y REVOCAR UNOS Y OIROS EN EL LÍMITE DE LOS PROP/OS,

mrsmos que se fronscnben poro /os efeclos lego,es o que hoyo lugor: " ...A) PLEITOS Y

COBRANZAS. Poder general poro ple¡los y cobronzos, en /os férrninos del primer pánofo del

oñículo dos míl qu¡n¡entos c¡ncuento y cuotro del Códígo Civ¡l pora el D¡strito Federol, con

¡nclus¡ón de fodos oque/los focultodes genero/es y especio,es que requieron poder o clousulo

espec¡o/, en los férminos del oñículo 2587 del mismo Cód,go y sus cone/ofivos de los gue rigen

en el Cód¡go C¡v¡l Federol y en todos ios Esrodo de la Repúbl¡co Mexrcono. E/ poder que se

otorgo podrá e./'ercílorse onte todo c/ose de personos y autor¡dodes, yo seon tederoies,
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esfoiolet mun¡c¡pole5 ernpresos descenfrolizodos o de port¡cipoc¡ón eslolol, odm¡nistrolivos,

m¡tílores, /oboroles y ¡ud¡c¡otes. S¡n l¡mítor lo generolidod de lo onlerior. el presente poder

otorgor focultodes expresos poro intentor fodo close de juicrbs y recursos y dest'stir de ellos,

¡ncluso del omporo: paro poder octuor en procedimienfos de nul¡dodes poro formulor posturos

en subosfos, pujos y odjudicorse bienes en fovor de lo mondonte; proced¡rnientos de nul¡dod,

osí como de reconocim¡ento y eiecucíón de /oudos orbilroles, osí como poro solb¡tor medídos

precouloias, prov,sionoles o conservolorios; poro reol¡zor requer¡m¡enlos iudicio/es o

exfroJudicioles de pogo y llevor o cobo nol¡fícoc¡ones, poro presenfor denuncios Y querellos,

coodyuvor con el Mínisteio Publ:rco, const¡tu¡rse en porle civil Y presentor fodo ciose de

pruebos, otorgor et perdón det ofendído y desisl¡r de /os guerel/os que o su nornbre se hub¡eren

presentodo; cetebror todo ciose de convenios, incluYendo de transacc¡ón, iudicíoles o

extroi udicio/es; sornerer juicios o to decisión de órb¡tros o orbítrodores: poctor proced¡mientos

convenciono/es; oÍliculor Y obsolver posiciones e in tenogor testigos, pero sin gue com prendo lo

focullod de hocer cesrón de bienes. Poro celebror confroios loboroles yo seon individuo/es o

co,ecfivos. Los focu/fodes anteríores, se mencionon solornenle en formo enunciotiva, mós no

l¡m¡tot¡vo.- 8J ADM/N/SIRACIÓN. Poder generol paro ocfos de odm¡nistroción, en /os lérm¡nos

de/ segundo pónafo del ortículo 2554 det Código C¡v¡l po@ e/ Dis ifo Federo/ y sus conelotivos

de los que r¡gen en et Cód¡go C¡v¡l Federol Y en todos /os Esfodos de lo RepÚblico Mex¡cono.-

C) PODER LAEORAL. Poder pora e¡ercer oct¡v¡dodes de direccíón y odministrocíón como

represenionres /ego/es de lo Sociedod, en /os férminos del oñículo once de lo LeY Federol del

Trobojo, obt¡gondo con su ocÍuoc¡ón o Io Sociedod, en fodos sus reiocíones con ios

troboiodores, y en especiol, paro que puedon dor por ferminodos /os conirofos de trobo¡o de

los troba¡odores ol servício de /o empreso, ocepten renunciot rescindon confrofos,

comparezcon ante todo c/ose de outorídades, espec,blmenfe los de trobaio, fo,es como

Junfos de Conc¡tíoc¡ón y Arb¡troje, ya sean federoles o /ocole' lnst¡lulo Mex¡cono del Seguro

socio/, insfirulo det Fondo Nociono, de lo Vívíendo pord los Troboiadores, Procurodurío de lo

Defenso de los Trobojodores, yo seon federoles o loco/es Y paro los efecfos o que se refíeren,

en e, coso de los ouloridodes /oboro/et los orlículos once, seiscienlos novento y do' frocción

segundo, ochocienfos sere nlo y cínco, ochocienfos sefenfo y seis, ochocienfos setenlo Y ocho

y demós relot¡vos de lo Ley Federol del Trobojo. Sin /im¡for /o generolidod de lo onlerior, se les

otorgo poder generol poro ple¡los y cobronzos en /os iérminos del ptimer pónofo del orlículo

dos m¡t qu¡n¡entos cincuenro y cuotro del Cód¡go C¡v¡l poro el D¡strto Federol y poder generol

poro ocfos de odm¡n¡siroc¡ón en /os términos de/ segundo pónofo del ortículo dos m¡l

gurnienfos cíncuento y cuatro del Cód¡go C¡v¡l Poro el D¡stríto Federo/, esfe Último solomente

poro tener osuntos de corócfer loboraL con inclus¡ón de ,odos oguelios foculrodes generoles Y

especío/es que requieron poder o c/óusulo especio/, en los térm¡nos del ortículo dos mil

guinienlos ochenio y siefe de/ mismo Cód¡go y sus cone/ol¡vos de los que rigen en el Código

Civ¡l Federol y en fodos ios Eslodos de lo Repúbl¡co Mexicano. Por lo tonto en el e/'ercicio del

poder confendo, podró ¡nteNenir en formo concil¡otor¡o, onfe /os oulor¡dodes de troboio Y

onie los mismos y cuolqu¡er otro outor¡dod, celebror convenios, consfor demondos y

reconvenc¡ones, oponer excepciones diloforios y perentoríos y iodo c/ose de defenso,'

dernondor y controdemondor: ofrecer y rend¡r todo ciose de pruebos pudiendo des,sfiT de los

gue esl¡men convenienfes; ortículor y obsolver posic¡ones; reconocer f¡rmos Y documentos Y

redorgü¡r de fo,sos los gue presenle lo porfe controrio o los gue lleguen o iu¡c¡o solcilodos por

lo oulorídod; inleNeni en reconociendo o ínspecciones iudicioles,' ínlenogor, exomínor,

repreguntor y tochor fesrrgos,' recusor o rnogisrrodot /ueces, secrelorios Y o cuolquíer otro
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pud¡endo tr]. ue creon convenienfes; interponer fodo c/ose de rec onos Y

extroordinorios, foles corno los de opeloción, revococión, queio, súplico, reclomoción o

cuolqu¡er olro anólogo: solic¡lor nul¡dodes denfro o fuero del ¡u¡c¡o: interponer el juicío de

omparo, pud¡endo des,3fir del m,3mo y concuni o él como lerceros perrudicodos y en el ¡uicio

de omporo, hocer voler lodos los recursos gue concedo lo ley y des¡st¡r de los mtsmos; pedir

e¡ecuc¡ón de todo c,ose de resoluciones e ¡nteryen¡r en d¡l¡genc¡os. tons¡gír el negocio,

pudíendo celebror lodo close de conveníos ,ud¡c¡ales o extro¡ud¡cioles,' sornefer el ju¡cío o lo

dec,36n de órb¡tros o orb¡lrodores y poctar procedimientos convencionoles; ce,ebror confrolos

índivíduoles o colectMos de traboio, con foculrodes poro sust¡tuir el presenre poder en ,odo o

en porle y poro revocor los susfifuciones que híc¡eren, pudiendo conservor en su coso, el

e¡ercíc¡o de, presente poder. Los onledores focu/fodes deben enrenderse como enunc¡ot¡vos y

no l¡m¡lotivos.- D/ CUENIAS EANCARIAS. - Foculfodes poro obrír y ceÍor cuentos bancor¡o'

¡ncluyendo de cheguet ínversión y de ahono, ante cuolqu¡er ¡nst¡tuc¡ón de crédíto o

finoncíero, nacíonol o ¡nternoc¡onol. Suscnbri chegues de dichos cuenros, osí como poro

nombror o ofros personos outotizodos poro lo onteríor y revocor díchos nombrom,bnros. Este

poder podrán eiercedo en formo moncomunodo, con cuolqu¡er olÍo opoderado que cuenfe

con ,os rnísmos focultodes.- E) T|IULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. Focultodes poro suscr¡bír

los instrumenfos necesor¡os poro celebror operociones f¡noncieros, osí como Íírmor todo close

de iifulos de créd¡to, de contormidod con el odículo 9" de lo Ley Generol de fítulos y

Operociones de Créd¡to.- F) PODER ESPECIAL PARA ACIOS, IRÁMIES y GESTTONES

ADM/NISTRAIIVAS Y fISCALES. Un poder especiol poro pleítos y cobronzos y poro octos de

odm¡nistrocíón, poro el único y exclus¡vo objeto de que, en nombre y representoc¡ón de lo

Sociedod, reolice lodo close de octos, trám¡tes y gesfiones odministrotivos y fhco/es onre los

disrinlos Secrefoíos de Esfodo, dependenc,'os ofíc¡oles, outor¡dodes odminisfrofívos, y sus

respecfivos órgonos cenlrol¡zodot descenrrolhodos o desconcenrrodos, yo seon de corócter

federol, estatol o municípal, ¡ncluyendo de monero enunc¡olivo mós no límítot¡vo onte lo

Secretorío de Hociendo y Crédito Público ylo cuolqu¡er dependencío o su corgo ylo el

Servicrb de Adm¡n¡slroción fr¡butarío, ylo cuolqu¡er Tesorerío, íncluyendo Federol, del D¡strito

Federol, de los Eslodos ylo Munícipoles ylo onte el lnsfirufo Mexícono de Seguro Socíol y/o el

lnst¡tuto del Fondo Nocionol de lo Vivíendo pora los Troboiodores. E/ opoderodo en ejercicio

de esie poder. de monero enunc¡ot¡vo mos no lím¡tol¡vo, quedo focultodo poro preporor,

firmor y presentor fodo c/ose de ovisos, declorocíones, oclorocíones, soÍ'cifudes, formotos,

formularíos, ínformes y demás documentoc¡ón que resulte neceson'o y que o lo Sociedod eslé

obl¡godo o presentor, yo seo medios ¡rnpresos o elecfrónbos, con mol¡vo del cu6o normol de

sus operocíones y lo reolizocíón de los oct¡vídodes ,en¡enres al cumpl¡m¡ento de su objelo

sociol, osí corno poro ret¡ror en su opoiunídod oguellos docurnenfos que se deríven del

e/'ercicio de esfe poder y gue se expido en fovor de lo soc¡edod po( los concepfos seño,odos.

Sín lím¡tor lo general¡dod de lo onler¡or, el opoderodo podró sol¡cílor cuolqu¡er ¡nscripc¡ón.

modífícoción y/o combio del Regisfro Federol de Contribuyentes, dnte el Potrón de

lmportodores de Io Secreforío de Haclendo y Crédito Público y/o onte el lnst¡tuto Mex¡cono dei

Seguro Socio/ y/o onle el lnstifufo del Fondo Nocionol de lo v¡v¡endo poro los Trobo¡odores,

ped¡r devoluc¡ol1es de impueslos pudiendo llevor a cobo cuolqu¡er octo y f¡rmor cuolqu¡er

docurnenfo poro esfe efecfo, presenror recursos de todo tipo, presentor cualquier ovíso,

not¡fícoc¡ón, olfos y bojos prevrifos en lo leg¡sloc¡ón físcol y del seguro sociol, presenfor

declorocíones fiscolet sol,cifor copíos cerfificodot contestor rend¡míentos, oplicor y obtener el

t
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ceñif¡codo de F¡rmo Etectróníco Avonzodo frente al Servicío de Admíníslroc¡ón Tríbutorio osí

corno, pogor ímpuestos y conrn'buciones y en generol, firmo Y presenlor cuotquier documento,

ovr!ó y escriio onte cuolquier oulor¡dod ylo ent¡dod odminislroliva, físcol, tríbutorio Y de

segundod sociol. E poder especío/ en cuonfo a su obieto, es ornplís¡mo y respecfo de sus

focu,lodes se olorgo en lo formo y términos prev¡sios por el prímer Y segundo pónofo del

otlícuto 2554 del Cód¡go cívit pora el DrSfnlo Federol, con inclusión de fodos oquellos

focultodes que requ¡eron poder o clousulo especiol, en los ténninos de orlículo 2587 del m¡5rno

ordenom¡ento y sus conelolivos de los ortículos 2554 y 2587 vígenles en el Cód¡go C¡v¡l Federol Y

en los de ,odos los esfodos de lo RepÚblíco Mex¡cono. Lo opoderodo en eiercbio de este

poder, de monero enuncíotívo més no lim¡tot¡vo, quedo tocultodo paro üesentor ol tesorero

los pólizos de formo mensuol...".

y pARA ACREDTTAR tA PERSONATIDAD DE tA IICENCIADA PATRICIA ABIGAII HERNÁNDEZ

SANDOVAI., COMO REPRESENTANTE DE "rUNDACIóN HOGARES", INSTIIUCIóN DE ASISTENCIA

PRIVADA, EXPIDO TA PRESENTE CERTITICACION. 

- i)RL;4G
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NDIS ARIAS, NOTARIO NÚMERO CIENÍO ENIA Y

MÉ CO QUE Et SEÑOR JUAN CARI.OS fEI.tO LUDTOW ME APODERARO DE

'GRUPO IELU',, SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPIIAI VARIABIE, con el inslrumenlo número ve¡ntidós mil

quinientos sesenlo y ires, de fecho veinlisiete de moyo de m¡l novecientos novenlo y nueve, onle lo

licenc¡odo Soro Cuevos Villolobos, titulor de lo notorío número cienfo novenfo y siele de lo Ciudod

de Méx¡co, cuyo primer lest¡mon¡o quedó inscrilo en el Reg¡slro Público de comercio de lo C¡udod

de México. en el folio mercontil número doscienlos c¡ncuento y c¡nco mil c¡enlo novenlq, se h¡zo lo

CONST¡IUCióN dC .,GRUPO TELU", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIAL VARIABLE, CON dOMiCiIiO EN IO

Ciudod de México, duroción de novenlo y nueve oños, con cop¡tol sociol fiio de cinco millones de

pesos, monedo nocionol, vorioble il¡m¡lodo y con clóusulo de odmisión de exfronjeros

De d¡cho ¡nslrumenlo en su porté conducenle cop¡o, lo que es del ienor lilerol s¡gu¡enle: 

--
"...ESIAIUIOS...AR77CULOSEGUNDO.-Losociedodtendráporobjeto:1.-Locomprovento,
odmin¡slroc¡ón, onendom¡ento, suúoÍendom¡ento, promoción, desoÍollo, proyecto, d¡seño,

construcc¡ón, reconstrvcción, remodeloc¡ón, demol¡ción, odoploción, decoroc¡ón, electriftcoción,

alurnbrodo, corp¡nleío, jord¡neío, frocc¡onomiento, lofificoc¡ón, urbonizoción, supervisión y

monten¡miento de lodo close de viv¡endos, desonollos ¡nmob¡l¡otios, bienes rnuebies e ¡nmueb,es,

povimenfos, conoles y drenes de corócter ubono, suburbono e ¡ndusttíol.- .- D¡señor, proyectar,

ploneor, organhor, osesoror, coiculot supervisor y realizor todo close de obros y lrobajos de

¡ngeniería, otqu¡tecturo y similoret osí como lo prestoc¡ón de servicios de consulto,ío técn¡ca y

admin¡stotivo en reloción con los punios onfen'oreí e ¡nsfolociones especioles en muebles e

¡nmuebles.- lil.- Lo f obricoc¡ón, ¡mportac¡ón, expodoc¡ón, reporación, monten¡m¡enlo,

comerc¡ol¡zoción y d¡sttibución de moqu¡nodo, equ¡pom¡enlo utbono, retocc¡onet portes y equ¡po.-

IV.- Lo presfoción de servic¡os de osesor'o ,écnico, industnol, odm¡n¡strolivo y de montenin¡ento o

todo l¡po de empresos.- V.- Lo ¡mportoc¡ón, exportoción, comprovenlo, exploroc¡ón, explotoc¡ón,

fobticoción, d¡stribución, comerciolizoc¡ón, eloboroc¡ón, ¡ndustrialhoc¡ón y lo tronsformoción de todo

,ipo de mofen'os pnmos, susfoncios y minerolet osí como cuolguier t¡po de orlículos y mercoderíos, y

en generol lo reol¡zoc¡ón de operociones que seon necesorios y conyenientes poro lo

¡nduslriol¡zoción de todo t¡po de productos noiurolet poro desfinor,os o cuanu¡er f¡n.- vl.-

Eslob,ece¿ operor y negoc¡or en cuonu¡er fofino, con fóbricos, plonlos indusrrioles, laborototios,

olrnocenes, tolleres, ofrc¡nos, tiendos, muebleñas y dernós esfoblecimientos merconliles

conven¡entes poro lo reolizoc¡ón de su objero.- vll.- Proporc¡onor osesonb. consulfon'o, gestotío y

prestoción de serv¡cios técnicos o profesionoles en ,odo c,ose de osunfos contoblet odmin¡strofivot

jurdicot fisco,et de publ¡c¡dod, de comerc¡o exterior, recursos humono' finoncieros y en generul

de cuolqu¡er ocliv¡dod relocionoda con lo ontedoi- Vlll.- Lo reol¡zoción de estudiot onólisis,

superv¡s¡onet evoluocionet proyectos y orgon¡zoc¡ón de cursos, conferencios, convencionet

seminorios, simpos¡o los, y demós evenfos re,ocionodos con su ob¡eto.- lx.- Lo prestoc¡ón de

servic¡os especiolizodos y de consultotío en ,os óreos de publ¡c¡dod y mercodolecn¡o, oí como en

cúolqu¡er olro óreo reloc¡onodo con los ontenbres gue le seo reguendo, yo seo por personos ñsicos

o moroles.- X.- Podic¡por en lodo close de l¡citoc¡ones y concursos del Gobiemo Federol, Gobiernos

de los Eslodot Munic¡p¡os, empresos descenlro,izodos del sector públ:tco o empresos ptívodos.- Xl.-

Proporc¡onor o personos frsicot riprotes o ¡nstiluc¡ones perfenecientes o ,o Adminisrroc¡ón Público en

generol, todo lrpo de servic¡os de monfenim¡enfo o bienes muebles o inmuebles.- Enunc¡ot¡vo y no

l¡m¡tot¡varnente lo sociedad podro: A.- Ejecutor todo c,ose de ocfos de comerc¡o, relocionodos con

ei obléio onler¡or.- B.- Conlrolor oct¡vo o posivornente lo prestoción de servicios, osí como odquirir

por cuolqu¡er tílulo porenres, fronqu¡c¡os, morcos industn'o,es, nombres comercioles, opciones y

preferencios derechos de prop¡edod l¡terorio, ¡ndustnol, otlístico o concésiones de olguno
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oulotidod.- C.- Emitir, gtor. endosor, oceptor, ovolor, descontor y suscrib¡' lítulos de créd¡to, s¡n que

se ubigue en los supuesfos del Arlículo Cuoño de lo LeY del Mercodo de Volores.- D- Adqu¡rir

occioner pod¡c¡poc¡ones, podes de interés, obl¡gdc¡ones de empresos o sociedodes y formor porte

de ellot sin gue se ubique en ,os supuesios del Arfícu,o Cúorlo de la LeY del Mercodo de Volores.- E.-

Adqutir o por cuonu¡er lítulo poseer y explotor bienes muebles, deréchos reoles y personoles osí

como los inmuebres que seon necesorios poro reonor su obl'eto socioL- F.- Aceptar, conteñr y

delegor, en uno o vodas personot comis¡ones merconfiies. servicios f mandotos, obrondo en su

prop¡o nombre o en nornbre del com¡tente o rnondonle.- G.- Conlrotor ol persono, necesonb poro

el cumplim¡enlo de los fines socio,es.- H,- Obfener créditos y finonciomientos, consfiruirse como ovol

y obl¡gorse sol¡doriomente por terceros, oí como gotontizoÍ medionte derechos reo,es o persono,es

et cumptim¡ento de oblrgoc¡ones prop¡os o de ferceros.- l.- En generol, lo celebroción de los

convenios y conrroros de cuotquíer noturolezo gue se relocionen con su fin soc,ol... ARIICULO

NOVENO.- El régimen de lo Asombleo, órgono supremo de ,o sociedod, es el s,i?u¡enfe: A.- Serón

ordinodos o extoordinorios.- Ordtnon'os si se reúnen poro irolor los osunfos relocionodos en el arlículo

c¡enlo ochento y uno de lo Ley Generol de Sociedodes Merconliles y de los gue se incluYon en el

Orden del DÍo, gue no seon de los que debon resolverse en exlroord¡nodos, gue son ,os gue se

ocuporón de los que lroto et orlículo cienlo ochento y dos de la LeY c¡toda.- B.- Se celebrorón

s¡ernpre en e/ domicilio socíol.- Los reso/uc¡ones iomodos tuero de osornbleo, por unan¡midod de los

occionisfos gue represenfen lo totol¡dod de los occiones con derecho o voio o de lo cotegor,'o

especiol de occiones de que se frote, en su coso, tendrán, paro lodos los efectos legoles, Io mismo

vo/¡dez que si hubieren sido odoptodos reunidos en osomb,eo generol o especiol respecfivornenre,

siernpre gue se confirmen por escnlo.- C.- Serón convocodos por el consejo de Adm¡n¡stroc¡ón o Por

et Adm¡n¡strodor ()n¡co o por el o ios Com¡sodot solvo lo d¡spueslo en los ortículos cienlo sesenlo y

ocho, c¡enro ochenlo y cuolro y ciento ochento y cinco de lo Ley Generol de Sociedodes

Merconi¡les.- D.- Lo convocotorio se publEoró en el D¡orio Ofic¡ol de lo Federac¡ón o en un peñódbo

de los de moyor c¡rculoc¡ón en el dom¡c¡l¡o sociol, con ontic¡poción de guince díos o lo fecho en

que debo celebrorse.- Si ,odos los occ¡ones esfuvieren represenfodos, no seró necesono lo

publ¡coción de lo convocolorio.- E-- Acluorón como Presidenle y Secrefonb ,os de, Conseio o los

personos que des,:gnen ,os occíonistos.- F.- Los occionislos depos¡fo.ón onte el Secrelorio del

Consejo o onte el Adm¡n¡strodor Único, o rnós tordor to víspero de, dís señolodo para lo reún¡ón, los

líiulos de sus occiones o los consfoncios de depós¡to que o su fovor hub¡ere exfendido olgún bonco

dei poís o del exlron¡ero.- Conrro el depósiio se enlregaró lo torjeto de ingreso.- G.- Poro gue se

consdere legolmente reun¡do y poro que sus reso,uciones seon vódot se ofenderó o lo dispueslo

por los orfcu,os cienfo ochenlo y nueve, ciento novento y c¡enlo novento y uno de lo Ley Generol

de Sociedodes Mercontiles.- H.- Los votociones, en,os que codo occión represenlo un voto, serón

económicot o menos que lo moyotío ocuerde otro tormo de votac¡ón.- l.- sus decísiones serón

f¡nnes, solvo el derecho de oposic¡ón consrgnodo en el orhculo doscienfos uno de ,o Ley Generol de

Sociedodes Mercont¡les.- J.- Los octos de los Asornb,eos serón firmodos por el Presidenfe, el

Secreforio y et Cornísotio, cuondo ésre conc uno.- ARIíCULO DÉAMO.- Lo odminisrroción se confío o

un Adm¡n¡slrodor Ún¡co o o un consejo de Adm¡n¡stroc¡ón... ARícuLo DÉclMo IERCERo.- El

Admin¡slrodor Único o los.miembros del Consejo de Adrnin¡slroc¡ón, podrón ser ree/ecfot duorón en

su encorgo ún oño, o contor de lo fecho de su des¡gnoción, pero cont¡nuorón en funciones, hosio

que se hogo nuevo nomb@m¡ento y ios designodos ,omen poses¡ón... ARíCULO DÉCIMO SExfO.- El

Consejo de Admínistoc¡ón o et Adm¡n¡slrodor (tn¡co, tendrón los rnós omp,ios focullodes poro

reolizor /os objeios soc¡oles y poro d¡riglr y odm¡n¡stror lo soc¡edod.- Enunciot¡vo y no l¡m¡lot¡vomente,

octuatán con los s¡guienles poderes y focultodes.- A.- Poder generol poro ple¡tos y cobronzos con
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generoles y oun con ,os especioles que de ocuerdo con

oc ciof en los létm¡nos del pórofo primero del orlículo dos mil g toy
cuotro del Cód¡go C¡v¡l poro el D¡sfiíto Federol.- De monero enunc¡ot¡vo y no fim¡tolívo se mencionon

enlre orros foculfodes los s,guienfes: l.- Poro intentor y desistirse de iodo close de procedimienlot

¡nclus¡ve omporo.- ll.- Poro lrons¡g¡r.- lll.- Poro compromeler en órbifros.- lv.- Poro obsolver y orl¡culor

pos¡ciones.- V.- Poro recusor.- vl.- Poro hocer cesión de bienes.- vll.- Pora recibí. pogos.- vlll.- Poro

presenfor denuncios y quereiios en moter¡o penol y poro desisiirse de e,los cuondo lo permito la Ley.-

B.- Poder generol poro ocfos de odrn¡n¡stroc¡ón en ,os iérminos del pónofo segundo del c¡todo

odículo dos mil qu¡nienlos cincuenlo y cuotro del Cód¡go C¡v¡l menc¡onado.- C.- Poder en motedo

loborol con focultodes expresos poro art¡cular y obsolver pos¡cionet de ocuerdo con lo dispuesto en

el ortculo sefecrbntos ochenfo y se¡s de la Ley Federol del Trobojo, con focultod poro odm¡n¡stror los

relociones loboroles y conc¡líor de ocuerdo con lo dlspuesto en /os orfículos once y ochoc¡enfos

selento y seis, frocciones Vímero y sexto de la c¡tado Ley, osí como comporecer en juicio en ,os

térm¡nos de los frocciones primero, segundo y tercero del odículo seiscienlos novento y dos y

ochocienlos sefenlo y ocho de lo menc¡onodo Ley.- D.- Poder generol poro ocfos de dominio de

ocuerdo con el páÍofo tercero del m¡smo or'¡ículo del Código Civ,l de referencio.- E.- El mandoto a

que oluden los incisos onienbres, se e¡erc¡toró onte porticulores y onte todo close de autoridodes

odm¡n¡slrot¡vos o ¡ud¡c¡ales, inclusive de corácter federal o locol y onte los Junlos de Conc¡l¡oc¡ón y

Arb¡tro¡e, locoles o federoies y oulotidodes del lrobo¡o.- F.- Poder para otorgot y suscribrl. ,íiulos de

crédito en los férminos del arlíctJlo noveno de la Ley Generol de 1íiulos y Operociones de Crédilo.-

G.- Focultod poro des¡gnor y remover ol D¡rector Generol, o los Gerenfet Sub-Gerenles, foctores o

ernpleodos de io sociedod.- H.- Poro delegor sus focullodes en uno o vorios Consejeros poro que

oclúen seporodomenfe o en Comifé.- l.- Focultod poro otorgor poderes generoles y especioles y

poro tevocor unos y ofros.- Los onlenores focultodes se confieren sin pe4uicio de que lo Asombleo

OrdínoriodeAccionislospuedolim¡torlosoompl¡odos...IRANS,IORlOS...A.-Conf¡orlo
odm¡nistoc¡ón de lo Sociedod o un Adm¡n¡slrador Ún¡co y poro lol efecto desrgnon ol señor JUAN

CARLOS IELLO LUDLOW, qu¡en gozorá de los foculiodes o gue se refiere e, orf,'cu,o décimo sexfo de

ios esfotufos socio,es...".-
Y PARA ACREDITAR LA PERSONATIDAD DEI. SEÑOR JUAN CARTOS TEI.I.O TUDTOW, COMO APODERADO

DE "GRUPO IEtU", SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAT VARIABI,E, EXPIDO [A PRESENTE CERTIFICACION.-
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UNDIS ARIAS, NOTARIO NÚMERO CIE EI. ESTADO DE

MÉxI FICO QUE Et SENOR JUAN CARI.OS TETTO TUDTOW SER APODERARO

DE 'CONTEI.I DESARROITADORES". SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPIIAT VARIABI.E, CON EI

inslrumenfo número doscientos lreinto y un m¡l lrescienlos lreinto y lres, de fecho veintiocho de

oclubre del dos mil diez, onte el licenciodo Hugo Monuel Solgodo Boheno. octuondo en

sus'tilución del lilulor de lo noloío número dos de lo Primero Demorcoción Notor¡ol del Eslodo

de Morelos, lícenciodo Hugo Solgodo Cosloñedo, cuyo primer leslimonio quedó inscrito en el

Reg¡slro Público de Comercio del Eslodo de Morelos en el folio merconlil eleclrónico número

cuorenlo y cuotro mil c¡ento setenlo y dos, se h¡zo lo constitución de "CONTELL

DESARROLLADORES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CON dOMiCiIiO EN TUIONCiNgO,

Eslodo de Hidolgo, duroclón de novenlo y nueve oños, con copilol sociol fijo de ciento

cincuento mil pesos, monedo nocionol, vorioble ¡lim¡lodo y con clóusulo de exclus¡ón de

exlronieros

De dicho ¡nslrumento en su porle conducenle copio. lo que es del lenor lilerol siguiente: 

-"... hoso consfor LA PROTOCOLTZACTóN Oei eCre DE ASAMBLEA GENERAT EXTRAORDINAR'A v

ORDINARIA DE ACCIONISIAS DE tA COMPAÑ|A MERCANTIT DENOMINADA "COMELL

DESARROLTADORES", SOCIEDAD ANÓN'MA DE CAPIrAL VARIAEIE, CCIEbTO1O EI díO VEiNt¡S¡CtE

de oclubre del oño en curso, hecho o soÍcítud del señor L¡cenciodo JUAN CARTOS TETLO

LUDLOW, en su corócler de De,egodo Especiol de lo Asombleo, de conformídod con ,os

siguienfes onrecedentes y clóusutos.- AMECEDENIES: ,.- CONSIITCIÓN.- Med¡onte escituro

públ¡co número qu¡nce m¡l cuatrocienios serenfo y dos, de fecho veinfisiele de sepríembre del

oño dos m¡l cuotro, otorgodo onte lo fe del señor Licenciodo Miguel Domínguez Guevoro,

Notonb Públ,co Número C¡nco, con ejerc¡c¡o en el Dísttito Judíc¡ol de Tulonc¡ngo de Üavo,

Comerc¡o del Dístr¡to de Tuloncingo, H¡dolgo bo¡o el nÚmero cienfo serenfo, del tomo Úníco,

l¡bro único, de lo secc,ón comercio, de fecha ve¡nt¡nueve de sepliembre de, oño ontes cifodo.

se hízo constor /o CON§IIUCIÓN de ,o Sociedod Mercont¡l denomínodo "CONIEII

DESARROLLADORES", SOCIEDAD ANÓN'MA DE CAPTTAL VARIABLE.., CON dOrrr¡CíI¡O EN

Tutoncingo Hidolgo; duroc¡ón de novento y nueve oños, un copíro, socio, mínimo liio sin

derecho o retíro de CIENIO CINCUENIA Mlt PESOS, MONEDA NACIONAI, clóusulo de exclusbn

de exlronJ'eros y del cílado ¡nslrumento ironscribo en su porfe conducenle lo srguienle:

"...CLAUSUIAS.. PRIMERA.- tOS COMPARECIENTES POR ESIE ACTO CONSTTTUYEN UNA SOCIEDAD

MERCANIIL, ADOPIANDO EL TIPO DE ANÓNIMA DE CAPITAL VAR'ABLE, DE NACIONAL/DAD

MEXICANA. CON APEGO A LAS LEYES MEXCANAS LA QUE SE REG'RÁ POR LOS SIGUIENIES: E S I
A T U T O S... ARIiCULO SETTO.. LA SOC'6DAD IENDRÁ Et SIGU/ENIE OBJETO SOCIAL: /.. tA

COMPRAVENIA, ADMIN/SIRAC'ÓN, ARRENDAMIENTO, SUEARRENDAM'ENIO, PROMOCIÓN,

DESARROIIO, PROYECTO, D/SEÑO, CONSIRUCC/ÓN, RECONSIRUCCIÓN, REMOOETACIÓN,

DEMOLICIÓN. ADAPIACIÓN, DECORACIÓN, ELECIR'FICACIÓN, ALUMBRADO, CARP/NTERiA,

JARD/NERh, FRACCIONAMIENIO, LOTIFICACIÓN, UREANIZAC'ÓN, SUPERWSIÓN Y

MANIEN'M/ENIO DE IODA CLASE DF VIVIENDAS, DESARROIIOS INMOB'I/AR/OS, BIENES MUEBTES

E INMUEBTES, PAVIMENIOS, CANATES Y DRENES DE CARÁCIER URBANO, SUBUREANO,

,NDUSTRIAL Y AGRíCOA.- II.- D'SEÑAR, PROYECTAR, PIANEAR, ORGANIZAR, ASESORAR.

CAICUIAR, SUPERVISAR Y REALIZAR IODA CTASE DE OERAS Y IRAEAJOS DE INGENIER/A,

AROUTTECIURA Y SIM'LARES, ASí COMO tA PRESIACIÓN DE. SERVICIOS DE CONSIRUCC'ÓN

I
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rÉc¡¡lca y ADMINISTRAÍVA EN RELACTóN coN tos PUNros ANTERIoRES E lNsrALACloNEs

EspECrArEs EN MUEBLEs E TNMUEBIES.- ttt.- LA FABRtcActóN. lMPoRTActÓru, rxponrnclÓw.

nrennnclóN, MAMENIMIENTo. coMERCtALtzActó¡1. v otsrnleucló¡¡ DE MAQUINARIA.

Eet)tpAMtENTo uRBANo, REFACcloNEs. pARrEs v Eeu/Po.- iv.- LA PREsrAc,ót or sEnvtclos

DE AsEsoRh rÉcrulce, rNousrRtAl. ADM,NIsrRArtvA v oE MANTEN,MIENTo DE foDo rlPo DE

EMpREsAs.- v.- LA meowectóN, rxponreclóru. coMPRAVENTA, ExPtoRAc,óN,

uetotectóN, rngnlc¡clóru. DlsrR,EuclóN. coMERctAttzAc,óN, ¡LeaonnclÓw,

wousranuz¡ctóN v TRANSFoRM ACIóN DE ToDo TtPo DE MATER,AS PRtMAs. susrANclAs v

MINERATES, ASí COMO CUATQUIER TIPO DE ART1CULOS Y MERCADERíNS, Y Eru GENERAL, LA

REALIZACIÓN DE OPERAC'ONES QUE SEAN NECESAR'AS Y CONVEN'ENIES PARA tA

wous¡nt¡ttzactóN DE roDo rtpo DE pRoDUCros NATRAIES PARA DEsTlNARtos A

cuALeurER FrN.- vl.- EsrABtEcER. opERAR v NEGoCTAR EN cuALoulER FoRMA. coN FÁ8RrcAs,

PLANIAS INDUSIR,AIES, LAEORAIORIOS, ATMACENES, TALLERES, OF,CíNAS, IIENDAS, ,r¡UfelenhS

v DEMÁS EsrABrECrMtENros MERCANflIES CoNVENIEMES pARA tA ne¡uzeaóN oe su oBJFro

soctAt.- vtt.- pRopoRcto|en es¡sonie, co¡,tsulronh. cEsroRh v enes¡nclów og sERwc,os

¡Éc|lcos o pRoFEsroNALEs, EN roDA cLAsE DE AsuMos coMABtEs, ADM,N,STRAÍVoS,

eúaucos, FtscALEs, DE puBLtctDAD, DE coMERC,o ErrER,oR, RECURSoS HUMANoS.

TINANC/EROS Y EN GENERAT DE CUALQUIER ACTIVIDAD RELACIONADA CON tO ANIERIOR.. VI"..

r¡ nenuzeclóN DE EsruDlos. ANÁusls, supERVls,oNEs. EVAtuActoNEs, PnovEcros Y

ORGAN'ZAC'ONES DE CURSOS. CONFERTNC'AS, COÑVENC'ONES. SEM'NARIOS, SIMPOSIOS Y

DEMÁS EVENros REtAcroNADos coN su oBJEro soclAt.- tx.- u ¡n¡stnclóN DE sERvlc,os

ESpECtALtzADos v DE coNsutronh ¡ru tAs Án¡,qs or puBLtctDAD v MERCADorFcrun, nsi

coMo EN cuALou,ER ornn Án¡¡ RELACToNADA coN LAs ANTER,oRFS QUE tE sEA

REoUER/Do. vA sEA poR pERsoNAs rislc¡s o MoRALES.- x.- PARrlc/PAR EN roDA ctAsE DE

TICTTACIONES Y CONCURSOS DET GOB'ERNO FEDERAL, GOEIERNOS DE TOS ESIADOS,

MuNrc,pros, EMpREsAs DESCENTRALIZADAS DEr sEcroR eúauco o EMPRESAS PRtvADAs.- x/.-

PROPORC/ONAR A PERSONAS FIS/CAS, MORALES, O INST'ruC'ONES PERIENECIENTES A LA

AOIT¡IruISTNECIÓN PÚBLICA EN GENERAL, TODO TIPO DE SERV/CIOS DE MANIFNIMIENIO A BIENE§

MUESLES O INMUEBIES.- ENUNCIAIIVA MAS NO LIM|TATIVAMENTE tA SOCIEDAD PODRÁ: A.-

EJECUÍAR IODA CTASE DE ACTOS DE COMERCIO, RELACiONADOS CON EL OEJETO ANIER'OR.-

B.- coNrRArAR AcrwA o pAS/yAMENTE u enes¡nclóN DE sERvtclos, Asi coMo ADQUIRIR

poR cuALeutEa ¡iuto, pATENrEs. FRANQU,CIAS. MARCAS lNDUsrRlAtEs, NoMBRES

COMERCIATES, OPC'ONES Y PREFERENC'AS, DERECHOS DE PROPIEDAD LITERARIA, /NDUSIR/AI,

¿n¡ísnc¡ o coNCEsloNEs DE ALGUNA AUTaRIDAD.- c.- EMITIR, G/RAR, ENDoSAR, ACEPTAR,

AVALAR, DESCONIAR, Y SUSCRIEIR T|TULOS DE CRÉDITO, S/N OUE SE U8/QUF EN tOS SUPUESIOS

ort enricuto 4' DE a LEy DEL MERCADo DF vAtoREs.- D.- ADou/R/R ACC/oNEs,

PARTICIPACIONES, PARTES OT i¡iTENÉS, OELIGAC/ONES DE EMPRESAS O SOC/EDADES Y FORMAR

PARTE DE ELLAS, S/N OUE SE U8/AUE EN tOS SUPUESTOS DEt ARIÍCUIO 4' DE LA LEY DEL

MERCADo DE vAtoREs.- E- ADaulR/R o poR cuALeutER TITUL) posEER y ExpLorAR B,ENES

MUEBLES, DERECHoS REALES v pERsoNALEs, Asi coMo Los,NMUEBIE§ ouE SEAN NECESARIoS

PARA REALIZAR SU OBJETO SOCIAL.. F.. ACEPIAR, CONFERIR Y DELEGAR, EN UNA O VARIAS

PERSONAS, COMISIONES MERCANIILE§, SERVIC'OS Y MANDAIOS, OBRANDO EN SU PROP/O

NOMERE O EN NOMERE DEt COMIIENIE O MANDANTE.. G.- CONIRAIAR At PERSONAT

NECESARIO PARA EL CUMPL'MIENIO DE tO§ f'NES SOCIAIES.- H.. OEIENER CRÉDIIOS Y
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, CONSI/IUIRSE COMO AVAL Y O8L'GARSE SOL/DAR/AME

ASi COMO GARANTIZAR MEDiANIE DERECHOS REALES O PER§ONALES EL CU

O8I'GACIONES PROP'AS O DE IERCEROS.- /.- LA COMPRA.VENTA DE BIENES /NMUEEIES, SU

FRACCIONAM'ENIO, DESARROLIO, URBANIZACIÓN, SU&UR8AN'ZAC'ÓN Y LOTIFICACIÓN.- J.. EL

ATMACENAMIENIO, DISIRIEUCIÓN, ASASIEC'MIENIO Y SUMIN'SIRO DE ARIíCUIOS

RETACIONADOS CON Et OBJETO SOCIAL- K.. PRESIAR SERWCIOS DE GESTORíA PARA tA

OEIENC'ÓN DE PERMISOS, I'CENCIAS Y AUTORIZACIONES, RELACIONADAS CON EIENES

,NMUEELES, ASi COMO DAR ASESORÍA Y ASISIENCIA JURíDICA.- L.- tA COMPRA Y VENIA DE

TODA CLASE DE MATERIATES PARA LA CONSTRUCCIÓN, ASí COMO SU IMPORTAC/óN Y

EXPORIACIÓN.- M.- tA INVERS/ÓN EN VAIORES, tA OBIENCIÓN Y PRESIACIÓN DE

FINANC/AMIENIOS Y GARANIhS.- N.- EN GENERAL, tA CELEERACIÓN DE IODO TIPO DE

CONIRAIOS, CONYENIOS Y ACIOS JURíDICOS, YA SEAN CIVIIES, ADMINISIRAIIVOS, IABORAIES

Y MERCANIITES Y A EJECUCIÓN DE IODOS tOS ACIOS ANEXOS, CONEXOS NECESARIOS Y

CONVENIEMES PARA Et DESARROTTO DE tOS FINES DE LA SOC'EDAD.. tA SOCIEDAD SE OEIIGA

A OESERVÁR tA§ DISPOSICIONES DE IEYE§ DE ORDEN E INTERES PÚBLICO, At EJERCER SU OBJFTO

SOCIAL... DE IAS ASAMELEAS GENERATES.- ARTíCULO VIGÉSIMO SÉPI/MO.- LA ASAMBTEA

GENERAL DE ACC'ONISIAS ES EL ÓRGANO SUPREMO DE tA SOC'EDAD, PODRÁ ACORDAR Y

RAIIFICAR LOS ACIOS Y OPERACIONES DE ESIA, SUS RESOTUCIONES SERÁN CUMPLIDAS POR LA

PERSONA OUE DESIGNE, O A FALTA DE IAt DESIGNACIÓN POR Et PRESIDENIE DEL CONSEJO DE

ADMIN'SIRACIÓN O ADMINISIRADOR ÚNICO EN SU CASO, SUS RESOTUCIONES LEGAWENIE

IOMADAS SERÁN VÁIIDAS Y OBTIGAN A IODOS tOS ÓRGANOS DE LA SOC/EDAD, Y A LOS

SOCIOS PRESENIES, AUSENIE§ Y AÚN A tO§ D'SIDENIES.. QUEDA PACTADO QUE LOS

ACCIONISIAS PODRÁN IOMAR RESOTUC'ONES FUERA DE ASAMBTEA SIEMPRE Y CUANDO tOS

ACUERDOS §E IOMEN POR UNANIMIDAD DE LOS SOC'OS OUE REPRESENIEN LA TOTALIDAD DE

LAS ACCIONES CON DERECHO A VO|O O DE LA CATEGORíA ESPEC'AI DE ACC'ONES DE OUE SE

IRAIE, CONF/RMANDO tOS ACUERDOS POR ESCRIIO CONFORME AL ARTÍCULO 178 CIENTO

SETENIA Y OCHO DE LA LEY GENERAT DE SOC'EDADES MERCANI'LES.. ARTÍCULO VIGÉSIMO

OCf AVO.- LAS ASAMBTEAS GENERATES DE ACCION'SIAS SON ORDINARIAS Y EXTRAORDINAR/AS

Y PODRÁN REUNIRSE EN Et DOMIC'UO SOC'AL O EN Et OUE SE SEÑALE EN tA CONVOCAIOR'A

EN CUATQUIER TIEMPO.- ARíCULO VIGÉSIMO NOVENO.- NO OESIANIE LO DISPUESIO EN EL

ARIíCULO ANTERIOR LA ASAMELEA GENERAL ORD'NARIA DE ACCION'SIAS DEBERÁ CETEERARSE

POR LO MENOS UNAVEZ AL AÑO, DENIRO DE LOS TRES MESES S/GU/ENIES A IA CLAUSURA DEL

EJERC/CIO SOCIAL, SE OCUPARA DE LOS ASUNIOS QUE ENUMERA EL ARIICULO C/ENIO

OCHENIA Y UNO DE LA tEY GENERAT DE SOCIEDADES MERCANIILES, Y DE LOS ASUNIOS

COMPRENDIDOS EN LA ORDEN DEL DiA, IAMBIÉN SE REUNIRÁ PARA... B,l.- NOMERAR A

MIEMEROS DEt CONSEJO DE ADMINISIRACIÓN, ADMINISIRADOR ÚN'CO Y COM'SARIOS

CUANDO FUERE NECESARIO HACERLO Y DETERM'NAR DE ESIAS PERSONAS SUS FMOLUMEMOS...

ARTíCULO TRIGÉSIMO.. LAS ASAMELEAS GENERALES EXTRAORDINAR'AS DE ACCIONISIAS, SE

REUN'RÁN PARA TRAIAR LOS SIGU'ENIES ASUNTO§... F,I.. TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD...

L'.- CUALQUIER OTRA MODIFICACIÓN DEt CONIRAIO SOCIAL... ARTÍCULO IRIGÉSIMO

PRIMERO,- tAS ASAMBTEAS SERÁN CONVOCADAS POR EI PRESIDENTE DEt CONSEJO DE

ADMIN/s¡RACIóN. pon EL AoMtNtsrRADoR úwlco, olnrc¡oR GENERAT, GERENTE GENERAI, o
poR Et coMrsAR,o, coN ExcEpcróN DE Lo D,spuEsro, EN Los enlicuros ctENro sEsENrA y

s¡ls rnncclóN sExrn. ctENro ocHENrA y cuATRo y c,ENro ocHENrA y ctNco DE a LEy
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GENERAL DE SOC'EDADES MERCANIIIES.. ARIíCUIO TRIGÉSIMO SEGUNDO.. PARA OUE UNA

ASAMELEA GENERAL DE ACCIONISIAS SE INSIALE TEGALMENIE, DEEERÁ SER C/'TADA POR

CONVOCAIORIA. Y LLEVARÁ INSERIA tA ORDEN DEt DíA, FIRMADA POR Et PRESIDENIE Y EL

SECRETARIO DEt CONSEJO DE ADMIN'SIRAC'ÓN, POR EL ADM/NISfRADOR ÚNICO, DIRECIOR

GENERAL, O GERENIE GENERAL SE PUEIICARÁ EN Et PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEt

ESIADO DE HIDALGO, O EN Et PERIÓDICO DE MAYOR C'RCULACIÓN DEL DOMICILIO SOCIAT O

MED'ANIE NOIIFICACIÓN PERSONAT A LOS ACCIONISIAS, POR IARJETA AEIERIA, A JUICIO DEL

FUNCIONARIO QUE CONVOOUE A LA ASAMELEA CUANDO MENOS CON OU'NCE DÍAS DE

ANIIC/PACIÓN A LA FECHA FIJADA PARA CETEBRAR tA ASAMBIEA.- ARTíCULO IRIGÉSIMO

IERCERO.- IRAIÁNDOSE DE PR'MERA CONYOCAIORIA PARA OUE UNA ASAMELEA GENERAL

ORDINAR'A DE ACCION'SIAS SE CONS'DERE LEGATMENTE INSIATADA, DEEERÁ ESIAR

REPRESENIADA POR tO MENOS LA MITAD DEL CAPIIAL SOCIAL Y SUS RESOLUCIONES SOIO

SERÁN VÁL'DAS CUANDO SE IOMEN POR MAYORíA DE LOS VOIOS PRESENIES. PARA OUE UNA

ASAMELEA GENERAT E,XIRAORDINAR'A DE ACCIONISIAS SE REÚNA EN PRIMERA

CONVOCAIORIA DEBERÁN ESIAR REPRESENTADAS POR LO MENOS EL óO% SESENTA POR CIENIO

DEL CAP'IAL SOCIAL Y SUS RESOLUC/ONES SE IOMARÁN POR EL VOTO FAVORABLE DEL NÚMERO

DE ACCIONES QUE REPRESENIEN POR LO MENOS LA MIIAD DEL CAP¡TAL SOCIAL.- ARTÍCULO

rR,GEslMo cuARro.- st EN LA FECHA FTJADA PARA cEIEBRAR tA AsAMBLEA, Ésrn No euolenr

cEtEBRARsE poR FALTA DE QUóRUM, s¡ ruauc¡nÁ UNA SEGUNDA coNVocAroRlA EN EL

erntóotco oucrAr DEr GoBIERNo DFL EsrADo DE HIDALG:, o EN Et MlsMo e¡nlÓolco rN el

ouE sE HUB,ERE puBLtcADo LA PRIMERA. coN pxpnrstÓN DE EsTA c/RCUNSTANCIA. SIGUIENDo

EL pRocED,M/ENTo MARCADI ¡¡l rl ¡n¡ícut-o rnrcÉsluo SEGUNDo DE Esros EsrAruros.

ma¡Áruoos¡ DE ASAMBLEÁ GENERAL oRDINARIA DE Acc,oN/srAs, REUNIDA EN SEGUNDA

coNvocÁronrA. LA AsAMBLEA REsotvERÁ soBRE Los AsuNros INDlcADos EN tA oRDEN DEt

ol¡, cueteuenA euE sEA a ¡¡úu¡no DE ACCtoNEs REPRESENTADAS, ¡nnlÁ¡¡oosE oe

ASAMEIEAS ETTRAORDINARIAS REUNIDAS EN SEGUNDA CONVOCAIOR'A, LAS DECIS'ONES SE

IOiT¡INÁN POR EL VOTO FAVORABLE DEt NÚMERO DE ACCIONES QUE REPRESENTEN POR TO

MENos LA MTTAD DEL cApnAL soc,At.- ARTícuLo rnlcÉsl¡¡o QUtNro.- No sERÁ NECESARIA

coNVocAroR,A cuANDo r¡¡ Le Áse,r¡gr¡ losí) GENERAT DE ACCION'SrAS rSrÉru

REPRESENIADAS IODAS LAS ACCIONES QUE REPRESENIEN Et CAPIIAL SOC/AI... III.- ACTA DE

ASAMEIEA QUE SE PROTOCOLIZA.- LOS OCCiON,5ÍOS dE ,,CONIEIL DESARROILADORES,,.

SOC,EDAD eruÓrul,vR DE CAPTTAL yARIABLE, celebroron el dío veínlisíete de octubre del

presenfe oño, Asombleo Generol Extroord¡noio y Ord¡notío de Accion,3fos, de Io gue se

levontó el octo conespondiente en términos del Arlículc c¡ento novento y cuotro de lo LeY

Generol de Sociedodes Merconl¡les, por no contor por el momento con el l¡bro de ocros

respectivo, que me exhibe el comporec¡ente poro su protocohzocón, en veínt'tcuotro ho¡os

tomoño ofíc¡o, escrilos por e/ onverso debidornenfe fimodos por los gue en ello ¡nteN¡n¡eron,

mr'srno gue ogrego ol opéndíce de lo presenle escritura, lo cuol procedo o lranscríb¡r o letro

como sigue: "EN tA CIUDAD DE TUTANCINGO DE BRAVO, Eslodo de Hidotgo, s¡endo los doce

horos de/ dío ve¡ntísiete de, mes de octubre del oño dos mil díez, se reun¡eron en el dom¡cil¡o

sociol de lo Compoñío Merconl¡l denomínado "CONIELL DESARROLT^DORES", S.A' DE C.V., /os

señores occionisfos de lo mísrno con lo f¡nol¡dod de celebror uno Asombleo Generol

Extroordínoio y ordínodo, poro lo cuol fueron prevíañente convocodos por su D¡rector

Genero, el señor tngen¡ero VíCIOR MANUET DE tA CONCHA ORTIZ. qu¡en pres¡de lo reuníón con
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eído en el N1ículo Tigés¡mo Séptimo, fue des,gnodo corno

senor JUAN CARTOS IETLO LUDLOW.- Se hoce conslor gue se encueniro presenle e/nc

COMISARÍO de lo Sociedod, señor JOSE GONZATO ESPINOSA DELGADTLLO, osí como ,os señores

RODNEY GONZÁLEZ CASIIILO Y C.P. ALEJANDRO LARA u¡mÍNtZ.- por designoción de los

osornb,eíslos se nombró como escrufodor ol señor Licenciodo JUAN CARTOS IELLO LUDLOW,

quien ocepro su nombrom¡ento y protesto su t¡el y leol desernpeño, procediendo o rend¡r su

d¡ctamen, previo presenroción que de sus ,ífulos h¡zo codo uno de los presenfes en los

siguienfes términos... vísta lo certíf¡cacrón que onlecede el Presidenfe decloró formolmenle

instolodo /o Asomb,eo y con copacidod poro resolver sobre los osunlos gue lo mot¡von oun

cuondo hubiese med¡odo defecto u omisión en su convocotorio por esror representado el

100% del copítol soc¡ol y osí permitirlo el Arlículo 188 de /o Ley Generol de Sociedodes

Mercontíles.- A conl¡nuoción el Pres¡dente de Io Asomb/eo pídó o/ Secretorb de to mismo,

proced¡ero o lo lectura del s¡guienle: oRDEN DEL DíA: t.- cAMBto DE DOM\CILIO SOCIAI DE LA

EMPRESA Y REFORMA DEL ARíCULO OUINIO DE tOS ESIAIUIOS SOCIALES... IV.- MODIFICAC'ÓN

TOTAL DE ESIAIUIOS SOCIAIES.- V.. CAMEIO DE RÉGIMEN DE ADMINISIRACIÓN DE LA

SOC,EDAD... Uno vez oprobodo por unon¡m¡dod de yofos el orden del dío se procedió o su

desohogo.- t.- CAMBTO DE DOMICILIO SOCIAI DE tA EMPRESA Y REFORMA DEL ARTíCULO

QUINIO DE tOS ESIAIUIOS SOCIALES.- En desohogo de esre punto del Orden del Dío el

Presi'Cenfe de lo Asombleo, señor /ngeníero VÍCIOR MANUET DE LA CONCHA ORT\Z. expl¡có o

los occ¡onislos de lo conveniencío de comb¡or el domicilio socio, de ,o Empreso de esro

ciudod de Tuloncingo de Brovo, H¡dolgo, o lo Civdod de Cuernovoco, More/os, en v lud de

que en el Eslodo de Morelos se encuentro en (osí) pr¡nc¡po/ osiento de sus negocios, /o gue

hoce de su conocimíenio poro el efecto de que se opruebe dicho combio.- A C U E R D O: Por

unon¡mídod de voros los occionistos ocordoron comb¡or el dom¡ci/io sociol de lo Empreso o lo

Ciudod de Cuernovoco, Morelos, por lo que se oprobó reformor et ARTíCULO QUINIO de los

Esforuios Socioles, poro quedor redoctodo de lo s¡guienfe forrno: " ARTíCULO QU,NIO.- Ft

DOMICILIO DE tA SOCIEDAD ES EN tA CIUDAD DE CUERNAVACA, ESIADO DE MOREIOS, SIN

PERJUICIO DE PODER ESIABTECER OFIC'NAS, AGENCIAS, SUCURSATES O DEPENDENC'AS EN

CUATQUIER OIRA PARIE DE LA REPÚBLICA MEXICANA O DEI EXTRANJERO Y SOMETERSE A

DOMIC/IIOS CONVENCIONALES EN tOS CONIRAIOS OUE SE CEIEERE, CON RENUNC/A At
FUERO DE SU DOMtClLtO."... w.- MODIFICACIÓN IOIAL DE ESIAIUIOS SOC/ALES.- En desohogo

de esfe punfo de Orden del Dío, el Presidente de lo Asombleo, hízo uso de la polobra, qu¡en

inf ormó o los occ¡onr'slos que se reol¡zó uno revísión o ,os esrof ufos sociolet resultondo

convenienfe reformorlos fotolmente,lo que somefe o su consderoció n poro el efecro de gue

se opruebe dícho reformo.- A C U E R D O: Iros omplíos delíberociones por unoním¡dod de

volos se ocordó REFORMAR IOIATMENIE los ESIAruIOS SOC/ALES. conservondo su c/óusulo de

exc/usión de extronieros, por lo que se procedió o dístríbu¡r enfre los occionrslos uno

docurnenfol que conliene et PROYECTO de los NUEVOS ESIATUIOS SOC,ALES que región en lo

sucesMo lo v¡do ¡uídico de lo Empreso, los que pone o cons¡deroc¡ón de la Asombleo y sobre

el porlículor se: A C O R D O: Aprobor en todos y codo uno de sus portes ,os nuevos Esfofufos

Socioles, rnisrnos gue o cont¡nuoc¡ón se fronscriben: "ESIAIUIOS: DENOMINACIÓN , DOMICILIO,

)BJüO Y DURAC/ÓN... ARTíCULO TERCERO.- OBJETO.- Et ob¡eto de /o Sociedod es: I.- Lo

comqovenla, odm¡n¡stración, onendomíento, subonendom¡ento, promoc¡ón, desonoilo,

proyecto, díseño, consrrucc¡ón, reconstruccíón. remodeloción, demolición, odoptoc¡ón,
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decorocíón, electr¡f¡coc¡ón, olumbrodo, corpíntedo, iordínerío, frocc¡onorn¡ento, lol¡ficoc¡ón,

urbonizac¡ón, supervr!íón y monten¡miento de lodo close de viviendos, desonollos ¡nrnob,líorios,

bienes mueb,es e inmuebles, pov¡menios, conoles y drenes de corócter urbono, suburbono,

iddustr¡ol y ogtícolo-- lt.- D¡señor, proyeclor, ploneor, orgonizor. osesoror, colculor, supe¡r'ísor Y

reolhor lodo c,ose de obros y frobo/bs de ¡ngen¡eño, orquítecturo Y sím¡lores, osí como lo

prestoción de servicios de consfrucción lécníco y odm¡n¡straliva en reloción con los punfos

onferiores e insfolociones especioles en muebles e inmuebles.- lll.- La fobricoción, importoción,

exportocíón, reporoción, monten¡m¡ento, comerc¡ol¡zocíón y distríbucíón de moqu¡norio,

equ¡pomíento urbono, refoccíones, porres y equ,pos.- lv.- Lo prestación de servicíos de

osesorío lécnico, índustr'iol, odm¡n¡slrotívo y de montením¡ento de lodo l,po de ernpresos.- V.-

Lo importocíón, exportocíón, comprovento, exploroc¡ón, explotoc¡ón, tobr¡coc¡ón, d¡stribucíón,

cornercíothoción, elaboroción, ¡ndusttiol¡zoc¡ón Y tronsformoc¡ón de todo t¡po de moteios

primo' susroncios y m¡neroles, osÍ como cuolqu¡er típo de oiículos y mercoderíos, y en generol,

la reol¡zac¡ón de operocrbnes que seon necesoríos y conveníentes poro lo ¡ndustríolizoc¡ón de

todo típo de produclos noturoles poro desrinorlos o cuolquíer fín.- vl.- Estoblecer, operor Y

negoc¡or en cuolquíer formo, con f óbr¡cas, plontos índustríoles, loboroloios, olmocenes,

talleres, ofícínos, t¡endos, mueblétías y demós estoblecirnienros mercont¡les convenienres poro

to reol¡zocíón de su ob/eto socíoL- Vl,.- Proporcionor oses orío, consulloio, gestotío y prestoción

de servicios lécnicos o profesionoles en todo close de osunlos contob/et odrninisfrofivos,

públicos, fisco,es, de publícidod, de cornercio exlerior, recursos hurnonos, finoncíeros y en

generol de cualqu¡er octiv¡dod reloc¡onodo con lo onter¡or.- Vlll.- Lo reolizocíón de esfudios,

onólisis, supervisiones, evoluocrbnes, proyecfos Y orgon¡zociones de cursos, conferencios,

convenciones, seminorics, simposios y demós evenros re,ocionodos con su obielo sociol.- lx.- Lo

prestoc¡ón de servicios especiolizodos Y de consultorío en los óreos de publ¡c¡dad Y

mercodotecn¡o, osí como en cualquier otro áreo reloc¡onodo con los onteriores que le seo

requeddo, yo seo por personos físicos o rnoro,es.- X.- Porlíc¡por en lodo close de l,cifociones y

concursos del Gobíerno Federol, Gob¡ernos de ¡os Esfodos, Munícipíos, empresos

descenlrol¡zodos det sector púbt¡co o ernpresos privodos.- Xl.- Proporc¡onor o personos físicos,

rnoroles o insriluciones pertenecienfes a lo odmínislroción pÚblico en generol, lodo típo de

servicios de monlen¡miento o bienes muebles o inmuebles.- Enuncíolívo y no l¡mílal¡vamente lo

socredod podró: A.- Ejecutor fodo close de octos de comercio, re/ocionodos con el obieto

onteríor.- B.- Conlrotor oct¡vo o posívomente lo prestoc¡ón de servr'ciot osí como odquíri por

cuolqu¡er títuto, potentes, franqu¡cíos, morcos ¡ndusttioles, nornbres comerciolet opciones y

preferencios, derechos de propíedad líterorio, ¡nduslr¡ol, ottísl¡co o concesiones de alguno

outoridod.- C.- Em¡l¡r, giror, endosor, oceptor, ovolor, descontor Y suscr¡b¡r títulos de créd,'ro, sin

que se ubigue en los supueslos del arlículo 4" de lo LeY del Mercodo de Volores.- D.- Adquiir

occiones, poñ¡cípoc¡ones, porles de ínlerés, oblígociones de ernpresos o sociedodes Y formor

porle de ellos, s,n que se ub,gue en /os supuestos del srtículo 4" de to LeY del Mercodo de

Vo/ores.- E.- Adquti o por cuolquíer título poseer y explolar bienes mueb,es, derechos reoles y

persono,et osí como los inmuebles gue seon necesorios poro reolízor su ob/'efo socioL- F.-

AceptoL conferir y delegor, en uno o vorios personos, comrSíones rnercontíles, servicios y

mondofoS obrondo en su propio nombre o en nombre de, comifenle o mondonte.- G.'

Controtor ol personol necesor¡o poro el cumplimienlo de los fines socio/es.- H.- Obfener créd¡tos

y finonc¡om¡enlos, consfílu,rse como ovol y obl,'gorse solidoriomente por ferceros, osÍ como
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erechos reo,es o personoles el cumpl¡miento de o
/,t

de Lo compra-vento de bienes inmueb/es, su troccíono

urbonizocíón, sub-urbon¡zac¡ón y lotif¡coc¡ón.- J.- El oknocenamíento, dístibuc¡ón,

obosfecirnienfo y surnin,ifro de orlículos relocionodos con el obieto socio/.- K.- Presfor servícios

de gesfoío poro lo obtención de permisos, licencios y outorizoc¡ones, relocionodos con bienes

ínmuebles, osí como dor osesoío y os¡stenc¡o ¡uríd¡co.- L.- Lo compro y venro de ,odo close de

rnoferioles poro lo consttucción, osí corno su ¡mporloción y expodoc¡ón.- M.- Lo ¡nvers¡ón en

valores, lo obtencón y prestoc¡ón de f¡nonc¡om¡entos y gorontíos.- N.- En generol, lo

celebroc¡ón de todo t¡po de conlrcfos, conveníos y ocfos juríd¡cos, yo seon civí,es,

odmin¡strot¡vos, Ioboroles y mercontítes y lo ejecución de ,odos los ocfos onexos, conexos,

necesorios y convenientes poro el desoÍollo de los rnes de,o sociedod.- Lo sociedod se ob/,gto

o observor los d,sposiciones de /eyes de orden e inlerés públ¡co, ol elercer su ob/'efo socioi...

ADMIN/SIRAC/ÓN Y D/RECCIÓN DE IA SOCIEDAD.- ARIÍCULO DECIMO SEGUNDO.-

ADM,NISTRACIÓN .- Lo Adm¡nístroc,.ón de lo Sociedod estoró a cargo de un Adm¡n¡strodor Único

o de un Conse./b de Admín¡stoción, en este úlrimo coso, cornpuesro por el nÚmero de

rníembros prop¡etodos que desígne ,o Asombleo.- Si lo osombleo ,o esfimore necesorio, podró

nombror un Admin¡strodor Único suptenfe o ,os Consel'eros suplentes gue consrdere

convenienfes.- El Adm¡n¡strodor ()níco o los Conse.l'eros y sus suplenfes podrón ser o no

occionisios, durorón en su pueslo hoslo gue los personos desrgnodos poro susfifuir,os fomen

posesión de sus corgot podrán ser reelectos y rec¡b¡rón las remunerocíones gue deferrnine ,o

Asombleo Generol Ordinorio de Accionr'sros. El Adm¡nístrodor Único o los Conse/'e ros podrón ser

removidos en cuolquier tiempo por lo Asornb/eo Generot Ordinoria de Acc¡on,isfos.- ARTíCULO

DÉ.C\MO CUARIO.- FACULIADES.- El Administrodor Úníco o e/ Conse/b de Adm¡n¡stroc¡ón será el

representonte legol de ,o Socíedod y lendró por cons,guienfe ,os sigu,enfes focultodes Y

oblrgociones: 1,.- PODER GENERAL PARA PIEIOS v COBRANZAS, gue se oforgo con fodos los

focultodes generoles y oún con los especíoles que reqvieron clousulo especiol de ocuerdo

con lo Ley, por lo que se Ie confiere sín l¡m¡tocíón olguno, de conform¡dod con lo esfoblecrdo

en el prímer pónofo del orticulo dos m,l ocho de, Código Civil vigente en e, Esrodo de Morelos y

sus conelolivos en otros Entidodes de lo Repúbl,co Mexícono, incluYendo e, dos m,J quín¡entos

cincuenro y cuotro del Cód¡go C¡vil Federol y del Código C¡v¡l del D¡str¡to Federol, estondo

focullodo poro ¡nlerponer y desisfirse de juicios de omporo; poro querellorse penolmenle Y

desfufirse de /os querel/os que presenle; poro consliluirse en coodyuvanle del M¡n¡ster¡o PÚblíco

y otorgor el perdón, si procede, de ocuerdo con lo Ley, poro trons¡g¡t, poro somererse en

orb¡troie, poro orl¡culor y obsolver posicbnei poro recusor iueces; recrbir pogos, eiecufor fodos

,os orros octos expresomenfe delermínodos por lo Ley, enlre ,os gue se incluyen representor o

,o Socíedod onte Autoridades Federoles, Esfofoles y Munic¡poles, Tibunoles Penoles, C¡viles Y

Admin,\frotivos y del Trobojo y onte la Secrefoío de Relociones Exrerioret paro celebrar

convenios con el Gobierno Federol en los lérminos de,os frocciones prímero Y cuaio del

ortículo veinlisíete Const¡tuc¡onol, su Ley orgóníco y los reglomenlos de esfq.- 2).- PoDER

GENERAL PARA ACIOS DE ADMIN,SIRACIÓN, de ocuerdo con ,o esloblecido en el segundo

pánofo del oñículo dos m¡l ocho del Códígo Cívíl v¡gente en e, Estodo de Morelos y sus

conelofivos en olros Ent¡dodes de lo Repúbl¡co Mexícono, ¡ncluyendo e, dos m,'l quinienfos

cincuenlo y cuotro del Cód¡go Civ¡l Federol y del Código Civ¡l del D¡str¡to Federol.- 3).- PODER

EN MAIER,A LAEORAL poro re presenlar legolmenie o,o Sociedod, conforme y poro los efecfos
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de los orfículos once, cuorento y set!, cuorenfo Y síete, ciento lreinlo Y cuolro, trocc¡ón tercero,

guinienfos veíntitrés, seisc¡enfos novento y dos, frocciones primero' segundo y tercero,

setecienfos ochenlo y seis, ochocienros sefenio y ocho, ochoc¡entos ochento, ochocienfos

ochento y tres y ochocienfos ochenfo Y cuotro de lo Ley Federol del Troba¡o, ten¡endo

¡guolmente lo representoc¡ón potronol, en /os férrninos del ottículo once de lo LeY Federol del

Trabojo.- Lo represenfoció n legol y,o represenrocó n potronol gue se Ie conf¡ere med¡onte el

presenre ¡nstrumento, tos eierc¡taró con los siguienfes focultodes gue se enumeron en formo

enunc¡ot¡vo y no lím¡tot¡vo: Podto octuor onte o trente o fos sindicofos con los cuo,es exislon

ce,ebrodos controfos co/ecfivos de troboio y poro todos los efecfos de conf,rcfos colecfívot

podró ocluor onÍe o frente o los trobo/'odores personolmenfe considerodos y poro lodos ios

efecfos de confl'cfos ¡nd¡v¡duoles: en generol, poro todos los osunfo obrero potronoles Y poro

ejercitorse onfe cuolesquiero de los outorídodes del trobojo y serv¡cios socio/es o que se refiere

el ortícuto quin¡enfos ve¡nl¡trés de la Ley Federol del Trobo¡o; podrá osí mhmo, comparecer

onfe ,os Junfos de Conc¡lioc¡ón y Arbítroje, yo seon locoles o federoles; en consecuencio,

Itevará lo represenlocíón potronol poro los efecfos de /os orlículos once, cuorento y seis y

cuorento y síete y tomb¡én lo reryesentoc¡ón legol de lo emüeso poro los efeclos de ocredítor

lo personot¡dod y to copocidod en luicios o fuero de el,os, en los lénninos del oiículo

seiscienfos novento y dos, frocciones segundo y tercero: podró comporecer ol desohogo de

pruebos confes¡onoles en términos de /os ortículos setecienfos ochenlo y s¡ete y selecienfos

ochenfo y ocho de lo Ley federol del Trobojo, con focu,lodes poro orl¡culor Y obsolver

posic¡ones y desohogor ,os pruebos confesíonoles en fodos sus porles: podró señolor domicílios

conyencionole5 poro oir y recíbír not¡f¡cociones, en /os lérrninos del orlículo ochocienfos

seienfo y seís,'podró comporecer con todo lo representoción lego/ bosfonfe y svfíciente poro

ocudh o /os oudíencrbs o gue se refiere el orlículo ochocienfos serenfo y tres en sus fres foses

de concilíoción, de demondo y excepciones y de olrecim¡ento Y odm¡sión de pruebot en los

térm¡nos de ,os orfículos ochocienfos setenlo y cinco, ochocienfos sefenro y se,i frocciones

pr¡mero y sexto. ochoc¡enlos serenfo y siete, ochocrenros selento Y ocho, ochocienfos setenfo

y nueve y ochocienfos ochento: tomb¡én podró ocudir o los oudiencíos de desohogo de

pruebos en térmínos de los orlículos ochoc¡enfos ochento y tres Y ochocienros ochenfo y

cuotro. todos de lo Ley Federol del Trobojo: podró hocer oneglos conciliotorios, celebror

lronsoccionet tomor todo c/ose de decisiones, negocior y suscr¡b¡r convenios loboroles; ol

mismo fiempo podrá octuor como represenlonle de lo Ernpreso como Adm¡n¡slrddor respeclo

y poro todo ciose de iuicios o procedimientos de trobojo gue se lrornl'len onte cuolquier

outorídod. Podró osímismo celebror controlos de lrobojo y resc,ndirlos.- 1).- PODER GENERAL

PARA ACIOS DE DOMINIO, en los ,érm,nos del tercer póÍofo del orlículo dos míl ocho del

Cód¡go C¡v¡l vígente en e/ Esfodo de Morelos y sus coÍelotivos en ofros Ent¡dodes de lo
Repúbl,co Mexicono, ¡ncluyendo e, dos m,l quin,bnfos cincuenlo y cuotro del Cód¡go C¡v¡l

Federol y del Cód¡go Civíl del Distrílo Federol.- 5).- Poro suscib¡r, ovolor, endosor, oceptor y

desconfor títulos de crédíto en los lérmínos del ortículo noveno de lo Ley Generol de fifu]c,s y

Operociones de Créd¡to.- ó).- Poro obr¡r y concelor cuenfos boncorios o nombre de lo
Sociedod, giror en contro de eilos y desrgnor personos que giren en contro de las m¡smos.- 7).-

Poro otorgor y recib,T ovo/es o fionzos o nornbre de ,o socíedad.- 8).- Pora nombror y remover o

los gerenfes, subgerenfes, opoderodos, ogentes y ernpleodos de lo soc¡edod y poro

delerminor sus otribucrones, condiciones de trobojo y reñunerocíones.- 9.- Poro llevor d cobo
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lo torizodos por eslos esrotulos o que seon consecuencio de
/

convocor o Asornbleos Genero,es Ordinorios o Extroord¡nor¡os y Espec¡oies de

ejecufor sus reso/uciones,' y I l).- Poro confeir poderes generoles o especioles en los férrninos

de ,os incisos onteiores, osí como revocor los que ororgore... v.- CAMBTO DE RÉG/MEN DE

ADMINISIRACIÓN DE tA SOCIEDAD.- En desohogo de esfe punto del Orden del Dío. por

unanim¡dad de voros /os occionislos ocordoron comb¡ot el régímen de odm¡nístroc¡ón de lo

Empreso, poro que en lo sucesivo seo odm¡n¡slrodo por un ADMIN/SIRADOR ÚNlCo,

designóndose poro ocupar d¡cho corgo o, señor Lícencíodo JUAN CARTOS IELLO LUDLOW, o

guien se le conf¡ere lo fírmo soc¡ol y qu¡en tendró en el e¡ercícío de su corgo todas y codo uno

de tas focultodes que le ororgo lo Ley, osí como el ARTíCULO DÉCtMo CUARIO de los nuevos

Eslo/ufos Socio,es, el cuol se da oquí íntegromente por reproduc¡do como si se ,nserlose o Io

Ietro.- Esfondo presenle lo persono designodo ocepfo su nombrom¡ento, guien procede o

deposílor en lo colo de lo sociedod lo gorontío o que se refieren los nuevos Esfofufos Socb/es...

AIENIO LO ANIER/OR, SE OIORGA LA SIGU,ENIE: CLAUSULA ÚNICE: g SCñOT L¡CCNCíOdO JUAN

CARLOS IELLO LUDLOW. en su corócter de Delegodo Especio, de lo Asornbleo Generol

Extroord¡norio y Ordinorío de Accionisros de lo Compoñío Mercontil denomínodo "CONIELI

DESARROLTADORES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrodo e/ dío veinlisiefe

de ocfubre del oño en curso, dejo PROTOCOLIZADA poro todos /os efecfos /ego/es o que hoyo

lugor, el ACTA de lo referido Asornbleo y por formolízodos ,odos y codo uno de /os ocuerdos

que en lo mr'srno ocro se conrienen, o cuyo efeclo quedó tronscrí.fo en e, punlo tercero del

copítulo de onlecedenres del presente ¡nstrumento, poro que surfo sus efectos conforrne o

derecho..."

Y PARA ACREDITAR IA PERSONATIDAD DEI. SEÑOR JUAN CARI.OS TETTO I.UDLOW, COMO

APODERADO DE "CONTEI.T DESARROIIADORES", SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAI. VARIABIE,

EXptDO tA PRESENTE CERTtflCACION. ___--
Gc

f sDNUAoRDNAI.EJAcU

NOTARIO I83 DEt ESTA O DE MEXIC

9

'a

.,..

1r



§




